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VF.RSION T AQUIGRAFICA. 
l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Altamirano Orrego, Carlos; 

-Aylwin Azócar, Patricio 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 
-Contreras . Tapia, Víctor; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, José; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-·García Ga:rzena, Víctor; 
-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Isla Hevia, José Manuel; 

-Juliet Gómez, Raúl; 
-Luengo Escalona, Luis Fernando; 
-Montes Moraga, Jorge; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Pablo Elorza, Tomás; 
-Palma Vicuña, Ignacio; · 

-Papic Ramos, Luis; 
-Tarud Siwady, Rafael; 

-Teitelboim Volosky, Volodia, y 
' 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

-Concurrió, además,· el señor Ministro de Obras 
Públicas y Transportes, don Eugenio Celedón Sil-
' va. 

· Actuó de Secretario el señor Daniel Egas Ma

tamala, y de Prosecretario, el señor Raúl Charlín 
V

. ~ lctma. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.12, en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor PABLO (Presidente). En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor PABLO (Presidente). Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llega
do a Secretaría. 

El señor PROSECRE:TARIO. Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

' 

Oficios. 

Tres del señor Gontralor General de la 
República y de la Directora General del· 
Servicio de Seguro Social, con los cuales 
dan respuesta a las peticiones que se indi
can, formuladas por los Honorables Sena
dores señores Acuña (1), Jerez (2) y Va
lente (3): 

1) Urbanización de Población Mirasol, 
en Puerto Montt. 

2) Terreno para construcción de sede 
social de pensionados en Coelemu. 

3) Derechos previsionales de doña 
nuela Palape Luza. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Defensa Nacio
nal recaído en el Mensaje de Su Excelencia 
el Presidente de la República con que soli
cita el acuerdo del Senado para ascender a 
Capitán de Navío al Capitán de Fragata 
señor Luis S. Niemann Núñez. 

:Segundo informe de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social recaído en el 

' 

proyecto de ley de la Honorable Cámara 
· de Diputados que dicta normas relativas 
a la jubilación de los Regidores (véase en 
los Anexos, documento 1). 

Informe de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, recaído en una 
ción del Ejecutivo, en segundo trámite, ~ 
formada por la Comisión de Obras Públi
cas, formulada al proyecto que prorroga 
el plazo concedido por la ley Nll 16.742 a 
los propietarios que hubieren consb:11ido 
sin permiso municipal (véase en los Ane
xos, documento 2). 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Agui
rre Doolan, con la que inicia un proyecto 

: - -' l 
. ' 
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de ley que autoriza la importación y libe
ra de derechos la internación de diversos 

. elementos destinados al diario "La Dis
cusión", de Chillán (véase en los Anexos, 
documento 3). 

-· Pasa a la Comisión de Hacienda. 
. Una del Honorable Senador señor Papic, 

·con la que inicia un proyecto de ley que 
concede pensión, por grada, a don Rubén 
Darío Mogollones Pérez. 

-Pasa a 'la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

IV. ORDEN. DEL DIA. 

CELEBRACION DEL CENTENARIO DE LUMA

CO. EMPRESTITO PARA MUNICIPALIDAD 

LOCAL. CUARTO TRAMITE. 

. El señor EGAS (Prosecretario). En 
primer lugar, corresponde tratar el pro
yecto de ley, en cuarto trámite constitu
cional, que autoriza a la Municipalidad de 
Lumaco para contrata rempréstitos. 
· · Los antecedentes so·bre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley : 

·En segundo trámite, sesión 361;l, en 
• 26 de agosto d:e 1969. .. 
·.En cuarto trámite, sesión 451;l, en 27 

• 

de enero de 1970. .. 

biformes de Comisión: 

• 

·Gobierno, sesión 371;l, en 13 de enero 
de 1970 

• 

Hacienda, sesión 371;l, en 13 de enero 
de 1970. 

Discusión: 

Sesión 40lit, en 15 de enero de 1970 
(aprobado en general y pa.rticular) . 

El señor EGAS (Prosecretario). La 
Cámara aprobó las enmiendas introduci-

das por el Senado, con excepción de · las 
que consisten en suprimir los artículos 2Q 
y 7Q, que ha rechazado . 

El artículo 2Q dice: "La Corporación de 
la Vivienda deberá invertir las sumas ne- . 
cesarías en la construcción de una pobla
ción de no menos de 30 viviendas en la 
localidad . de Lumaco, de la comuna del 
mismo nombre". 

El señor PABLO (Presidente) . En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LUENGO. En forma muy 

breve, me referiré a las disposiciones que 
el Senado propone suprimir en el ·proyec
to que autoriza a la Municipalidad de 
Lumaco para contratar empréstitos Y, al 

· mismo tiempo, da la posibilidad de rea
lizar obras con motivo del centenario de 
la comuna. La Cámara insistió en apro
barlas; en cambio, el Senado las rechazó 
en segundo trámite. 

Solicito a los Honorables colegas acep
tar el criterio de la Cámara en esta ma
teria, a fin de que la disposición figure 
en la iniciativa, debido a las razones que 
expondré a continuación. 

El precepto impone a la Corporación de 
la Vivienda la obligación de construir una 
población no inferior a treinta casas en 

• 

esa comuna, la cual tenía alrededor de 19 
mil habitantes al 31 de diciembre de 1969. 
Si:p. embargo, sólo ·cuenta con 2.730 vi
viendas, lo que significa un promedio de 
seis personas por vivienda, si es que pue
de llamárselas por ese nombre. 

La comuna en referencia es una de las 
más abandonadas de la provincia de Ma
lleco, de modo que construir allí una po
blación con ese número de casas, que no 
constituye para la CORVI una inversión 
demasiado grande, significa, en cambio, 
un adelanto importante para Lumaco, pues 
resuelve el problema habitacional a un 

• 

número apreciable de personas. 
El artículo 7Q expresa lo siguiente: 

"Con cargo al Presupuesto general, la Di
rección de Obras Sanitarias y la Direc
ción de Pavimentación Urbana procede-
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rán a la construcción de la red de alcan-
tarillado de Lumaco y a la pavimentación 
de calzadas y aceras". 

Lumaco es un pueblo pequeño. Tiene 
~penas una calle principal, como muchas 
de las localidades menores de nuestro país; 
carece en absoluto de alcantarillado, y sólo 
_una que otra calle están pávimentadas. 

Una comuna tan modesta como la men-
• 

cionada, que muy pronto cumplirá ci~n 

años de existencia, bien merece la aten
ción del Ejecutivo y del Congreso Na
cional. 

Creo innecesario argumentar- más al 
respecto, pues, si en otras oportunidades 
hemos despachado iniciativas destinadas 
fl la, celebración de centenarios de algunas 
ciudades o comunas, ahora bien podemos 
dar un trato similar a una localidad tan 
;modesta. 

Por tales razones, solicito al Senado no 
Jnsistir en la supresión de los artículos 29 
y 79 y aceptar el criterio de -la Cámara. 

El señor PABLO (Presidente). Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debáte. 
¿Habría acuerdo para votar ambos ar

tículos en conjunto? 
Acordado. 
-El Senado acuerdo_, no1 insistir (8 vo

tos contra 7 y 3 pureas) y queda ter
minada la- discusión del proyecto. 

JVIODIFICACION DE LA LEY SOBRE IMPUESTO 
A LOS FOSFOROS. VETO. 

El señor EGAS (Pros•ecretario). Co-
rresponde tratar las observaciones, en 
segundo trámite constitucional, al proyec
to que modifica la ley que creó un impues
to al fósforo. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 1 ~. en 14 
de octubre de 1969. 
En cuarto trámite, sesión 23~, en 10 
de diciembre .de 1969. 

Observaciones: 

En se•gundo trámite, sesión 45~, en 27 
de enero de 1970. 

-

Informes de Comisión: 

Hacienda, sesión 15~, en 25 de no
viembre de 1969. 

. Sesión 17~, en 26 de noviembre de 
-1967 (se aprueba en general y par-_ 
ticular); 24::t, en 10 de diciembre de 
1969 (.despachado en cuarto trámite). 

El señor EGAS (Prosecretario). La 
Comisión de Hacienda recomienda a la 
Sala adoptar los acuerdos señalados en su 
informe. 

El señor PABLO (Presidente). En 
discusión general y particular las obser-. -
vacwnes. 

• 

Ofrezco la palabra. 
El señor V ALENZUELA. Los Sena

dores representantes de la zona beneficia
da con la iniciativa estimamos convenien
te aprobarla en la misma forma como lo 
hizo la Comisión, la cual coincide casi en 
su totalidad en el predicamento adoptado 
por la Cámara respecto de las observacio
nes. Esta aprobó algunos vetos y rechazó 
otros. 

Como no es posible votar en conjunto 
todos los artículos, podríamos tratar cada 
disposición en particular. 

Tales son los observaciones que desea
ba formular sobre la iniciativa que bene
ficia a la comuna del departamento de 
Caupolicán y a otras de la provincia de 
Talca. 

' 

• 

• 
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El señor JULIET. Entiendo que la 
Mesa permitirá debatir cada observación 
en particular. 

El señor PABLO (Presidente) . Las 
observaciones se discuten conjuntamente 
en general y en particular. -

Advierto a los señores Senadores que 
todas las resoluciones adoptadas por la 
Comisión fueron de carácter unánime. 
Por lo tanto, propongo a la Sala aprobar 
el informe en los mismos términos en que 
lo hizo aquélla. 

El señor JULIET. No, señor Presi
dente. .. 

El señor TARUD. Pido votación. 
El señor JULIET. · La Comisión pue

de haber aprobado por unanimidad el ve
to, pero a veces los Senadores discrepa
mos de su criterio. 

El señor CONTRERAS. Me parece 
que podríamos proceder en una sola vo
tación, pues no es conveniente votar ar
tículo por artículo máxime cuando la Cá
mara aprobó la mayoría de las disposi
ciones y, en consecuencia, las resolucio
nes que adopte el Senado no surten efec
to alguno. Por otra parte, la Comisión 
aprobó ·por unanimidad algunos precep
tos y acordó insistir por igual votación 
respecto de otros. 

Debemos tener en cuenta, además, que 
el informe está suscrito por representan
tes de casi todas las colectividades, y aun 
cuando ninguno de los Senadores de mi 
partido forma parte de esa Comisión, el 
Honorable señor Silva Ulloa, que es miem
bro de ella, me manifestó que en ese orga
nismo se procedió con criterio bastante 
ecuánime al estudiar la iniciativa. Por 
eso, proponemos despacharla en una sola 
votación. 

El señor FONCEA. En mi calidad de 
autor del proyecto despachado por el Con
gre3o y que ha merecido algunas obser
vaciones del Ejecutivo, soy partidario de 
aprobarlo tal como lo hizo la Cám'ara. 

Por razones que ignoro, el Ejecutivo 
modificó de modo sustancial el artículo 1Q. 
A mi juicio, esas enmiendas son de im-

portancia por cuanto limitan a 25% el im
púesto sobre el precio de venta de fábrica. 
Por razones obvias, la aplicación de ese 
porcentaje producirá algunas fracciones 
de unidades monetarias, a las que el veto 
no da carácter de tributo, de modo que pa
san a beneficio del intermediario o del in
dustrial, lo que me parece injusto. Por lo 
tanto, el rechazo de esta observación por 
parte de la Cámara me parece lo más con
veniente y justo. 

En cuanto a las demás observaciones, 
un pronunciamiento del Senado distinto 
del que adoptó la Cámara no produciría 
efecto. Por eso, y porque los acuerdos 
unánimes de la Comisión reflejan en for
ma genuina el espíritu de los que somos 
autores de la moción en que se inició el 
proyecto, considero lógica la proposición 
del señor Presidente de aprobar el in
forme. 

El señor JULIET. Señor Presidente, 
no logro comprender la observación pri
mera del Ejecutivo. Si algún miembro de 
la Comisión me auxiliara, se lo agradece
ría muchísimo. Aun cuando ese veto fue 
rechazado, quiero referirme a él con el 
objeto de sumar mi opinión a la de quie
nes deseen proceder como lo ha hecho la 
Cámara de Diputados, en atención a que 
el Ejecutivo establece 25:%' de impuesto 
sobre el precio de venta sin expresar dón
de ha de ser depositado este tributo ni 
quién ha de poder girar sobre él. 

El señor FONCEA. ¿Me permite una 
interrupción? 

El señor JULIET. Por cierto. 
El señor FONCEA. El proyecto en 

debate modifica simplemente la ley N<> 
16.591, que es la que señala la distribu
ción de los recursos ·que se obtienen de 
la aplicación del impuesto. 

El señor JULIET. Estoy ·de acuerdo 
con Su Señoría; pero el veto sustituye el 
inciso P!imero del artículo 19 de la ley 
NQ 16.591 por el que propone el Ejecutivo. 

El señor FONCEA. En otro artículo 
-1el segundo, o el tercero de .la ley N<> 
16.591, se establece cómo y cuándo se re-
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caudarán los fondos, dónde deberán de
positarse y cómo. girar sobre ellos; de mo
do que la modificación que nos ocupa no 
cambia el mecanismo de percepción y uti
lización del impuesto. 

Puedo asegurar al Honorable señor Ju
liet que no hay duda alguna en este sen
tido, porque- estudiamos muy bien el pro
blema cuando se analizó el primer infor
me en el Senado. 

El señor' JULIET. Sin embargo, la 
• 

ley primitiva establecía el impuesto en 
beneficio de las Municipalidades de Talca y 
Rengo, y en la· sustitución del precepto tal 
destino no se señala. Por ello, me parece 
que la ·Cámara tuvo razón en rechazar el 
veto. 

He solicitado la palabra para referirme 
en forma muy especial al veto relaciona-

• 

do con la Municipalidad de Retiro, o sea 
el recaído en el artículo 39. La Cámara 
aprobó esta observación, que destina 50 
mil escudos a la Feria Exposición Inter
nacional de Talca, similar a la Feria In
ternacional que se celebra en Santiago. 
Con ello se deja a la Municipalidad de 
Retiro sin los recursos que el Congreso le 
había dado, provenientes del 2,5% del ren-

. dimiento de la ley, que a su vez esa comu
na habría destinado a dotación de agua 
potable, alcantarillado, luz eléctrica, es
cuelas, postas de salud, etcétera, obras· de 
progreso que reclama por no tener con 
qué atenderlas. No obstant·e, el Ejecutivo 
se desentiende de tales necesidades al des
tinar 50 mil escudos a la Feria Exposi
ción Internacional de Talca. 

Me pronuncio en contra de esa · obser
vación. Como Su Señoría ha estado soli
citando pronunciamiento respeco . de la 
totalidad de lo observado por el Ejecu
tivo, pido que mi voto se consigne como . . 

negativo en la sustitución del artículo 39. 
El señor PABLO (Presidente). Debo 

advertir a Su Señoría que, de rechazarse 
aquel veto, no habría ley en esa parte. 

El señor JULIET. Lo que querría de
- cir que las Municipalidades de Talca y 

Rengo dispondrían de mayores recursos 
• 

• 

3011 

para atender al progreso de sus respecti
vas comunas. 

El señor PABLO (Presidente). A lo 
que va la Mesa es a lo siguiente: si se re
chazara el veto, no habría ley en este ar
ticulo y, por lo tanto, no subsistirían ni el 
aporte de 50 mil escudos para la Feria ni 
lo consignado para la Municipalidad de 
Retiro. 

El señor TARUD. Pido votación. 
El señor PABLO (Presidente) . · ¿Para · 

el artículo 39? 
El señor TARUD. Para cada una de 

las observaciones. 
El señor PABLO (Presidente) . Bien. 

ñor J uliet ha anunciado que se pronuncia- . 
rá en contra del veto recaído en el artícu
lo 39, no así en las demás observaciones. 
No veo cómo puedan votarse todas en con-

• • 

junto. 
El señor PABLO (Presidente) . La 

Mesa las pondrá en votación una por una, 
porque así lo ha solicitado el Honorable 
señor Tarud. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Ochagavía. 

• 

El señor OCHAGA VIA .. - Señor Presi-

. . -· :. 
• 

• 

• 

• 

• 
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dente, he pedido la palabra con el objeto 
de referirme al artículo nuevo propuesto 
por el Ejecutivo, que consiste en agregar 
al artículo 25 de la ley NQ 17.271 un ter
cer inciso que diga : "El inciso anterior no 
será aplicable a las obras públicas con
tratadas o cuyo llamamiento a propuesta 
se hubiera efectuado con anterioridad al 
2 de enero de 1970". , ,, 

La ley referida es la de Presupuestos, 
en cuya discusión me correspondió par
ticipar. La, idea que se modifica por ese 
veto aditivo tiene relación con un proble
ma que debatimos latamente en la Comi

' sión Mixta: 'el de las ampliaciones de los 
contratos de obras públicas. 

En el debate del proyecto de la ley de 
Presupuestos, manifestamos que, median
te el expediente de ampliación de propues
tas, se estaba incurriendo en ciertos vicios 
que, a juicio nuestro, conviene suprimir. 
En realidad; por medio de tal mecanismo 
se han estado realizando obras que prác
ticamente nada tenían que ver con el pro-

, yecto primitivo asignado a una firma con
tratista,. y ello en perjuicio del erario, ya 
que impide la sana competencia entre con
tratistas. En efecto, frecuentemente éstos 
podrítin no interesarse en una pequeña 
obra, en un contrato de poca envergadu
ra; pero después, por la vía de la amplia
ción, aumenta' la magnitud, de los traba
jos, lo que perjudica a los que no postu

, laron. 
, Cuando debatimos esta materia, todos 
los Diputados y Senadores miembros de 

• 

la Cqmisión Mixta de Presupuestos estu-
vieron acordes en el planteamiento hecho 
por el Senador que habla. Estaba presen
te también el señor Ministro de Obras 
Públicas y Transportes, que se encuentra 
'en ·este momento en la Sala del Senado. 
Manifestó el señor Ministro su preocupa
ción por reglamentar el otorgamiento de 
ampliaciones en las propuestas públicas 
-idea que él compartía ' sin colocar en 
situación difícil a las obras en ejecución 
o a aquellas ya contratadas y en las que 
hubiere de recurrirse al expediente de la 

ampliación con el fin de cumplir compro
misos ya suscritos. Le expresamos que 
nuestro propósito no era el de provocar 
tales inconvenientes y que incluso le , dá
bamos la posibilidad de, redactar alguna 
indicación a la ley de Presupuestos, a fin 
de terminar con el vicio que habíamos cri
ticado sin crear problemas a las obras en . . , 
ejeCUCIOn. 

El señor Ministro redactó , si no me 
equivoco, personalmente la indicación 
que se pretende modificar por el veto adi
tivo que hoy se somete a nuestra conside
ración. Tal precepto exigía llamar a pro-

, ' 

puestas públicas para cualquiera amplia-
ción cuyo valor exceda de 20% el monto 
del contrato inicial, sin perjuicio del re
ajuste que, de acuerdo con la ley, se apli
ca a toda obra con motivo del alza del 
costo de la vida. Y en el agregado que se 
propone al artículo 25 de la ley NQ 17.271 
por medio de un veto al proyecto que dis
cutimos, se dice que no será aplicable "el 
inciso anterior" es decir, la disposición 
que impide ampliar obras por más de 207o 
de su valor , "a las obras públicas contra
tadas o cuyo llamamiento a propuesta se 
hubiera efectuado con anterioridad al 2 de 
enero de 1970". 

El señor PALMA. Fue aprobado así. 
El señor OCHAGAVIA. Exactamen

te. Me estoy limitando a exponer la situa
ción primitiva y a recordar al señor Mi
nistro lo que se debatió en la Comísión de 

' 

Hacienda,' en la cual el Honorable señor 
García, en nombre de los Senadores del 
Partido Nacional, hizo este mismo plan
teamiento. En aquella oportunidad el se
ñor Ministro ofreció algunas garantías 
que, en el fondo, permitirán aplicar esta 
norma en términos que no signifiquen pa-

, ralización de obras públicas y, al mismo 
tiempo, no seguir con el expediente vicio
so de un sistema que, a nuestro entender, 
es inconveniente. 

Me permito solicitar al señor Ministro 
-para esto he pedido la palabra que nos 
explique cómo se aplicará esta disposición, 
para que quede claramente establecido en 
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la historia fidedigna de la ley cómo se re-
glamentarán las normas sobre ampliacio
nes de contratos de obras públicas que 
regirán durante el resto del mandato pre
sidencial o de la vigencia de la ley de Pre
supuestos. Para tal efecto, concedo una in
terrupción al señor Ministro. . 

El señor CELEDON (Ministro de 
Obras Públicas y Transportes). Estoy 
de acuerdo con· el Honorable señor Ocha
gavía en la mayor parte de su interven
ción, pero debo hacerle una observación 

· de fondo. 
Es efectivo que en la Comisión Mixta 

de Presupuestos acepté la solución que se 
propuso· y que aparece en la ley N9 17.271, 
para limitar las ampliaciones de obras pú
blicas a 20% del total del monto de los 
contratos. Esa indicación era mejor que 
la que se presentó. originalmente, que sólo 
permitía esa ampliación hasta 10%. Pero 
hice presente en todo momento que ello 
significaba de hecho producir una parali
zación en las obras públicas, por una serie 
de consideraciones que manifésté y que si 
lo estima necesario el Senado podría re
petir en esta oportunidad. 

Tal inconveniente quedaría superado· de 
adoptarse el acuerdo a que llegó la unani
midad de la Comisión de Hacienda, cual 

· es el de agregar un inciso en virtud del 
cual la disposición en referencia no será 
aplicable a las obras públicas ·contratadas 
con anterioridad al. 2 de enero de 1970. 
Ello, a mi juicio, es satisfactorio para el 
Ministerio a mi cargo, porque nos permite, 
en esta época de condiciones meteorológi
cas favorables, seguir realizando normal
mente nuestros trabajos. 

Con relación al. compromiso adquirido 
en la Comisión de Hacienda, hago presen
te al señor Senador que no sólo correspon
de cumplirlo al Ministro que habla, sino 
también a los propios Parlamentarios, a 
quienes les ruego se sientan copartícipes. 
El Honorable señor Ochagavía ha dicho 
que hay ampliaciones desmesuradas. En 
realidad, si hacemos un recuento histórico 
de los diversos contratos de obras públicas 

• • . ' -~ 
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de Gobiernos anteriores, comprobaremos 
que sobrepasaron en exceso el 20 ro. Ello 
tiene una explicación muy lógica: normal
mente, el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes elabora sus programas sobre 
la base de los recursos otorgados por la 
vía de la ley correspondiente. Por lo ge
neral tales recursos son inferiores a las. 
necesidades de las diversas provincias, por 
lo cual las obras se contratan en forma 

• 

parcial. Así, Vialidad llama a propuestas 
para cortos tramos camineros. Inclusive se 
recurre a tal procedimiento para la cons
trucción de plantas de agua potable, obras 
generales, etcétera. · 
. · ¿Qué sucede en la práctica? Contratada 
la obra, el contratista ejecuta los trabajos 
hasta el término del contrato. Pero en se
guida los propios miembros . de la comu
nidad se acercan a la representación par
lamentaria, cualquiera que sea el sector 
que ella represente, para pedirle que in
terceda ante el Ministro de Obras Públi
cas y Transportes o ante los Poderes Pú
blicos a fin de ampliarla. En esta forma 
el Ministro se ve abocado a enfrentar la 
presión de los parlamentarios de la zona 
y de la propia comunidad. 

Reconozco que pueden haberse cometido 
abusos; pero el propósito del Ministerio es 
permitir en lo futuro estas ampliaciones a 
los contratistas que quieran aceptar el pre
cio establecido en el contrato, reajustado 
de acuerdo con el alza del costo de la vida, 
según establece el artículo 52 del Regla
mento de Contratos de Obras Públicas. 

Por lo tanto, no se producirían los efec
tos que, con justificado temor, ha hecho 
presente el Honorable señor Ochagavía, en 
el sentido de que, contratada la ejecución 
de un tramo de determinada obra, pudie
ran, con posterioridad, convenirse precios 
superiores a los estipulados originalmente 
en el convenio con que el contratista obtu
vo la propuesta. 

El señor OCHAGAVIA. El señor Mi
nistro ha manifestado que si una obra se 
contrata a un precio determinado, la am
pliación necesariamente tiene que ceñirse 

• 
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a ese mismo valor, reajustado conforme al 
alza del costo de la vida. N o me parece 
que éste sea un expediente que garantice 
de . manera adecuada el interés fiscal, y 
ello por una razón muy simple: puede ocu
rrir que una obra sea tan pequeña que no 
tengan interés en ella los grandes contra
tistas y, por consiguiente, no participen 
en la licitación. Por eso, estimo que lo ex
puesto por el señor Ministro no constituye 

· suficiente garantía. 
N o sé si he sido lo suficiente claro. Pero 

lo cierto es que, si la obra es de poca en
vergadura, es perfectamente posible que se 
interesen sólo los contratistas pequeños. 
Me refiero a obras de costos inferiores a 
los de aquellas que realizan los contratis
tas que disponen de mayores elementos y 
maquinarias, o sea, de medios competitivos 
más favorable para el interés fiscal. . 

El señor CELEDON (Ministro de 
Obras Públicas y Transportes). Puede 
ser al revés. 

El señor OCHAGAVIA. Es evidente 
que en las obras grandes los costos bajan. 
Por ejemplo, la instalación de faenas tie
ne un costo fijo; de manera que si la obra 
es relativamente pequeña, incide en ma
yor proporción en el costo total, y, en con
secuencia, no se interesarán en ella los 
grandes contratistas. En cambio, si es más 
grande o los contratistas saben que ella 
podrá ser mayor por la vía de las amplia
ciones, seguramente se interesarán en par
ticipar en la licitación. 

Por eso, deploro decir que no comparto 
el criterio del señor Ministro. 

El señor GARCIA. Señor Presidente, . 
quiero informar a la Sala acerca de cuál 
fue el verdadero espíritu que se tuvo en 
la Comisión de Hacienda. 

En el propio texto del informe se deja 
constancia de lo siguiente: 

"Hay unanimidad de pareceres entre los 
miembros de esta Comisión en el sentido 

• 

de considerar las ampliaciones de los con-
tratos de obras públicas como procedentes 
cuando la naturaleza de ellas o circuns
tancias naturales o de otro orden obli-

gan actuar de ese modo e impiden prever 
esos hechos al momento de llamarse a pro
puestas. Lo que se trata de evitar es el 
abuso que se hace del empleo ele este me
dio para conceder contratos de obras nue
vas a los mismos contratistas evitándose 
la competencia, el trámite de propuesta 
pública." 

PQr lo tanto, lo que se pretende ·es que 
no · se contrate una obra directamente, 
como ocurrió, por ejemplo, con motivo de 
la construcción de la caseta de peaje de 
La Serena. En virtud de un contrato di
recto con la firma que construyó esa ca
seta, se pavimentó la doble vía de Coquim
bo a aquella ciudad. Lo mismo sucedió 
cuando. se llamó a propuestas para pavi
mentar 10 kilómetros del camino que une 
a Quilicura con Renca, pues el contrato 
se amplió para pavimentar toda la cues
ta El Manzano. 

Estas son, precisamente, las ampliacio
nes que queremos evitar. 

El señor IRURETA. ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Senador? 

Es importante dejar constancia de un 
hecho que explicó el Director General de 
Obras Públicas: la pavimentación de la 
doble vía de La Serena · a Coquimbo, a 
que se refirió el Honorable señor García, 
se ordenó con motivo de la declaración 
de zona de catástrofe de esa región. De
clarada la zona de catástrofe, está per
mitida la contratación directa de una 
obra. 

El señor GARCIA. Acabo de expre
sar que la obra se realizó por contrato 
directo, y nosotros no sólo deseamos evi
tar las ampliaciones, sino también los 
contratos directos, a menos que las nue
vas obras correspondan a una necesidad 
urgente. Si mañana, por ejemplo, se cor
ta un puente y queda suspendido todo el 
tránsito del país, lógico es que la obra res
pectiva se realice de inmediato. 

. El señor TARUD. Entiendo que se 
cerró el debate y estamos en votación. 

El señor GARCIA. Se reabrió, Hono
rable Senador, a solicitud d·el Honorable 

• 



< ¡ . . . 
• 

' ·' ' . 
• 

• 

SESION 491¡\, EN 3 DE FEBRERO DE 1970=====3015 

señor Ochagavía, quien quería escuchar 
la palabra del señor Ministro. De otro 
modo, no habría podido hablar durante la 
votación. 

El señor TARUD. Entonces, sigamos 
hablando ... 

El señor GARCIA. El compromiso 
fue el siguiente: tanto el señor Ministro 
de Obras Públicas y Transportes subro
gante como el Director General del ramo 
concordaron con la proposición del Sena
dor que habla, así como con la necesidad 
de buscar solución, por la vía del regla
mento o del decreto, a las situaciones plan
teadas por los miembros de la .Comisión. 
Ambos se comprometieron a complemen
tar la ley consignando las ideas conteni
das en el proyectó sugerido por el Hono
rable sreñor Silva Ulloa y que fue apoyado 
por el Honorable señor Miranda. 

Ese compromiso está involucrado tam
bién en lo expuesto por el Honorable 
señor Silva Ulloa en la Comisión, quien 
dijo: 

"Sin embargo, las ampliaciones que, no 
obstante no estar totalmente legalizadas, 
hubieren empezado a ejecutarse con an
terioridad al 2 de enero de 1970 y se 
perfeccionen antes del 19 de abril de 1970, 
podrán no quedar afectas a la limitación 
del 20% referida en el inciso anterior. 

"Sin perjuicio de lo anterior, podrán 
concederse ampliaciones no sujetas a la 
limitación de dicho 20:% hasta el 19 de 
junio de 1970 siempre que los valores que 
fijen a dichas ampliaciones no excedan 
a los valores establecidos en el contrato 
primitivo reajustados en el porcentaje de 
alza del índice de precios al consumidor." 

Las ideas expuestas anteriormente tien
den, primeramente, a que las ampliacio
nes se ejecuten a los precios convenidos 
en la propuesta, como ha sf)ñalado el se- · 
ñor Ministro. Pero nosotros deseamos, 
además, que no se use el mecanismo de 
los contratos directos ni de la ampliación 
sino cuando de la naturaleza de la obra 
nazca esa necesidad. Si se está construyen-

do un tranque, por ejemplo, y en los mo
mentos de hacer las excavaciones los con-

.. 

tratistas se encuentran con un canal sub-
terráneo, será absolutamente necesario 
hacer una ampliación de la obra. Si, como 
podría ocurrir en las faenas que en estos 
momentos se realizan en la calle Manuel 
Rodríguez, se descubre una cañería de 
desagüe que es preciso cambiar, eviden
temente que será necesaria una amplia
ción de la obra; pero ello en modo alguno 
justifica ejecutar obras en otro lugar. 

Este es el fondo de nuestro pensamien
to: no aprovechar esta disposición para 
otorgar contratos sin propuesta pública. 

Repito: tanto el Ministro subrogan te en 
esos momentos como el Director General 
de Obras Públicas estuvieron de acuerdo - • 

con nosotros · en usar este sistema en la 
forma prudente expuesta en la Comisión. 

El señor CELEDON (Ministro de 
Obras Públicas y Transportes). Ante 
todo, como esta materia es de suyo inte
resante y el debate suscitado en torno de 
ella se ha extendido más a11á de lo espe
rado, quiero aprovechar la oportunidad 
para expresar al Honorable señor Ocha
gavía, quien tiene particular interés en 
buscar un sistema que permita reglamen
mentar esta materia, que me sería espe
cialmente grato intercambiar opiniones 
con Su Señoría sobre el particular, con el 
objeto de precisar cuáles son los temol'es 
que lo asaltan en cuanto al posible mal 
uso que pueda hacerse de esta disposición. 

Todos estamos animados del propósito 
de mejorar y perfeccionar el sistema de 
contratación de obras. En todo caso, no 
quiero que quede flotando en el ambiente 
la afirmación del Honorable señor García 
de que se ha hecho abuso del procedimien
to de contrato directo, como ha ocurrido 
en el caso de las obras que él señaló. El 
peaje de Lagunillas, ubicado en la pro
vincia de Coquimbo, está en una zona 
que ha sido seriamente afectada por la 
sequía y que, precisamente, me ha tocado 
recorrer en estos cuatro últimos días. Para 

• 
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la ejecución de los trabajos en referencia 
y con el objeto de absorber la cesantía, 
a proposición de la propia comunida(f, se 
entregó a la firma Larraín y Squella la 
ampliación de· una obra que constituye un 
anhelo de toda la provincia y que es la 

' 

doble vía de Coquimbo a La Serena. 
Advierto que para la empresa mencio

nada no es un contrato muy apetecible, a 
pesar de la envergadura de la obra, pues 
ella se está financiando, única y exclu
sivamente, mediante los ingresos propios 
del peaje, que ascienden a doscientos mi
llones de pesos mensuales. 

Entonces, ¿cómo dar seguridad a los 
señores Senadores de que en estos casos 
no ha habido abuso? Ahora, si lo ha habi
do, indudablemente que no ha sido un abu
so consciente o que los directivos del Mi
nisterio hayan cometido a propósito o con 
conocimiento. Es evidente que en una Se
cretaría de Estado que está administran-

. do miles de contratos, pueda algún fun
cionario, como ocurre en todas las activi
dades humanas, incurrir en determinada 
falta. Pero el propósito tanto del Direc
tor General de Obras Públicas como del 
Ministro que habla, es hacer lo posible 
por reglamentar el procedimiento. Y a 
nuestro juicio repito , la mejor mane
ra de hacerlo consiste en fijar los. precios 
unitarios y reajustarlos de acuerdo con el 
alza del costo de la vida. 

En cuanto al temor que asalta al Hono-
• 

rabie señor Ochagavía de que la herra-
mienta que proponemos, entre otras de 
las que podrían mencionarse, sea insufi
ciente porque los contratistas de impor
tancia no . se interesarían por tomar pe
queñas obras, debo decir que aquéllos, 
precisamente, son quienes conocen mejor 
la. magnitud de los proyectos, y por eso 
muchas veces postulan a propuestas de 
pequeño monto, pues saben que a conti
nuación pueden producirse ampliaciones y 
la posibilidad de continuar los trabajos. 

Agradezco la oportunidad que se me 
ha otorgado para aclarar ·esta situación, y 

sólo me resta pedir al Honorable Senado 
que, tal como ocurrió en la Comisión, dé 
su asentimiento unánime a la disposición 
que nos ocupa, la cual nos permitirá 
desenvolvernos de manera normal frente 
a los contratos que aún subsisten del año 
anterior. 
• El señor· FONCEA. Votemos, señor 
Presidente. 

El señor PALMA. Señor Presidente, 
quiero decir sólo algunas palabras para 
insistir en los planteamientos que se hi
cieron en la Comisión, en @onde el ar
tículo se aprobó por unanimidad. 

Existen tres situaciones completamen
te distintas. Una de ellas es la posibilidad 
de que en cualquiera obra pública se rea- · 
licen ampliaciones que yo llamaría natu
rales lo dijo el Honorable señor Gar
cía , absolutamente ligadas a la obra 
y que inevitablemente debe realizar el 
mismo contratista de aquélla. Como es ló
gico, nadie sabe si esas ampliaciones co
rresponden al lO%, 20% ó 30% de la obra. 
Muchas veces, inclusive, equivalen al cien
to por ciento de aquélla. 

Respecto de esas ampliaciones inevita
bles, que he calificado de naturales, si se 
puede usar está expresión, hubo acuerdo · 
en la Comisión para mantener el criterio 
tradicional del Ministerio sobre la mate
ria, con la condición de que se reglamente. 

La segunda situación se refiere a las 
ampliaciones que nada tienen que ver con 
la obra en ejecución. Es lo que ocurre, por 
ejemplo, en el caso de un señor que está 
construyendo un camino y a quien se le 
encarga hacer un edificio al lado de aquél, 
destinado a administración. Esta situa
ción, que es absolutamente anormal, ge
neralmente es objetada por la propia 
Contraloría. Sobre el particular, también 
hubo acuerdo unánime en la Comisión, 
pues se deseaba que.situaciones de ese tipo 
producidas en el pasado no se volvieran a 
repetir. Y la adopción del acuerdo res
pectivo también contó con la anuencia del 
Ministro de Obras Públicas y Transpor
tes subrogante. 

• 
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La tercera situación que se trata de 
resolver mediante este precepto es la de 
aquellas obras públicas actualmente con
tratadas, que deben ampliarse en térmi
nos superiores al 201% del precio básico 
del contrato inicial, reajustado según el 
artículo 25 de la l<ey N9 17.271. Sucede 
que muchas veces esas ampliaciones no 
han sido regularizadas . en todos sus trá
mites. 

La duda surgió respecto de las amplia
ciones ordenadas por las autoridades com
petentes, aun cuando la resolución corres
pondiente estuviera cursándose en el Mi
nisterio de Obras Públicas y Transportes. 
Evidentemente, si estas obras no se can
celan, pueden paralizarse y dejar en difí
cil situación a muchos contratistas y a 
sus trabajadores. Con el objeto de resol
ver este problema, la Comisión aprobó 

· una norma en virtud de la cual la regla 
establecida en el referido artículo de la 
ley de Presupuestos no se aplicará a las 
obras públicas ya contratadas. El señor 
Ministro convino en la Comisión en bus
car una fórmula legal o reglamentaria 
_,que en defin_itiva fue redactada por el 
Honorable señor Silva Ulloa , destinada 
a regularizar las ampliaciones y perfec
cionarlas antes del 19 de abril de 1970. 

' 

El señor MONTES. Esta es una ma-
teria que puede ser declarada improce
dente por no tener relación con la idea 
matriz del proyecto. 

El señor .PALMA. Aunque a primera 
vista así pudiera pensarse, la idea ya fue 
aprobada por la Cámara, porque resolvía 
un urgente problema del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes. 

Como dije, todas estas dudas fueron 
absueltas por la Comisión. 

En cuanto a la observación formulada 
por el Honorable señor Montes, vale la 
pena destacar que se trata de una situa
ción a que nos vemos abocados con fre
cuencia cuando hay necesidad de resolver 
un problema de hecho que no encuentra 
solución en otras normas. Este es un as-

• 

· pecto de la . reforma constitucional apro
bada que tropezará con la realidad. 

El señor MONTES. Así me parece .• 
El señor OCHAGAVIA. A mi juicio, 

este debate es de la más alta importan
cia, pues se refiere a una materia estu
diada en varias sesiones por la Comisión 
Mixta de Presupuestos. Lamento tener 
que prolongar una discusión que algu
nos señores Senadores, comprensiblemen
te, tienen interés en abreviar a fin de des
pachar una iniciativa que beneficia a la 
zona que representan. Por ello, entiendo 
su inquietud por aprobar el proyecto lo 
más pronto posible. Por mi parte, no ten
go inconveniente en concluir el debate. 

De todas las intervenciones que hemos 
escuchado, queda en claroi lo siguiente, 
que es lo que me ha movido a pedir de 
nuevo la palabra: el titular de la cartera · 
de Obras Públicas, que no participó en 
el estudio de esta materia en la Comisión, 
en mi concepto no expuso un planteamien
to claro. Y perdone, señor Ministro, que· 
exprese mi pensamiento con tanta fran-

• 

queza. 
El Honorable señor Palma, Senador 

de Gobierno, hizo una relación exacta del 
problema discutido en la Comisión y de 

. las tres alternativas que en esta. materia 
pueden presentarse. El Honorable colega, 
al término de su intervención, dijo que el 
Ministro de Obras Públicas y Transpor
tes subrogante y el Director de Obras Pú
blicas se comprometieron a buscar la so
lución por la vía reglamentaria. Al res
pecto, deseo que el señor Ministro, que se 
encuentra presente en la Sala, ratifique 
lo expresado por el señor Ministro subro
gante y por el Director de Obras Públicas 
que participaron en el estudio del proyec
to en la Comisión. Al formular mis ob
servaciones no estoy acusando a los Mi-

. nistros ni a los funcionarios del Ministe
rio de Obras Públicas y Transportes. Sim
plemente, estoy destacando un procedi
miento, a mi juicio, inconveniente. Al res
pecto, el Honorable señor García señaló 

. ' 
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ejemplos. Por eso, nada aconseja mante
ner una situación quoe .en la práctica pue
de perjudicar los intereses fiscales. 

El señor Ministro ha dicho que los con
tratistas son precisamente los interesados 
en efectuar las ampliaciones. ¡ De ello no 
me cabe duda, señor Ministro! Por des-

.. 
gracia, es a ellos a quienes debe contro-
larse, pues son los interesados en ejecu
tar las ampliaciones. Por lo tanto, nues
tro deber, como legisladores, y el del Mi
nisterio, es velar por que se llame a pro
puestas· públicas, a fin de que todos los 
contratistas inscritos en las categorías 
respectivas puedan postular y las obras 
se adjudiquen por el precio más bajo po
sible. 

. 

En cuanto a las obras cuya naturaleza 
obliga a efectuar trabajos· extraordina
rios, nadie podrá sostener sensatamente 
que nuestro espíritu sea impedir su rea
lizaCión. 

Juzgamos que el problema reside en las 
ampliaciones que nada tienen que ver con 
la obra primitiva. Es inadmisible que un 
contrato para pavimentar 10 kilómetros 

• 

de un camino se extienda, por ejemplo, 
• 

a 300 kilómetros, porque, por razones ob-
vias el valor de la instalación en el se
gundo caso es mucho más alto, etcétera , 
el costo unitario de la obra original es 
• 

• muy supenor. 
Se ha dicho que respecto de las perso-

.. 

nas que yan han obtenido contrato existe 
una situación de emergencia, y que si esa 
situación no se regulariza, significará 
cesantía para el personal que trabaja con 
ellas. Estimamos que mediante esta mis
ma ley el señor Ministro puede dar solu-

. ción a tal problema. Pero lo que nosotros 
deseamos es tener la seguridad de que, 
por medio de la facultad que otorgamos, 
el señor Ministro, por la vía reglamenta
ria, impida continuar usando o abusan-. 
do de un sistema que, aun cuando no pue
da aprovecharse para . cometer irregula
ridades, es vicioso, anormal y facilita el 
encarecimiento de las obras. Si no obte

esta garantía del señor Ministro, 

lamento manifestar que nuestros votos 
serán contrarios, no obstante que· en la 
Comisión aprobamos la iniciativa. Y ac
tuamos de esta manera, porque en esa 
oportunidad, como lo establece el propio 
informe, contamos con el compromiso del 
señor Ministro, quien ahora no lo rati
fica. 

El señor CELEDON (Ministro de 
Obras Públicas y Transportes). Al ini
ciar mi intervención destaqué que consi
deraba innecesario dar explicaciones so
bre esta materia porque en la Comisión de 
Hacienda la discusión se había agotado. 

Dejo constancia de que el Ministro ti
tular no participó en el debate de lá Co
misión por encontrarse en la zona de se
quía de las provincias de Coquimbo y 
Atacama. 

El señor IRURETA. El Honorable 
señor Ochagavía, también. 

El señor CELEDON (Ministro de 
Obras Públicas y Transportes). Me sien
to totalmente interpretado por la versión, 
actas y acuerdos de la Comisión. N o. 
entré en mayores detalles sobre el tema, 
como posteriormente lo hizo el Honorable 
señor Palma, por considerar que los acuer
dos de la Comisión estaban en conocimien
to de todos los señores Senadores. El res
pectivo informe expone claramente el pro
blema. Al respecto, podría ahondar en 
otra serie de consideraciones. Oportuna
mente, hice presente que lo estimaba inne
cesario por satisfacerme plenamente el de
bate que hubo en la Comisión y las con
clusiones a que se arribó. 

Junto, con dar las seguridades del caso 
al Honorable señor Ochagavía, le expreso 
que me gustaría contar con su colabora
ción a fin de elaborar de la mejor mane-

• 

ra posible el reglamento. Además, le ase-
guro que en el hecho ya se han tomado 
medidas con el objeto de que los contra
tos de obras públicas se desarrollen de 
la manera más normal posible. 

Como lo expresé en un comienzo, no 
deseo polemizar. Pero si hacemos un re
cuento histórico del monto de las amplia-
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ciones de contratos de obras públicas en 
Gobiernos anteriores, concluiremos que 
siempre ha excedido el porcentaje normal 
establecido en la ley de Presupuestos. Pos
teriormente, la Cámara ha insistido en la 
materia. Por mi .parte, he conversado con 
el propio Coritralor General de la Repú
blica quien me aseguró, en un dictamen 
o interpretación de la ley de Presupuestos. 
que la norma establecida en ese cuerpo 
legal dificultaba el normal . desarrollo de 
los contratos de obras públicas. 

El señor JULIET. Deseo formular 
una pregunta a la Mesa. 

Hace pocos días el Presidente de la Re
pública, en . un extenso discurso pronun
ciado por televisión, aplaudió las refor
mas constitucionales al texto de 1925, me
. diante las cuales el Congreso y el Ejecu
tivo no pueden introducir ideas nuevas en 
un proyecto de ley, si ellas no dicen rela
ción a la idea matriz, con lo cual una nor
ma de esta índole sería inconstitucional. 

El Primer Mandatario destacó que el 
Parlamento había abusado de la práctica 
de introducir ideas nuevas en muchísimas 
iniciativas, haciendo a veces inaplicable la 
primitiva legislación propuesta. El Sena .. 
dor que habla ha formulado igual recla
mo en más de una oportunidad, y ha ad
vertido que es el Ejecutivo quien ha abu
sado de este recurso, pues mediante vetos 
aditivos agrega materias nuevas a los pro
yectos de ley. Y con una salvedad:. el Con
greso, cuando actúa de esta manera, so
mete las disposiciones que introduce a to
da la tramitación· legislativa. En cambio, 
el Presidente de la R·epública puede in
corporar ideas nuevas sin que los legisla
dores podamos analizar debidamente las 
normas propuestas. 

Hoy día ya imperan las reformas cons
titucionales. 

El s·eñor AYLWIN. Aun no, señor Se
nador. Ninguna de ellas tiene vigencia. 

El señor OCHAGA VIA. Las enmien
das constitucionales empiezan a regir a 
contar desde noviembre de 1970. 

El señor JULIET. En todo caso, ape
lo a lo dicho hace pocos días por el Presi
dente del Senado en el sentido de que él, 
en estos casos, aplicará la respectiva nor-

• 

ma del Reglamento, en virtud de la cual 
se declara improcedente cualquier indi
cación formulada por los parlamentarios 
u observación del Ejecutivo sin atinen
cía con la materia central de la iniciativa. 

Aplaudí la enérgica declaración del se
ñor Presidente. Hoy día, sin embargo, la 
Mesa no está en condiciones de mantener 
su criterio. Con seguridad, el Honorable 
señor Pablo me responderá que la obser
vación en referencia ya fue aprobada por 
la otra rama del Congreso. 

En todo caso, quiero dejar constancia 
de que la actitud del Primer Mandatario 
no constituyó sino una expresión verbalis
ta destinada a disminuir el prestigio del 
Congreso y a engrandecer la labor del 
Ejecutivo, la que no se aviene con la ac
titud que asume en numerosos proyectos 
de ley. 

El señor PABLO (Presidente). La 
Mesa no tiene ningún inconveniente en 
aclarar su posición. 

El Presidente de la República me envió 
una carta respecto de este veto que se iba 
a introducir en otro proyecto de ley, eu-

. yas observaciones fueron rechazadas por 
la Cámara. En aquella oportunidad, me 
hizo presente la urgencia de legislar sobre 
la materia en vista de que podrían parali
zarse las actividades de] Ministerio de 
Obras Públicas. El Presidente del Senado 
contestó diciendo que si la materia con
tenida en el veto hubiera sido propuesta 
en el Senado a solicitud de cualquier se
ñor Senador, la habría declarado impro
cedente. Agregué que, habiendo pronun
ciamiento de la Cámara sobre el partieu- . 
lar, la Mesa no tenía facultad· para pro
ceder en los términos señalados. 

Por lo demás, este asunto es un tanto 
antiguo en el Congreso. En verdad, mu
chas veces se aprovecha la vía legislati
va "el carro de la ley", como se dice co-

' 
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rrientemente para introducir materias 
cuya solución es urg<ente, pero que, en el 
fondo, a pesar de t·ener sanción legal, no 

• 
tienen el carácter de leyes propiamente ta-
les, ya que sus preceptos no son generales 
ni obligatorios. 

La reforma constitucional ha limitado 
· en el futuro la posibilidad de emplear ese 
procedimiento en iniciativas legales. Ad
vierto, sí, que ello sucede no solamente 
ahora. ·Muchas veces los Ejecutivos han 
planteado el tema ·en relación con el Con
greso. Recuerdo que cuando el Senado era 
presidido por otra Mesa, se presentó un 
proyecto de ley sobre impuesto a la ren
ta en ·el cual se introducía una reforma 
total de la tributacióndel cobre. En aque
lla oportunidad expr·esé que el E}ecutivo · 
actuaba como aquel cura que desde el púl-

• 

pito decía "haced lo que yo digo, pero no 
lo que hago". N o tengo ningún inconve
niente en repetirlo. 

• 

Creo, sí, que la reforma constitucional 
permitirá un mejoramiento notorio en es
te aspecto, porque, con el procedimiento 
de despachar muchos proyectos por la vía 
del informe de Comisión, sin trámite de 
Sala, no habrá necesidad de aprovechar 
el curso de ninguna iniciativa para obte
ner _el despacho acelerado d·e algunas ma
terias. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate . 

. 

·. En votación. 
El señor EG AS ( Prosecretario) . · La 

primera observación consiste ·en sustituir 
por otro el inciso primero que se reempla
za en la letra a) del artículo 19. 

La Cámara la rechazó e insistió en la 
aprobación del texto primitivo. La Comi
sión propone adoptar igual temperamento. 

-,Se rechaza la observación y se acuer
da insistir. 

El señor EG AS ( Prosecretario) . La 
segunda observación al artíc:ulo 19 supri
me la palabra "primer" y la frase "del 
tributo equivalente a las fracciones de las 

unidades monetarias que deben agregarse 
para completar el centésimo o décimo de 
escudo superior y". 

La Cámara la rechazó e insistió en la 
aprobación del texto primitivo. La Comi
sión sugiere proceder de la misma ma
nera. 

-Se rechaza la observación y se acuer
da insistir. 

El señor EGAS (Prosecretario). La 
siguiente observación consiste ·en susti
tuir los incisos que se agregan al artículo 
39 de la ley 1·6.591 por el siguiente: "Sin 
embargo, las subvenciones a que se refie
re el inciso anterior no podrán .•exceder, 
en · conjunto, del 10% del producto del 
gravamen a que se refiere este artículo. 

La Cámara la acogió. La Comisión, por 
unanimidad, recomienda adoptar igual 
procedimiento. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Prosecretario). En 

seguida, el Ejecutivo propone añadir, en 
· el artículo 59 que se agrega por la .letra 

d) del artículo 19, después de la palabra 
"Pelarco" y antecedidas de una coma, los 
términos "Molina, Sagrada Familia" .. 

La Cámara aprobó la· observación. La 
Comisión sugiere proceder en la misma 
forma. 

-.Se aprueba, 
El señor EGAS (Prosecr·etario). La 

sigui·ente observación consiste en susti
tuir, en efinciso primero del artículo 69 
que se agrega en la letra e) del artículo 
19, el guarismo "2,5%" por "5'fo", y en 
agregar, después de la palabra "Malloa", 
los términos "Requínoa, El Olivar". 

La Cámara la aprobró. La Comisión re
comienda adoptar idéntico criterio. 

-.Se aprueba. 
El señor EG AS ( Prosecretario). A 

continuación, el Ejecutivo propone agre
gar, en el último inciso del referido ar
tículo 69, reemplazando el punto por una 
coma, lo siguiente: "y no se considerará 
para la aplicación de disposiciones lega
les que determinen su monto para acordar 
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o imponer aumentos de remuneraciones 
de su personal de empleados y obreros o 
hacerlo aplicable para crear cargos". 

La Cámara aprobó la observación. La 
Comisión sugiere proceder en los mismos 
términos. 

-.Se aprueba. 
El señor EGAS (Prosecretario). La 

siguiente observación consiste en susti
tuir, en la letra h), el guarismo "39" por 
"29". 

La Cámara la aprobó. La Comisión re
comienda adoptar igual temperamento 

-,Se aprueba.,. 
El señor EGAS (Prosecretario). En 

seguida, el Ej-ecutivo propone agregar, 
después de la coma que sigue a la pala
bra "construcción", el término "adquisi
ción", seguida d·e una coma. 

La Cámara aprobó la observación. La 
Comisión sugiere proceder en simílar for
ma. 

-.Se ap't"ueba . 
• 

El señor EGAS (Prosecretario). La 
siguient-e observación sustituye el artícu
lo 39 por ·el siguiente: "Facúltase a la M u-

• 

nicipalidad de Talca para destinar, de los 
. fondos proveni,entes de la presente ley, la 
suma de E9 50.000 para la Feria Exposi
ción Internacional (FIT AL)". 

La Cámara la aprobó. La Comisión re
comienda adoptar igual procedimiento. 

El señor PABLO (Presidente) . Sí la 
parece a la Sala, se aprobaría. · 

El señor CONTRERAS. Deseo fundar 
mi voto. 

El señor PABLO (Presidente). Soli
cito ·el asentimiento del Senado para que 
el Honora'ble señor Contreras pueda fun
dar su voto con preferencia. 

Acordado. 
En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor CONTRERAS. Señor Presi

dente, me parece que el veto al artículo 
39, según la exposición hecha por el Ho
norable señor J uliet, encierra una gran 
injusticia, considerando el propósito que 
guía a la Municipalidad de Retiro. 
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El pr·ecepto en r·eferencia ·dice: 
"En todo caso, cada año deberá desti

narse a la Municipalidad de Retiro, co
muna donde se encuentran las plantacio
nes forestales con las que se fabrican o 
sirven d·e materia prima para la fabrica
ción de fósforos, una cantidad no supe
rior al 2,5% del rendimiento que tenga 
esta ley. 

"La Municipalidad de Retiro elaborará 
anualmente un plan para la inversión de 
los fondos recaudados por esta ley y que 
preferencialmente deberán invertirse en 
las siguientes obras: 

"a) Dotación de agua potable en toda 
la comuna de Retiro. 

"b) Dotación de alcantarillado a los 
pueblos de Retiro y Copihue; 

"e) Pavimentación del camino que cru
za ·el pueblo de Retiro, desde la entrada 
norte hasta empalmar nuevamente con la 
carretera panamericana, y 

"d) Dotación de luz eléctrica, instala
ción de teléfonos públicos, instalación de 
postas de salud, escuelas, mejoramiento 

·dé caminos ·y, en general, toda obra de 
progreso y adelanto necesarias para todas 
las ·localidad,es de la comuna de Retiro . 

• 

Especial importancia se le deberá dar al 
incentivo de creación de pequeñas indus
trias que absorban la cesantía en la co
muna de Retiro." 

Considero de gran trascendencia la Fe-
• 

ria Exposición Internacional de Talca, 
pues permitirá dar· a conocer la ciudad y 

• 

los productos y elementos que expondrán 
la industria y el comercio locales. Sin em- · 
bargo, no me parece conveniente negar los 
r-ecursos indispensables para que una co
muna agrieola, como la de Retiro, dote de 
servicios esenc!ales a la población, más 
aún si tenemos en cuenta lo difícil que re
sulta en la actualidad obtener recursos 
fiscales para tal · efecto. 

Es preciso destacar que en estos ins-. 
tantes, en la mayoría d·e los casos, son los 
propios interesados quienes deben hacer 
las zanjas para las instalaciones de alcan
tarillado y de cañerías de agua potable. 

' 
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. Apart-e lo ant-erior -lo digo en presencia 
del señor Minstro de Obras Públicas , 
los aportes en dinero que están obligados 
a efectuar son reajustables. En algunas 
localidades por ejemplo, en Antofagas~ 
ta , los habitantes debían aportar pri
mero seiscientos escudos; luego, ochocien
tos cuarenta, y el próximo año tendrán 
que desembolsar un mil cuatrocientos es-

. cudos. Tal es el caso de la población 
Chango López. 

Aun cuando nos parece injusto el crí
terio de la observación, no la rechazare
mos, pues ello implicaría negar a Talca 
la posibilidad de realizar su Feria Expo
sición Internacional. Nos abstendremos, 
ante la impotencia para hacer revivir la 
disposición que beneficia a la Municipali-· 
dad de Retiro, que prácticamente ha des-

• 

aparecido. En todo caso, esperamos que el 
Ejecutivo, en . otra oportunidad, reconsi
dere su actitud. 

-Se aprueba la observación, con las 
abstenciones de los Senadores comunistas 
y del señor Juliet. 

El señor EG AS (Pro secretario) . A 
continuación, el Ejecutivo propone supri
mir, en el artículo 49, las palabras "y a 
perpetuidad". La Cámara rechazó la ob
servación e insistió en el texto primitivo. 

• 

La Comisión recomienda aprobarla. 
El señor PABLO (Presidente) . ¿Ha-

bría acuerdo .para aprobar la observación? 
El señor AYLWIN. Deseo fundar mi 

voto. 
El señor PABLO (Presidente). So-

licito el asentimiento del Senado para que 
el Honorable señor Aylwin funde su vo
to de inmediato. 

Acordado. 
En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor A YLWIN. Señor Presidente, 

aun cuando considero muy justa la idea 
de autorizar al Presidente de la Repúbli
ca para otorgar la concesión gratuita a 
que se refi-ere el artículo, estimo razona
ble el veto, por el muy simple motivo de 

• 

que entregar a perpetuidad la concesión 
de un bien fiscal equivale a enajenarlo. 

Me parec,e más factible autorizar al 
Primer Mandatario para donar a la Aso
ciación de Remo Río Maule el referido te
rreno. 

Si verdaderamente deseamos otorgar 
una concesión, es necesario tener presente 
que ella, por su naturaleza jurídica, es 
siempre temporal. Ótra cosa es alterar la 
índole jurídica de la concesión. 

Por tal motivo, apruebo el veto. 
El señor GARCIA. Señor Presidente, 

la Comisión participó totalmente de las 
ideas expuestas por el Honorable señor 
Aylwin, pues no existe la concesión a per
petuidad. Por conseguiente, estuvo confor
me con la supresión de esas palabras. 

N o nos explicamos qué razón tuvo la Cá
mara para otorgar a perpetuidad algo que 
no tiene tal carácter, porque el veto señala 
más adelante causales de caducidad de la 
concesión. Inclusive, me parece que em
plear esas palabras implica hacer mal uso 
del lenguaje castellano. 

El señor MONTES. A mi juicio, los in-
-

cisos nuevos que sugiere agregar el Eje-
cutivo aclaran el contenido exacto de la 
disposición y no justifican mantener los 
términos "y a perpetuidad". Sí no se acor
dara suprimir estas palabras y se aproba
ran los incisos siguientes, ·la norma sería 
contradictoria. 

A los Senadores comunistas nos pare
cen aceptables los 1lltimos incisos y la su
presión de los referidos términos. En 
nuestra opinión, esto no daña al precepto 
que otorga el beneficio a la Asociación de 
Remo Río Maule. 

El señor FONCEA. · Estimo que re-
glamentariamente, si seguimos el criterio 
sustentado por los Honorables señores 
Aylwin, García y Montes, no habría dis
posición, o sea, desaparecería el artículo 
49 que despachó el Congreso Nacional. 

El señor PABLO (Presidente). La 
Mesa puede aclarar su problema, señor 
Senador. 

-
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Lo único que se suprimiría serían las "El solo hecho de que la Asociación de 
palabras "y a perpetuidad". El resto del Remo Río Maule deje de existir u ocupe el 
artículo se mantendría. terreno en una finalidad distinta de la 

El señor FONCEA. En todo caso, que se indique en sus estatutos será can-
anuncio que votaré de acuerdo con el cri- sal suficiente para que el dominio del te
terio adoptado por la Cámara, porque no rreno vuelva al Fisco." 
es la primera vez que un bien fiscal se La Cámara aprobó la observación, y la 
otorga en tales condiciones. Comisión recomienda adoptar igual . pro-

En cuanto a la donación en sí misma, cedimiento. 
se trata de un sitio eriazo. Si no se otorga Se aprueba. 
la concesión en forma permanente, la Aso- El señor EG AS ( Prosecretario). En 
ciación de Remo Río Maule, por ser una seguida, el Ejecutivo propone agregar el 
entidad muy pobre, que no cuenta con los siguiente artículo nuevo: 
fondos indispensables, deberá recurrir ne- "Agrégase al artículo 25 de la ley 17.271 
cesariamente al crédito bancario. A mi el siguiente tercer inciso: 
juicio, no habrá ningún organismo que le "El inciso anterior no será aplicable a 
otorgue un préstamo para tal objeto. Por las obras públicas contratadas o cuyo Ha
lo tanto, esa institución deportiva no po- mamiento a propuesta se hubiera efectua
drá cumplir los fines que persigue, des- do con anterioridad al 2 de enero de 1970." 
pués de haber desarrollado su labor du- La Cámara aprobó la observación. La 
rante tantos años, en caso de que no se le Comisión dividió la votación. En primer 
ceda ese terreno fiscal, que en en la ac- lugar, aprobó por unanimidad la frase que 
tualidad, como dije, no cumple objetivo · dice: "El inciso anterior no será aplica
alguno. ble a las obras públicas contratadas". En 

' 

Por eso, soy partidario de radicar en seguida, rechazó unánimemente la que se-
forma definitiva a esa Asociación en el ñala: "o cuyo llamamiento a propuesta se 
sitio referido, para que realice ·las obras hubiera efectuado con anterioridad al 2 
que desee. de enero de 1970." 

Ahora, si esa institución desvirtúa los Se aprueba el veto en la forma pro-
fines establecidos en sus estatutos, en lo puesta. por la Comisión. 
futuro podrá dictarse una nueva ley que El s-eñor EGAS (Prosecretario). La 
restituya al Fisco el dominio del inmue- última observación del Ejecutivo consis-
ble. te en agregar el siguiente artículo nuevo: 

Rechazo la observación. "Autorizase a las Municipalidades a 
El señor OCHAGAVIA. Sólo deseo que se refiere esta ley para contratar ero-

aclarar una cuestión reglamentaria. préstitos con institutos de crédito nacio- · 
¿Significará esto un nuevo trámite? nales, para ser servidos con el producto 
El señor PABLO (Presidente). N o, de esta ley a un plazo máximo de cinco 

señor Senador. años, con un interés anual que no exceda 
-_.Se apnwba la observación, con el vo- del bancario corriente. 

to contrario del señor Foncea. "El servicio de los préstamos no podrá 
El señor EGAS (Prosecretario). La comprometer más del 75% del rendimien-

siguiente observación al artículo 49 con- to estimado." 
siste en agregar los siguientes incisos La Cámara aprobó la observación, e 
nuevos: igual temperamento recomienda adoptar 

"La Institución beneficiaria deberá des- la Comisión. 
tinar el inmuebe exclusivamente para sus El señor PABLO (Presidente). Si 
fines propios. le parece a la Sala, así se procedería . 

• 

-

• 

• 

• 

• 
• 
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El señor BALLESTEROS. No, señor 
Presidente. 

El señor PABLO (Presidente). En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor BALLESTEROS. En reali

dad, se está dando una facultad de tipo 
permanente, sin determinar monto. En 
cons<ecuencia, en adelante, las municipa
lidades a que se refiere la disposición es
tarán facultadas "ad eternum" para no 
solicitar la autorización legal a que están 
obligados todos los municipios del país a 
fin de poder contratar empréstitos. Ade
más, no tendrán limitación en la cuantía, 
norma que, como es sabido, se observa en 
el Parlamento, en especial en el Senado, 
para autorizar préstamos municipales. 
En tales casos, sobre todo, se toma en 
consideración la capacidad máxima de en-· 
deudamiento de los municipios. 

·Estas municipalidades quedan faculta-
• 

das a perpetuidad para contratar todo ti-
po de créditos, por el monto que ellas quie
ran, lo· que será una excepción en el país, 
porque no tendrán que solicitar la apro
bación de una ley al Congreso. Cualquiera 
otra tendrá que hacerlo. 
' 

Voto en contra. 
El señor LUENGO. Voto favorable-

mente la observación. 
El Honorable señor Ballesteros ha in

currido en un tremendo error. Al parecer 
no leyó la totalidad del artículo propuesto. 

El señor BALLESTEROS. Lo leí to
do, señor Senador. 

El señor LUENGO. Entonces, no re
paró en la frase intercalada que dice "pa
ra ser servidos con el producto de esta ley 
a un plazo máximo de cinco años", ni en el 
inciso final, según el cual "el servicio de 
los préstamos no podrá comprometer más 
del 75% del rendimiento estimado." 

El señor BALLESTEROS. No es así. • • 

El señor LUENGO. En el veto la fa-
cultad está perfectamente· determinada. Lo 
que sí ocurre es que, mientras esté vigen
te la aplicación de los impuestos a favor 
de esas municipalidades, ellas podrán re-

novar los préstamos cada cinco años. En 
todO caso, los empréstitos no se pueden 

. conceder más de allá de ese plazo. 
Voto que sí. · 
El señor FONCEA. Hace pocos días se 

discutió una ley, en cuyo estudio partici
pó el Honorable señor Ballesteros, refe
rente a la aplicación de los impuestos so
bre los casimires a favor de Tomé. La 
disposición en debate es idéntica a la men
cionada, que el Congreso aprobó por una 

' 

unanimidad. Por lo tanto, no comprendo 
la discriminación cuando se trata de Talca. 

Voto afirmativamente el veto: 
El señor JULIET. . ¡ Podríamos agre

gar a la Municipalidad de Valparaíso, pa
ra dejar contento al Honorable señor Ba
llesteros! 

-Se aprueba la observación, con el vo
to contrario del S'eñor Ballesteros. 

El señor GARCIA. Dejo constancia 
de Aue la intención del artículo es la que 
señaló el Honorable señor Luengo, pues 
no hay otra. 

El señor PABLO (Presidente). Ter
~inada la discusión del proyecto. 

Se va a constitución la Sala en sesión 
secreta. 

. SESION SECRETA. 
' 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 17.29 y prestó su acuerdo para 
ascender, en las Fuerzas Armadas, a los 
señores Humberto Cayul Cortés, Gastón 
Galleguillos Ramos y Daniel Arellano Mac 
Leod. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
17.32. 

V. TIEMPO DE VOTACIONES. 

PUBLICACION DE DISCURSOS E INSERCION 

DE DOCUMENTOS. 

El señor PABLO (Presidente). Con-
tinúa la sesión pública. 

El señor EGAS (Prosecretario). In-
dicación del Honorable señor Ochagavía 



. • ' r . 
. ' _- -, 

' 

para publicar "in extenso" las observacio
nes formuladas por el Honorable señor 
Ibáñez en Incidentes de la sesión ordina
ria del martes 27 de enero. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Prosecretario). Indi

cación del Honorable señor Ochagavía pa
ra insertar en la versión del discurso pro
nunciado por el Honorable señor Ibáñez 
los documentos gráficos que señaló. 

El 'señor MONTES. ¿Qué objeto per
sigue la. indicación? 
· El señor PABLO (Presidente). ·Se 

trata de insertar algunas fotografías· del 
Honorable señor Hamilton. 

El Comité Demócrata Cristiano ha ma
nifestado oposición. 

El señor BALLESTEROS. Esas foto
grafías ya se han publicado bastante; sin 
embargo, ahora se pretende reproducirlas 
de nuevo. 

El señor PABLO (Presidente). En . . , 
votacwn. 

-(Durante la votación). 
El señor OCHAGA VIA. Me parece 

procedente fundamentar la solicitud de 
inserción y publicación de los documen
tos fotográficos a que hizo referencia en 
su oportunidad el Honorable señor Ibá
ñez. 

Ella no persigue publicar en su dimen
sión original las fotografías, sino en ta
maño carnet, · ya que la tesis sustentada 
por el Hpnorable señor Ibáñez tiene como 
prueba precisamente las fotos mencio
nadas. 

Aun cuando le moleste al Honorable se
ñor Irureta, el planteamiento del Hono
rable señor Ibáñez en cuanto al estudio 
hecho por el doctor Marañón de la perso
nalidad a que en ese texto se refiere ... 

El señor TEITELBOIM. i Al Honora
ble señor Hamilton! 

El señor OCHAGAVIA. Precisamen-
te, el personaje estudiado tiene un pare
cido muy claro con el Honorable señor Ha
milton, cuya ausencia de la Sala lamento. 
El doctor Marañón realizó ese estudio, y 
si a Su Señoría le interesa puedo leer los 

• 
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párrafos pertinentes, que en la oportuni
dad anterior no se leyeron por respeto al 
Senado. 

El señor IR URET A. Debió también 
leer los párrafos siguientes. 

El señor OCHAGAVIA. Nos parece 
que la publicación de las fotografías en ta
maño carnet · sólo se pide la publicación 
de doce, no de las cincuentas y dos que 
aparecen en las 25 páginas del folletot
constituye una prueba de la tesis susten
tada por el Honorable señor Ibáñez. 

En eso consiste la petición. 
Voto que sí. 
El señor A YL WIN. - ¿Cuánto cuesta 

todo eso? 
El señor TEITELBOIM. Voto que 

• 

no, y quiero explicar por qué. 
En general, en el Senado se aprueban 

todas las peticiones de publicación "in ex
tenso" de los discursos de los Senadores y 
de los documentos que piden insertar. Sin 
embargo, la que ahora se vota me parece 
fuera de toda medida y carente de serie
dad. Cuando en la indicación leí "docu
mentos gráficos", pensé que eran los fa
mosos gráficos que el Honorable señor 
Ibáñez lleva a la televisión: esos enormes 

• 

cuadros comparativos. Pero se trata de 
doce fotografías del Honorable señor Ha
milton. 

El señor PABLO (Presidente). Son 
• qumce. 
El señor TEITELBOIM. Cualquiera 

qu·e sea su tamaño, me parece algo como 
para la irrisión total del Senado. 

El señor IR URET A. ¡Habrá que pe
dir al doctor Marañón un estudio del Ho
norable· señor Ochagavía! 

El señor TEITELBOIM. · No quiero 
seguir por el campo sicoanalítico; pero no 
sé por qué el Honorable señor Ibáñez tie
ne tanto interés en que aparezcan en "El 
Mercurio" doce fotografías del Honora
ble señor Hamilton. 

N o quiero seguir en este terreno. N o lo 
juzgo serio: lo estimo de una frivolidad 
que recae, no sólo sobre los Honorables 
señores Ibáñez o Hamilton, sino sobre la 

• 

' . . . 

• . 

• 



• • 

/ 

3026 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Corporación. Podemos tener mucho sentí-· 
do del humor; pero también debemos. te
ner un mínimo de responsabilidad. 

Me opongo a la indicación. 
El señor V ALENZUELA. Siempre he 

dado mi aquiescencia para publicar "in 
extenso" todas las intervenciones de los 
Honorables colegas; pero en esta oportu
nidad me opondré, por dos razones: pri
mero, porque me parece que la petición 
de publicar ese informe y las fotografías 
a que. hizo referencia el Honorable señor 
Ibáñez en una. sesión anterior, se formula 
con un espíritu de poco respeto hacia un 
colega. Creo que uno puede discrepar de 
las ideas políticas de cualquier Senador, 
pero no actuar preconcebidamente con fal
ta de respecto hacia su persona. A mi jui- · 
cio, el respeto mutuo debe prevalecer en 

. las relaciones en el Senado. En segundo 
lugar, porque me parece de mal gusto que 
la solicitud la plantee el Honorable señor 
Ochaga vía, quien pertenece a la misma 
Agrupación Provincial que el Honorable 
señor Hamilton. Su Señoría, sin perder de 
vista el "fair play", debió tratar esta ma
teria con la consideración necesaria hacia 
un Senador de su misma Agrupación, pues 
todos sabemos que por esta causa suelen 
producirse problemas de orden político-

. electoral bastante subalternos, que no de
ben tomarse con mucha seriedad. 

Por estas. consideraciones, me opongo. 
. ~l señor OCHAGAVIA. Hice la pe

. bcwn como Comité, no por iniciativa per
sonal. 

El señor AYLWIN. Al fundar mi vo
to, quiero hacer presentes dos cosas. 

En primer lugar, debo recordar que soy 
de los que en más de una oportunidad 
han formulado reparos a la generosidad 
con que aquí publica·mos documentos. A 
mi juicio, con frecuencia se nos pasa la 
mano en esto de las publicaciones "in ex
tenso", tanto de las intervenciones en la 
Sala como de los documentos agregados a 
ellas. 

En cuanto a las intervenciones en la 
Sala, recuerdo que cuando planteé el asun
to hace cuatro años, solidarizando con el 
Honorable señor Foncea, la mayor parte 
de los señores Senadores estimó que no 
podía haber limitaciones de ninguna espe
cie y que convenía al recto ejercicio de la 
democracia publicar en esa forma todo lo 
que se ·estimara conveniente. N o he. vuel
to a insistir sobre el particular. 

Me alegro mucho del acuerdo que nos 
ha comunicado la Comisión de Policía, 
tendiente a restringir la publicación de· 
documentos, exigiendo que sean debida
mente individualizados y que se entreguen 
en forma oportuna a la Mesa, en el acto 
mismo de la intervención, a fin de no pu
blicar por esta vía cuanta cosa se desee, 
con cargo al erario. Eso como principio. 

En segundo lugar, en cuanto al caso 
particular que nos ocupa, en verdad no en
tiendo el propósito del Honorable señor 
Ibáñez de hacer propaganda gratuita al 

• 

. Senador señor Hamilton, a costa del pre-
supuesto del Senado, porque, evidentemen
te, si se publican sus fotografías, o las de 
cualquier político, es hacerle propaganda, 
es darlo a conocer :más. 

Sin embargo, creo realmente como se 
. ha dicho aquí que eso es poco serio, no 
corresponde a ninguna parte esencial de 
algún debate y no agrega nada a la ilus
tración de la opinión pública sobre nues
tra preocupación por los problemas del 

, 
paiS. 

Por esa razón, voto que no. 
El señor GARCIA. Voy a fundar mi 

voto, señor Presidente. 
El señor MONTES. Si se tratara de 

publicar sus fotos, tal vez podríamos apro
bar la petición. 

El señor GARCIA. Gracias. Quisiera 
dejar constancia de su ofrecimiento, para 
cuando llegue el momento de pedir el 
acuerdo del Senado. 

Nadie más que yo y al señor Presi-
dente le consta cree conveniente para la 
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democracia, para el Parlamento y para el 
buen desarrollo de las luchas cívicas, el 

. respeto a las personas. Pero, ¿cuál es el 
origen del problema? No lo debemos ol
vidar. El Honorable señor Hamilton sos
tuvo aquí que un ex Presidente de la Re
pública, el más respetado de los respeta
dos que tiene el país, padecía de una en
fermedad mental, la cual describió fun
dándose en una serie de antecedentes. 
Quien hace eso no sólo· está faltando ya a 
tales reglas las cuales deben mantener
se en el Senado, según lo hemos conversa
do , sino que, además, demuestra sufrir 
tal vez de una alteración nerviosa o de 
otro orden, lo cual habría que probarlo. 

El Honorable señor Ibáñez, frente a ese 
ataque inusitado, increíble e incalificable 
en cualquier persona sensata, quiso mos
trar a la opinión pública quién hacía el 
ataque. Para ello, necesitaba de una prue
ba: eran precisamente las fotografías. 
Cuando al Honorable señor Ibáñez lo em
plazaron a demostrar lo que decía, expre
só que la comprobación de su argumento 
estaba en las fotos; que ellas acreditaban 
sus palabras. Esa prueba ·la exhibió y en
tregó en el momento mismo de la discu
ción. Por ese motivo, Honorables Senado
res, se han querido publicar las fotogra
fías. 

Se trata de un hecho muy lamentable y 
desagradable para el Senado, pero, en .ver
dad, quien empezó este ataque incalifica
ble fue el Honorable señor Hamilton. 
Frente a él debía haber una explicación, 
Y parece ser la que dio el Honorable señor 
Ibáñez. . 

Voto que sí. 
El señor PABLO (Presidente). · Si 

le parece a la Sala, se rechazará la indica
ción, con los votos en contra de los ·Sena
dores nacionales. 

Acordado. 
El señor JULIET. A propósito del de

bate, ¿se podría saber cuánto cuesta cada. 
página de publicación en el diario? 

El señor PABLO (Presidente) . Opor-

=-==· 

tunamente le haré llegar la información, 
·señor Senador. 

' 

El señor JULIET. La oportunidad se 
ha perdido muchas veces, señor Presiden
te, y quisiera que en esta ocasión se infor
mara sobre el particular. · 

El señor PABLO (Presidente). Alre
dedor de dos mil quinientos escudos, señor 
Senador. 

El señor BALLESTEROS. Tiene que 
ser mucho más. 

El señor PABLO (Presidente). El 
valor por la publicación de una página es 
de 2 millones 560 mil pesos. 

El señor GARCIA. Es un precio es
pecial. 

• 

El señor EGAS (Prosecretario). In-
dicación del Honorable señor Reyes para 

• 

pubicar "in. extenso" el discurso pronun-
ciado por el Honorable señor Hamilton en 
Incidentes de la sesión ordinaria celebra
da el martes 27 de enero. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Prosecretario). In-

dicación del Honorable señor Altamirano 
para. publicar "in extenso" la intervención 
del Senador señor Chadwick en Inciden
tes de la sesión ordinaria del martes 27 de 
enero .. 

-.Se aprueba. 
El señor EGAS (Prosecretario). In-

dicación del Honorable señor Chadwick 
para publicar "in extenso" el discurso pro
nunciado por el Senador señor Altamirano 
en Incidentes de la sesión ordinaria cele
brada el martes 27 de enero. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Prosecretario). In-

dicación del Honorable señor Altamirano 
para insertar en la versión de su discurso 
los documentos que señaló. 

El señor GARCIA. ¿Qué documentos? 
El señor IRURETA. No se trata de 

fotos. 
El señor ALTAMIRANO. Se entrega

ron en el momento mismo de mi interven-. , 
ClOn. 

' ' 

' 
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Se trata de publicaciones que apare
cierOll en el diario "El Mercurio". Le pue
do aclarar que una de ellas es una decla
ración del señor León Alquinta, Vicepre
sidente de la Caja de Empleados Particu
lares. Por lo demás, su extensión no al
canza a diez renglones. 

-Se apnwba. 
El señor EGAS (Prosecretario). In-

dicación del Honorable señor N oemi para 
publicar "in extenso" la segunda inter
vención del Senador señor Pablo en Inci
dentes de h sesión ordinaria del martes 
27 de enero. 

-Se aprueba. 

HOMENAJE AL CENTENARIO DEL DIARIO 

''LA DISCUSION", DE CHILLAN. NOTA DE 

FELICITACION. 

El señor MONTES. Señor Presidente, 
he pedido este tiempo, que por cierto será 
muy breve, porque un diario de provincia 
~umple en dos días más 100 años de vida, 
lo que por sí solo es un acontecimiento 
digno de ser remarcado en el Senado de 
la República. 

La prensa nacional viene de bastante 
·lejos. Desde Camilo Henríquez, con "La 
Aurora de Chile", y ha transitado tiempos 
tormentosos de nuestra historia. Pero no 
son muchos los diarios que han manteni
do los ojos abiertos durante cien años. 

"La Discusión", de Chillán, cruzará en 
estos días la frontera increíble de su cen
tenario, lo que en un diario, como en un 
hombre, constituye una proeza memora-

. ble. Más cuando se trata de un periódico 
que se mantiene en la brecha informativa 
a fuerza de sacrificio y de la labor abne
gada de los que lo construyen diaria
mente. 

Cada órgano· de publicidad tiene ·sus 
propias definiciones y posiciones. N o es 
ajeno a la lucha social ni a los intereses 
de clase, ni puede mantenerse al margen 
de los vendavales que desata la historia. Y 
"La Discusión" es independiente hasta 

' 

donde puede serlo un diario dirigido po~ 
hombres, para quienes no pueden ser m 
son ajenos los hechos principales de nues-
tro tiempo, de la vida. · 

En el país, el periodismo no vinculado 
a monopolios constituye un esfuerzo no
table y ha tenido en el curso de nuestra 
cultura, una importancia capital. Porque 

. periodismo es, ante todo, el que permanen
temente sostiene, sin desmayos, la lucha 
por· dar a conocer la verdad en la noticia. 

Al pueblo le interesa la verdad. Ella 
ayuda a convertir en realidad sus espe
ranzas y objetivos, apresura el curso de la 
historia, acerca la fecha de su triunfo. 

En nuestra sociedad hay clases intere
sadas en la verdad de la noticia, porque 
ésta, al fin y al cabo, es un arma para el 
combate. En cambio, las clases que son 
fuente de privilegios están interesadas en 
adecuar la realidad de los hechos a sus 
intereses; en tergiversar esa clara o com
pleja realidad; en tratar de estrangular 
la vida que,· a su pesar, no se detiene ni 
se estanca. · 

La crónica, el reportaje, la entrevista, · 
el· artículo, la fotografía, expresiones for
males variadas que registran los hechos 
de una huelga, por ejemplo, ayudarán 
-si sostienen la verdad de los hechos.
a que ellos sean conocidos tal como los va 
produciendo" la propia vida y, por tanto, 
aportarán fuerza y justicia a la lucha de 
esos hombres. En ese caso, el periodista 
debe dar a conocer la heroicidad de ese 
combate, sus causas y objetivos. Porque, 
además, el periodismo no es sólo un seco 
registrador de hechos, sin nervio ni san
gre. En cada uno de ellos está siempre 
madura la emoción y fresco el sentimien
to que brota de la propia vida, que el pe
riodista está conociendo y escribiendo pa
ra ayudar, mediante su técnica, a hacer
la mejor, más justa y más hermosa. 

Por ello, creemos que el periodismo 
verdadero ayuda al advenimiento de lo 
nuevo, contribuye al parto histórico que 
inevitablemente engendra una sociedad 
de clases. 

• 
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Hoy saludamos a un diario de provin-
cia ajeno a la expresión siempre mutilan
te de la gran empresa capitalista; batalla
dor por el adelanto de su zona constreñi
da en su desarrollo, tan rico en perspecti
vas, como es el de la provincia de Ñuble. 

Lo saludamos, porque sus páginas son 
tribuna de discusión y exposición e ideas, 
defensa de los valores regionales, de im
pulso al progreso, que, en definitiva, lo es 
también del país. 

Saludamos a este diario de Chillán que 
da cabida @ sus columnas a diversas 
ideas, a posiciones distintas, aunque ellas 
no sean adictas a su propia línea. Porque 
éste es un mérito que sitúa a "La Discu
sión" a la altura de los nuevos tiempos, 
que van cambiando definitivamente al 
mundo . 

• 

Valorizamos la calidad del trabajo sin 
tregua durante 35 años de su direc
tor, Alfonso Lagos Villar, y, por cierto, 
de todo ese equipo del rotativo chillanejo 
que, con tantos sacrificios, hace posible 
que sea conocida la historia del mundo ca
da, 24 horas y que, de nuevo, siempre vuel
va a empezar la maravillosa aventura de 
hacer un diario cada día. 

Son cien años de fatigante vigilia para 
entregar cada mañana, como el pan per
manente, la noticia que vincula al hombre 
con su país y el mundo. Y porque un dia
rio forma parte constante de la vida, que
remos para "La Discusión" que se prolon-
guen sus días, afios y centenarios. · 

Los Senadores comunistas le deseamos 
nuevos éxitos y saludamos sinceramente el 
cumpleaños número cien de "La Discu-. , ', . . 
s~on , por la Importancia que ese diario 
tiene para Chillán, para Ñuble y para 
Chile. · . 

Al terminar mis palabras, solicito, a 
no.~bre del Comité Comunista y de los Co
mites que adhieran si es posible, a nom
bre del ~·enad~ , enviar a ese diario, que 
en dos dias mas cumple cien años, el salu-

do de este cuerpo legislativo, pues nos pa
rece enteramente merecido. 

He dicho. 
El señor JULIET. Señor Presidente, 

nunca lamentaré más que ahora el no ha
berme impuesto con alguna antelación de · 
que hoy se iba a rendir un muy justicie
ro homenaje, como lo ha hecho el Hono
rable señor Jorge Montes, al diario "La 
Discusión", de Chillán, con motivo de su 
centenario. Sólo hace cinco minutos me lo 
advirtió el Honorable señor Aguirre Doo
lan, quien, por estar convaleciente de una 
delicada operación, me pidió hacer presen
te su adhesión. Me manifestó, además, que 
se hará un deber, tan pronto como. concu
rra al Senado, en expresar algunas pala-,. 
bras por este acontecimiento. 

En realidad,· felicito al Honorable señor 
Montes por la oportunidad que nos brin

. da. Su discurso lo apreciamos debidamen~ 
te y hago mías sus expresiones. Debo . . 

agregar, sí, que, a través de los cien años 
que "La Discusión", de Chillán, lleva asis
tiendo a Ñuble y a· otras provincias del 
sur, ha dado cabida a informaciones y co
mentarios que la destacan con un signo de 
independencia y de generosidad regional. 
Ha hecho un periodismo que quizás pudie
ra ser imitado por muchos órganos de 
prensa de nuestro país: aquel que encau
za a la opinión pública,. que entrega ideas 
sin sectarismos y sin esconder la buena 

· intención que lo guia. 
Hoy más· que nunca, el diario "La Dis-

. cusión", de Chillán, merece este homena
je, pues. quien dirige el periódico es dig
no de aplauso y estímulo; Me refiero a 
don Alfonso Lagos Villar, a quien he te
nído oportunidad de tratar personalmen
te. Sé de su cultura, de su preparación y 
del espíritu de bien público que lo anima. 

Junto con adherir, en nombre de los &
n.adores radicales, a la comunicación soli
citada por el Honorable señor Montes, re
cue~do a don Alfonso Lagos, quren ha su
cedido tan dignamente a otros directores 

. ' • • 
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muchos de los cuales han integrado esta 
· Corporación. Por ejemplo, vienen a mi me

moria los nombres del ex Senador don 
Marcial Mora y de muchos otros periodis

. tas que constituyen una gloria para la Re
pública por su ingenio y por su visión del 
futuro. También evoco en esta improvisa
ción tan modesta a un gran amigo mío, 
por desgracia fallecido, con cuyos versos, 
estilo irónico y alegría muchos nos hemos 
.solazado: don Manuel Gamboa y Salas. · 

Interrumpo aquí mis palabras, a fin de 
.que en una sesión· próxima el Honorable 
.señor Humberto Aguirre Doolan use la 
tribuna del Senado para concluir este ho
·menaje, con su experiencia de represen-. 
tante de esa provincia durante muchos 
años y de haber apreciado de cerca el va
lor que para la región. de Ñuble tiene el 
diario "La Discusión". 

Reitero mi adhesión a la solicitud del 
Honorable señor Montes y mis felicitacio
nes a Su Señoría por la oportunidad que 
nos ha brindado de participar en este me
recido homenaje. 

El señor PABLO (Presidente). Con 
• 

la autorización de la Sala, manifestaré al-
cgunas palabras desP,e la Mesa. 

En primer término, debo señalar que 
-el Honorable señor Aguirre Doolan tam
'bién me había solicitado que se rindiera 
.este homenaje en su nombre. Ya lo ha he
cho el Honorable señor Juliet. 

La mejor demostración del interés que 
·ha tenido el Honorable señor Aguirre 
·Doolan quien convalece de una opera-

• 

,ción es el hecho de que en la Cuenta de 
hoy se incluye'una moción de Su Señoría 

. . -
que autoriza la importación libre de dere-
:hos de diversos elementos destinados al 
.diario "La Discusión". El señor Senador, 
por lo tanto, participó de manera muy. 

.. efectiva en el homenaje que en este ins
tante el Senado rinde a ese periódico. 

En nombre de los Senadores democrata
.eristianos, adhiero a este homenaje y sus
.cribo la solicitud del Honorable señor 
..Montes también compartida por los Se-

. nadores nacionales, aquí presentes en el 
sentido de enviar una nota de felicitación 
a ese diario. 

En esta oportunidad no haré uso de ·la 
palabra, pero, sí, quisiera plantear una pe
tición a la Sala. Anticipo que en mi ca
rácter de Presidente del Senado participaré 
en un acto público que tendrá lugar pasado 
mañana en Chillán. Tengo a la mano el 
texto de mi discurso. Por razones obvias, 
no puedo darie lectura en vísperas del ac
,to; pero solicito que mi homenaje como 
Presidente de la ~Corporación, que compar
ten los S-enadores de mi partido, se inser
te y se publique en la versión del Senado 
posteriormente. De esta manera participa
mos en el homenaje que se rinde esta tarde 
al diario "La Discusión", de Ghillán. 

Se enviará la nota solicitada por. ei Ho
norable señor Montes. 

-El documento que se acuerda insertar 
es el siguiermte : 

"Discurso de homenaje del Presidente del 
Senado, señor Tomás Pablo al centenario 

' dJel diario La Discusión, de Chillán. 
' 
' • 

Señores: ' 
Celebramos en este día cien años de vida 

del diario La Discusión de Chillán, fun
dado el 5 de febrero de 1870 por don Juan 
Ignacio. Montenegro. En su etapa inicial 
fue un mero periódico semanal, pero ya 
en 1871 empezó a ser publicado regular
mente los días miércoles y sábados, trans
formándose con el tiempo en diario. 

Contó desde su inicio con colaboradores 
de gran calidad, como Justo Arteaga Alero
parte, Manuel Blanco Cuartín, Angel Cus
todio Oyarzún, Jorge Silva Silva . 

En . su prime¡, editorial expresa : "La 
Discusión se abstiene de prometer otra co
sa que la de dedicarse al estudio desapasio
nado de todas las cuestiones que interesan 
a la comunidad nacional". Afirmaba tam
bién su voluntad de independencia abso-

• 
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!uta en materia política para contribuir "de 
esa manera a que todos los partidos extre
mos, alguna vez se entiendan y unan sus 
esfuerzos para alcanzar el bien común que 
todos persiguen." 

Sin embargo, con el tiempo adquirió el 
diario una clara definición ·política en re
ración con los problemas nacionales, no 
obstante haber mantenido en el campo re-

. gional una voz tendiente a poner de relie
ve las necesidades de la zona, abriéndose 
a las opiniones de todos los sectores. 

No ha sido un periódico de carácter ex-
• 

clusivamente local, aunque como veremos 
más adeiante, es éste un rasgo que lo dis
tingue en forma muy especial. Desde sus 
inicios pretendió ser un elemento de cul
tura, tanto por los colaboradores que bus
có, como porque transcribía artículos ya 
de El Ferrocarril de Santiago, como el de 
Domingo Arteaga Alemparte que escribía 
sobre los Constituyentes de 1870, ya como 
los de Emilio Casteiar, aparecidos en El 
Nacional de Lima. Andrés Bello publica 
poesías en sus primeros números. Cuan
do Marta B:r:unet entre los años 1919 'Y 
1923 reside en Ghillán, época en que inte
gra un grupo juvenil que cuenta con To
más Lagos, Armando Lira, Gabriel Fagni
lli Fuentes, Walterio Millar y Alfonso La
gos entre otros, escribe poesías y cuentos 
que son publicados en ·La Discusión de 
Chillán. Esta vocación cultural lo distin
·gue hasta el día de hoy, lo que lo hace so
bresalir en el periodismo nacional. 

Pero sin duda alguna que este diario ha 
estado vinculado permanentemente a la 
vida de Ñuble, al progreso regional de to- . 
das sus localidades y en forma muy espe
cial se ha enraizado con la vida misma 
de Chillán. 

.En sus páginas a diario se refleJa el 
acontecer de esta zona. Su voz no ha sido 
acallada sino con ocasión de la Revoluci6n 
del año 1891 y por el terremoto del año 
1939 y sólo por breve tiempo. Ha sido un 
órgano de expresión de las inquietudes de 
todos los elementos de prq,greso de esta 
zona y en ella se han vaciado las críticas 

: . ' 

3031 

. 

y aplausos del diario vivir de esta ciudad 
hermosa, cuatro veces reconstruida. En él 
tiene que haberse hablado de cosas que el 
tiempo dejó atrás, como los carritos urba
nos que unían Chillán con Chillán Viejo 
y que llevaban también hasta la Quinta 
Agrícola; de la Cancha de Carreras en ·la 
A venida Collín que luego fue deja da de la
do para crear el Club Hípico de Chilláñ, 
en el sector en que ho:y · día está la Pobla
ción Rosita O'Higgins; de la Compañía de 
Consumidores de Gas que sucumbió en el 
crudo invierno de 1910 para dejar paso 
al· alumbrado eléctrico; de la Bodega de 
El Gallo, situada en Brasil frente a la Es
tación que fue transformada en teatro y 
en ring de boxeo y en donde actuaron en 
corta campaña teatral, María Guerrero y 
Fernando Díaz de Mend<>za; de la Laguna 
de s:anto Domingo ubicada en la ·Plaza del 
mismo nombre que contaba con pequeños 
islotes y ·un muelle de madera por el que 
subían y salían de los botes quienes iban 
a: remar; de la Cancha de Sánchez ubicada 
cerca de la Avenida Ecuador donde los 
viejos clubes de Chillán de fútbol el In
dustrial, La Unión, Juvenil, Juventud ini
ciaron la práctica. de este deporte que hoy 
sigue apasionando esta zona, cuyos colo
res defiende el Ñublense; el velódromo de 
Chillán en la Plaza de San F,rancisco, ya 
que entre los años 1907 y 19,10 hubo mar
cado interés en Chillán por el cultivo del 
ciclismo; de los Juegos Florales, que al 
llegar la Primavera unían a todos los veci
nos y que estimulaban a los que se dedica
ban a las letras, a través del premio que 
se otorgaba al poeta laureado. En fin, en 
sus páginas se ha ido recogiendo el afán 
diario por alcantarillado, por pavimenta,. 
ción, por alumbrado, por la reconstrucción 
de sus ruinas después del terremoto de 
1939, por. el nuevo teatro, por el monu
mento a Bernardo O'Higgins, por la lucha 
por contar con Institutos Universitarios, y 
mejores locales escolares, por la Universi
dad de las Bellas Artes de Chillán, y por 
colaborar en la importante labor de la So
ciedad Artesanos La Unión y del Cuerpo 

• 

. . 

• 

r 



' 

' 
' '' . 

>' ; ,- .- ..... --. - •_--,- --- .·-
' ' -· 

' ' 

3032 DIARIO DE SESIONES D'EL SENADO 

de Bomberos, instituciórt ésta que se ha 
distinguido en el país y especialmente en 
esta zona por su abnegación en la función 
propia que le corresponde y aun más en 
1891, cuando la fuerza pública no mante
nía el control, como elementos de paz, so
bresaliendo las figuras en el recuerdo his-

• 

tórico de Juan José Ayala y especialmen-
te la de Carlos Collín, cuyo nombre recoge 
una importante avenida de la ciudad. 

También en él encontraremos la labor 
de la Iglesia Católica, de las obras sociales 
por ella inspirada, la recepción de los cu
ras carmelitas y la vuelta a Chillán en· 
1920 de los padres jesuitas. Del mismo mo
do las iglesia,s evangélicas ponen de mani
fiesto su movimiento, resaltando en forma 
especia] la acción de los. adventistas, con 
.su colegio en Las Mariposas. 

Esta zona se ha caracterizado en la vida 
de la nación, por el gran número de ele
mentos artísticos que ha entregado y por 
.eso los esfuerzos que culminaron en 1888 

• • 
con un Decreto de Instrucción de 20 de 
agosto que disponía que se estableciera 
.en Chillán un Museo de BeBas Artes; o 
-en 1893, cuando se declaraba legalmente 
instalada por Decreto de Hacienda, la So
ciedad Teatro de Chillán; o en 1919 con 
la personalidad jurídica que se otorgaba 
a la Sociedad Musical Santa Cecilia de Clhi
llán. Identificado con la vida y con los 

·.hombres de la región sus pági¡n¡as han 
realzado a hombres de armas de esta zona 
que nos dieron independencia y honra en 
el pasado como Bernardo O'Higgins, como 
Arturo Prat, como Pedro Lagos, como Juan 
de Dios Aldea, hijos ilustres de esta pro-

. . 

vincia de Ñuble. En ellas se ha recogido 
sin duda la figura de José Antonio Rodrí
guez Aldea, primer jurisconsulto y Magis
trado de esta zona; de políticos de gran 
figuración nacional como Luis Alamos Ba
rros, Santiago Labarca, Ernesto Barros 
Jarpa, Marcial Mora, Juvenal Hernández 
que también fue sucesor de Andrés Bello 
en la Rectoría de la Universidad de Chile. 
ff,ambién se ha tenido presente a Federico 
Puga Borne, Dr. en Medicina, estadista 

y escritor científico, hijo de Chillán jun
to con otros como Francisco Canaies Tapia 
pedagogo en matemáticas o como Luis Ad

. duart C'orvalán, ingeniero, profesor y pe-
riodista. En este diario se ha mantenido 
vivo el recuerdo de hombre nuestros que 
triunfan en' el mund'01 en el arte y que de 

' 

aquí partieron, como Claudio Arrau y Ra-
món Vinay, que hoy nos proporciona el 
agrado de contarlo entre nosotros. En sus 
páginas se han recogido los cuentos y poe,. 
sías de premios nacional·es de Literatura 
de hijos de esta tierra como Marta Brunet 
y Nicanor Parra y las obras de folkloris
tas como Violeta Parra; de escultoras co
mo Marta Colvin; de pintores como Arturo 

· Pacheco Altamirano, de Carlos Dorlihiac, 
Gumercindo Oyarzo, Ramón Toro, Jorge 
Ghávez y Armando Lira. En ella se b.a 
puesto de manifiesto la importanci·a del 
grupo Tanagra, que tiene significación na
cional. 

Chillán ha contado también con la pre
sencia de extranjeros ilustres como Eu
genio María de Hortos, cuya escultura en 

' 

. bronce se encuentra en el p;arque Forestal 
de Santiago, Fue rector del Liceo de Ghi
llán en 11889 y en La Discusión queda de 
manifiesto que este portorriqueño de na
cimiento, pero hombre del continente por 
su obr;:t, elevó notablemente, bajo su di
r.ección, el nivel del Liceo, haciendo por 
ello que la matrícula aumentara considera
blemente, llegando a 251 alumnos. Da_yid 
Alfaro Siqueiros tuvo a su cargo en 1940, 
en la Escuela Méjico, la pintura de unos 
¡mUirales, que son .consider~dos por sus 
críticos como su triunfo definitivo. 

En este diario ha tenido que quedar la 
huella manifiesta del típico mercado de 
ChiUán, de las loz:as de Quinchamalí, de 
la substancia chillaneja, de los rodeos del 
Club de Huasos que dirige Bernardo Orre
go, de las intervenciones de las Caracoli
tos, y de este afán nuestro del buen co
mer y del buen beber, que sin duda alguna 
distingue a esta provincia con un sabor 
espedal de chilenidad. 

Cada época tiene su afán y sin duda al-
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guna que este diario tendrá que abrirse 
cada día más a las justas demandas del 
pueblo y de la juventud por justicia. 

Y o creo que hab}ar de La Discusión se 
confunde un poco con hablar de Chillán 
mismo. Su razón de ser no es solamente 
informar a la provincia de Ñuble sobre 
el acontecer diario, sino que sus páginas 

• 

entrelazan su vida con la vida de ChiUán, 
décima ciudad creada por los conquistado
res, tierra de abolengos y prosa;:pias, de 
afán de rebeldía guerrera que proviene ya 
de la época de los indígenas chiquillanes y 
huambalíes y de los caciques Talquipén, 
Quinel y tantos otros. Es por eso que en 
este dfa de homenaje centenario del diario 
La Discusión, que después de El· Mercu
rio es el que tiene más larga vida en _el 
país, yo me atrevería a hacer una propo
sición para realzarlo aún más, cual es, la 
de que creáramos con la ayuda de la Uni
versidad de Concepción, del Centro Regio
nal Universitario, del Municipio, del pro
pio diario y de los vecinos que quisieran 
colaborar, que creáramos, digo, un pre
mio de significacion para quien escribiera 
una buena obra sobre ra ciudad de Chi
llán. Para hacerla en forma acuciosa, ten
drán qué revisar las páginas de esta pu
blicación tan comprometida con ella. 

Fuera del libro de Reinaldo Muñoz Ola
ve, presbítero nacido en esta provincia, 
titulado "Chillán, su fundación y sus des
trucciones", que comprende la época de 
1580 a 1835, no creo que contemos con 
trabajos de gran profundidad que nos pon
gan de realce ho solamente el Ghillán an
tiguo en el que se ha de confundir el re
cuerdo nostálgico por el pasado, sino tam
bién del nuevo y pujante Chillán que es
tamos construyendo entre todos. . 

Lanzo esta idea no solamente ·como un 
homenaje a esta efemérides sino también 
como una forma de irnos preparando para 
la celebración de IV Centenario de esta 
ciudad, que fuera fundada por Martín Ruiz 
de Gamboa el 26 de junio de 1580. En dis
tintas partes del mundo, particularmente 
en la vieja Europa, ya sea en países a uno 
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. u otro lado de la Cortina de Hierro, al vi-
• 

sitante le salen al encuentro con orgullo 
entregándole libros que hablan sobre el 
significado e importancia de sus ciudades, 
lo que se identifica muy seriamente con 
orgullo patrio. Si mi proposición fuera 
'acogida podríamos estudiar los detalles pa
ra materializarla. 

Es evidente que ligada al diario La Dis
cusión está íntimamente la persona de su 
Director Alfonso Lagos Villar, premio na
cional de periodismo en 1961 y que cum
ple 50 años en esta empresa como, Col•abo
rador, R,edactor, Director y Propietario. 
Pasternak afirma que "vivir es algo más 
que atravesar un campo". Vivir es sufrir 
y es reír, luchar y fortalecerse en la ·paz, 
contar con ·amigos y resistir enemigos, 
amar y también odiar, ayunar y saciarse, 
triunfar y sentir el sabor de la derrota. 
Goethe sostiene también que "la vida es 
una extraña mezcla de azar y necesidad". 
Yo creo que el vivir de Alfonso Lagos, con 
todo el contenido emocional que ello signi
fica, ha estado vinculado íntimamente al 
diario . de. su dirección, al cual llegó por 
azar o por necesidad en sus años mozos y 
que se confundió con él, adquiriendo rele
vancia nacional en la medida que su vida 
se ha identificado con la obra periodística 
objeto de sus desvelos. 

En mi carácter de Presidente del .Sena
do de la República, al concurrir a este ac
to pongo de manifiesto la adhesión de la 
Alta Corporación que presidq al diario La 
Discusión, al que el Senado tributó ho
menaje hace dos días, ~ saludo a don Al
fonso Lagos con aprecio y reconocimiento 
por la labor cumplida. Para él traigo en 
forma especfa1 un abrazo de un Senador, 
su querido amigo, que por enfermedad no 
puede estar presente, pero cuyo espíritu y 
voluntad nos acompaña en estos instantes, 
me refiero a mi compañero de circunscrip
ción el Senador Humberto Aguirre Doolan. 

• 

Tengo el alto honor de representar a la 
Provincia de Ñuble desde 1961 en el Sena
do de la República; tierra de hermosas 
mujeres, de hombres que han alcanzado 

• 

, 

• 

• 

• 
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lugar de selección en la vida nacional; tie
rra que cubre el blanco de la nieve en su 
cordiHera, y que besa el mar en sus playas; 
tierra roja en 1a costa que parece llorar 
con lágrimas de sangre la fertilidad per~ 
dida; tierras ubérrimas en el valle central 
que esperan aun más audacia y vigor de 
los hijos de esta Provincia para ser fecun
dadas con mayor intensidad. 'Ñuble alegre 
que vibra al rasgar de la vihuela, al canto 
de sus conjuntos y al ritmo de la cueca; 
:Ñuble apacible con sabor provinciano y 
chüeno, bajo la enramada en el patio de 
una casa amiga en Chillán Viejo o en el 

• 

Chinchorro, en donde entre brisca y bris-
ca se bebe un vaso de buen Italia o buen 
tinto. 'Ñuble que quiere progreso y justicia, 
Ñ"uble que llevamos muy dentro de nos
otros. 

Nos ha sido un inmenso honor haber te
nido la oportunidad de hablar de él con 
ocasión del centenario de La Discusión, 
que es parte de su propia entraña. 

He dicho." 

El señor PABLO (Presidente). Cito 

-.Los oficios cu.yo envío se anuncia son 
los siguientes : 

Del señor Acuña: 

CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN OSORNO Y 

VALDIVIA. 

"Al señor Presidente de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
cionales, pidiendo un informe completo so
bre el proyecto de construcción de los nue
vos locales de las Escuelas N9 8, de Osor
no, y Mixta N9 64, de Huellelhue, la pri
mera, en la provincia de Osorno, y la se-
gunda, en la de Valdivia. .. 

"Debe dejarse constancia . de que el sus
crito tiene conocimiento oficial de que am-

• 

bas escuelas han sido incluidas en el Plan 
de Trabajo para 1970 y que las obras co
menzarían en mayo próximo. Finalmente, 
deben pedirse las características generales 
de las nuevas construcciones y su valor 
aproximado.". 

a los señores Comités a una reunión en la <Del señor Allende: 
Sal·a de la Presidencia. 

Se suspende la sesión. REVALORIZACION DE. Y JUBI· 

-$e suspendió a las 17.59. 
-,Se r-eanudó 'la sesión a las 18.21. 

VI. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Continúa la sesión. 

El señor OHARLIN (Secretario acci
dental), Han llegado a la Mesa diversas 
peticiones de oficios. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Se le dará curso en la forma reglamenta-

• riP. 

LADOS DE FERROCARRILES. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que instruya a la Dirección Gene· 
ral de los Ferrocarriles del Estado, para 
que proceda, a la brevedad posible, a con
fecdonar planillas suplemeptarias para el 
pago de reajuste (,le la Revalorización de 
Pensiones de los jubilados de la Institu. 
ción que perciben mu¡y bajas pensiones.". 

REAJUSTE DE PENSIONADOS DE LAS FUER. 

ZAS ARMADAS Y DE CARABINEROS. 

Al señor Contralor Geneml, comunicán
dole que el Ministerio de Hacienda, dando 
respuesta a una consulta formulada por 
intermedio de la Oficina de Informaciones 
del Senado, ha . manifestado lo siguiente: 

' 
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"Este Ministerio no ha impartido ins
trucciones a las Cajas de Previsión de la 
Defensa Nacional ,y de Carabineros de 
Chile por corresponder ello a los Minis
terios de Defensa y del Trabajo y Previ
sión Social. 

"Puedo sí informar a U d. que este Mi
nisterio ha oficiado a los señores Ministros 
de las Secretarías de Estádo mencionadas, 
señalándoles que mediante decretos N<?s. 
103 y 104 de 12 de enero en curso, se ha 
puesto a disposición de las Cajas de Pre
visión de los Carabineros de Chile y de la· 

- Defensa Nacional, las sumas de 114 mi-
11ones 900 mil escudos, y EQ 218.800.000, 
respectivamente, a fin de que atiendan du
rante el año 1970 el reajuste de un 40% 
de las pensiones de retiro y montepío res
pectivas". 

"De este oficio se desprende que, por los 
decretos mencionados, se han puesto a dis-

• 

posición de las cajas de previsión referi-
das, fondos para pagar las pensiones de 
retiro y montepío de esas instituciones, in
crementadas, durante el año 1970, con un 
reajuste que, de acuerdo con }as disposicio
nes .Iega.Ies vigentes, no es el que verdadera
mente les corresponde, ya que, conforme a 
lo establecido en las normas previsionales 
contenidas en los respectivos Estatutos del 
personal de las Fuerzas Armadas y de Ca
rabineros, las pensiones de que se trata, 
se regulan "en todo momento" en relación 
con las remuneraciones imponibles de que 
gocen sus similares en servicio activo. 

"Por lo expuesto, agradeceré a usted te- · 
ner a bien disponer que el Departamento 
Jurídico de esa Contraloría General realice 
un estudio de la materia señalada, a fin 
de que usted, sobre la base de él y las dis
posiciones constitucionales ;y legales en vi
gencia especialmente, en cons~deración a 
lo dispuesto en la Ley Orgánica de Presu
puestos que permite que el ltem de Pensio
nes sea excedible , dictamine si las ins
trucciones y lo oficiado por el Ministerio 
de Hacienda al respecto, están o no ajus
tados a derecho.". 

• .. ' ' ' 
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Del señor Contreras: 

' 
SANEAMITENTO DE FRUTALES EN PICA 

(TARAPACA). 

"Al señor Ministro del Interior, a fm 
de consultar la posibilidad de destinar fon
dos del 2% constitucional para iniciar 
una campaña de saneamiento de los fruta
les del valle de Pica • 

"Al respecto, la Municipalidad de esa 
comuna señala en oficio reciente: "Desde 
el aparedmiento de la mosca del Mediterrá
neo, en 1964, el valle ha tenido que sopor
tar durante todo este tiempo el ataque de 
diferentes plagas que han diezmado consi
derablemente su producción agrícola y, por 
consiguiente, la capacidad económica de 
sus habitantes. A partir del año 1968 la si
tuación se agravó más con el aparecimiento 
de la peste denominada Palomilla Blanca, 
lo que ha disminuido la producción en 
60%, repercutiendo principalmente en los 
recursos económicos de los pequeños agri
cultores, provocando el éxodo de la pobla
ción". 

"Parece conveniente, tal como lo señala 
la Ilustre Municipalidad, que junto con ini
ciar trabajos efectivos de saneamiento se 
impulse un plan de Obras Públicas, como 
una forma de absorber la cesantía que ya 
se advierte.". 

AGUA POTABLE PARA POBLACION INDEPEN

DENCIA, DE CALAMA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y 'Transportes y, por su intermedio, al se
ñor Director de Obras Sanitarias, solicitan
do la urgente intervención de este organis
mo, a fin de dotar de agua a la Población 
Independencia, de Calama. 

"Dicha población se encuentra, desde 
hace años, sin agua pese a disponer de 
una cañería instalada por la Municipali
dad , lo que c'ausa graves dificultades a 
un .grupo numeroso de pobladores. 

"El problema del agua en las poblacio
nes de Calama dista mucho de haber sido 

' 

• 
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solucionado, por lo que se impone una ac
ción más efectiva por parte de los servicios 

'bl' " pu · ICOS •• 

ALCANTARILLADO PARA POBLACION 
• 

"CHANGO LOPEZ" DE ANTOFAGASTA. 
. ' 

"A los señores Ministros de la Vivienda 
y Urbanismo y de Obr'as Públicas y Trans
porte, a fin de poner en su conocimiento el 
p1:1oblema que afecta a los vecinos de la po
blación "Chango López", de Antofagasta, 
y solicitarles que acojan las peticiones for
muladas por su Junta de Vecinos. 

"Estos pobladores habían llegado a un 
acuerdo con la Dirección de Agua Pota
ble de Antofagasta en el sentido de que 
·cancelarían un aporte total de 282 mil es
cudos para la instalación de alcantarillado, 
mediante cuotas mensuales de 30 escudos. 
Sin embargo, el funcionario del Ministerio 
de la Vivienda y Urbanismo, señor César 

• 

Rodríguez, les ha comunicado que esos 
aportes han sido reajustados por· el año 
1969 y que posteriormente se les aplicaría 
un nuevo reajuste correspondiente a 1970. 
De este modo, las cuotas individuales que 
primitivamente eran de 640 escudos, au
mentan a 810 y con el reajuste de 1970 su
perarían los 1.200 escudos. Los vecinos se
ña,lan que j'amás se les indicó anteriormen
te que estos valores eran reajustables y 
que, además, se les ha dado plazo para can
celar hasta el 31 de enero de este año, en 
circunstancias de que existía un acuerdo 
previo de pago en cuotas por un período 
más amplio. Esta antigua población está 
compuesta por familias de muy modestos 
recursos y para quienes la primitiva cuota 

· mensual de 30 escudos significaba un ver
. dadero problema. El reajuste de sus apor
tes y la exigencia de su cancelación en un 
plazo reducido hace imposible la participa-

. ción de los vecinos en el financiamiento de 
la i·nstalación del alcantarillado. Por tra
tarse de un servicio indispensable, se so
licita de esas Secretarías de Estado estu
diar estos antecedl€ntes y acoger las peti-

dones formuladas por la Junta de Vecinos 
de la Población Chango López.". 

TARIFAS ELECTRICAS EN ANTOFAGASTA. 

"A la Superintendencia de Servicios 
Eléctricos, a fin de poner en su conocimien
to Ia resistencia que ha provocado la soli
citud de alza de tarifas solicitada por EN
DESA para la provincia de Antofagasta. 

"Al respecto, la Asociación de Industria
les ha manifestado su oposición, estiman
do ex-cesiva el alza que, según ella, perju
dicará a la comunidad, industria, comer
cio y desarrollo futuro de la región: 

"En todo caso, parece conveniente so
meter a un estudio cuidadoso la solicitud 
de alza, a fin de no af-ectar los intereses 
de los sectores modestos de la población 
ni de los pequeños y medianos producto
res.". 

Del señor Gumucio : 

PAGO DE SUBVENCIONES A ESCUELA 

INDUSTRIAL DE. SAN ANTONIO 

(SANTIAGO). 

"A la Contraloría General de la Repúbli
ca, solicitándole un dictamen que declare 
que los establecimientos educacionales que 
cumplen las disposiciones del decreto NQ 
6923/68, cuentan. con el grado o ciclo co
rrespondiente exigido por -el artículo 2Q, le
tra B, del D.F.L. 1-2155/61. 

"Lo anterior se hace necesario para que 
la Es·cuela Industrial de San A-ntonio pue
da cobr'ar las subvenciones atrasadas. 

"Acompaño copia-carta.". 

. 

Del señor Jerez: 

• 

CONSTRUCCION DE VIVIENDAS PARA POBLA-

DORES DE CHII.LAN (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y . 
Urbanismo, en .Jos siguientes términos: 
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"Los socios del Comité Operación Sitio 
Sur Oriente de Ghillán representados por 
su directiva, me han solicitado dar a cono
cer al señor Ministro, el siguiente grave 
problema que los afecta : 

"El Comité en referencia tenía un Con
venio con la Corporación de la Vivienda 
mediante el cual el Ministerio de la Vivien
da se comprometía a entregar un sitio de 
10x20 metros a cada uno de sus socios, 
previo ahorro de 145 cuotas. Estos sitios 
deberían ser entregados urbanizados en 
el mes de marzo próximo. 

"Debido a la toma de terrenos habida 
últimamente en Chillán, y corno medida de 
prevención, la COR,VI hizo entrega de los 
sitios mencionados a contar del 23 de di
ciembre pasado, a fin de que fueran los 
propios interesados quienes cuidaran sus 

. propiedades, pero el sector carece de agua 
potable y de luz eléctrica. 

"Ahora bien; los socios del Comité Ope
ración Sitio Sur Oriente de Chillán me 
han manifestado que su disconformidad se 
originó a raíz de que según ellos la 
CORVI construirá casas para grupos de 
personas en buena situación económica, las 
cuales ni siquiera están organizadas legal
mente. En cambio, ellos que carecen de los 
elementos necesarios para construir, deben 
vivir en las mejoras que han levantado por 
sus propios medios. 

"Me agregan, además, que debieron des
pastar el lugar en que se encuentran ac~ 
tualmente, sin recibir ayuda de CORVI, no 
obstante poseer una credencial de ésta en 
que se les reconoce como un comité lega1-
mente constituido, fundado el 8 de julio 
de 1968. 

"En razón de lo expuesto, ruego a usted, 
que, previo estudio de los antecedentes co
rrespo'ndientes, se adopten las medidas ten
dientes ·a solucionar a la brevedad esta si
tuación y, en lo posible, se· construyan vi
viendas tipo económico para los 72 socios 
del Comité Operación Sitio Sur Oriente de 
Chillán.". 

- -

REPARACION DE CAMINO DE CHILLAN A 

YUNGAY (ÑUBLE). 

"Al señor Director de Vialidad del Mi
nisterio de Obras Públicas, en los siguien
tes términos : 

"Cúmpleme poner en su conocimiento 
el problema del mal estado en que se en
cuentra gran parte del camino de Chillán 
a Yungay y el cual sirve también a vitales 
pueblos y comunas, como San Ignacio, El 
Carmen, Quiriquina y P.emuco. 

"Este problema se agrava, sobre todo, en 
esta fecha en que se realiza la faena de 
cosecha de cere'ales y de otros productos 

' 

agrícolas de esa región :y su indispensable 
transporte a los centros de consumo. 

"Tal es así que los vehículos de moviliza
ción colectiva sufren serios deterioros que 
ha provocado el acuerdo entre los empresa-

. rios de suspender sus recorridos por resul
tarles absolutamente antieconómicos. Es 
necesario que es·a Dirección realice los tra
bajos periódicos de mantención, dentro de 
los planes de conservación de la red cami
nera. -

"Por lo expuesto, solicito al señor Di-
rector prestar adecuada atención para que, 
a nivel superior, disponga los indispensa
bles trabajos de mejoramiento integral de 
esa vital ruta e informarme lo que sobre 
el particular se resuelva." 

NECESIDADES DE HOSPITAL REGIONAL DE 

CHILLAN (ÑUBLE). 

·"Al señor Director General del Servicio 
Nacional de Salud, en los siguientes tér-

• mmos: . 
"Debo referirme a las circunstancias co

mo está funcionando el Hospital Regional 
de Chillán. 

"Este establecimiento está cumpliendo 
sus ·actividades en forma lamentable debi
do a la estrechez de su local y a la falta 
de personal para atender los diversos ser
vicios internos. Agrava más esta situación, 
la falta de camas y medicamentos, proble-

• 
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ma · que se viene arrastrando desde hace 
largo tiempo con la viva inquietud de las 
autoridades y organismos gremiales que 
reúnen a profesionales y funcionarios de 
dkho establecimiento hospitalario. 

"Esta situación. se está tornando más 
grave aún, toda vez que el Ministerio de 
Salud no ha entregado los fondos tantas 
vec.es prometidos para terminar el Consul
torio Externo como único camino para oes
congestionar la sobercarga ya insostenible 
del Hospital. Es increíble las colas inter
minables y los enfermos rechazados, que 
provoca tal circunstancia. · 

"En ese evento, solicito al señor Director 
adoptar las medidas que este grave proble
ma requiere para contar con una solución 
definitiva que ponga término a la situa
ción representada y sobre lo cual le ruego 
informarme al respecto." 

• 

Uel señor Ochagavía: 

1 

' 

CALIDAD DE TENENCIA A RETEN DE CARA

BINEROS DE DALCAHUE (CHILOE). 

. 

"Al señor Ministro del Interior con el 
objeto de disponer que el actual Retén de 
Carabineros de la localidad de Dalcahué, 
provincia de Chiloé, sea ascendido a la ca
lidad de Tenencia, debido a que en la ac
tualidad su dotación es pequeña y, por tan
to, no existe una vigilancia adecuada a las 
necesidades de lapoblación, motivado por 
el extenso territorio.". 

LOCAL PARA ESCUELA N9 82, DE PUCHILCO. 

(CHILOE). 
. 

' 
"Al señor Ministro de Educación, para 

destinar los recurso,s- necesarios para cons
truir un nuevo local a la Escuela NI? 82 

• 

de la localidad de Puchilco, departamento 
de Castro, Chiloé, ya que el a<Ctual.local se 
encuentra en pés•imas condiciones." . 

F.UNCIONAMIENTO DE SEPTIMO Y OCTAVO 

AÑOS BASICOS EN ESCUELA N9 5, DE RILAN 

(CHILOE). 

"Al señor Ministro de Educación, soli
citando que los 79 y 89 Años Básicos de la 
Escuela NI? 5 de Rilán, Chiloé, funcionen 

. . 
independientemente, ya que en la actuali-
dad esos cursos se atienden al mismo tiem
po y en una misma sala de dases con 
los consiguientes inconvenientes para los 
alumnos;'' 

Del señor Papic: 

ANEXO CARCEL EN COMISARIA DE 

PANGUIPULLI (VALDIVIA). 

' 

• 

' "Al señor Ministro de Justicia, con el 
fin de que pueda construirse o habilitarse, 
momentáneamente, un Anexo ·Cárcel en la 
Comisaría del Departamento de Panguipu
lli, ya que, con la creación del Juzgado de 
Mayor Cuantía, por ley NI? 17.272, de 31 
de diciembre de 1969, los detenidos son 
muchos, y existen solamente dos celdas en 
la mencionada· Comisaría, lo cual crea un . 
gravísimo problema que es necesario so
lucionar cuanto antes.". 

Del señor Silva Ulloa: 
• 

' • • 

FUNCIONAMIENTO DE INTERNADO DEL LI.; 
• 

CEO DE HOMBRES N9 1, DE ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca solicitándole se sirva informar si es 
efectivo que, durante el año escolar 1970, 
no funcionará el internado del Liceo de 
Hombres NI? 1 de Antofagasta, medida que, 
de ser efectiva, perjudicará a alumnos pro
venientes de María Elena, Pedro de Val
divia, Galama, Chuqukamata, · Tocopilla, 
Chañaral, Taltal, Vallenar, Huasco, Copia
pó, Antofa·gasta y Mejillones.". 
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REAJUSTE DE PENSIONES DE FUERZAS AR-

MADAS Y CARABINEROS. PUBLICACION DE 

OFICIO . 
• 

El señor OHARLIN (Secretario acciden
tal) . El Honorable señor Allende ha so
licitado óficiar al señor Contralor. Gene
ral de la República respecto de la forma 
como se ha dispuesto el pago que corres
ponde legalmente al personal en retiro y 
montepiados de las Fuerzas Armadas y Ca
rabineros. Además, el señor Senador pide 
insertar el oficio correspondiente· en la 
versión de prensa de esta sesión. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
L'a solicitud de publicación quedará para 
el Tiempo de Votaciones de la sesión ordi
naria siguiente. 

En Incidentes, el primer turno corres
ponde al Comité comunista. 

Tiene la palabra el Honorable señor Tei
telboim. 

LA ECONOMIA DEL PRIVILEGIO EN CHILE. 

REPLICA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 

IDAÑEZ. 

El señor TEITELBOJ,M. Señor Pre-
sidente, en la sesión de esta mañana, escu
chamos a un Senador del Partido N acio
nal, el Honorable señor Pedro lbáñez, pro
nunciar un discurso contrario a la naciona
lizadón de la llamada Compañía Chilena 
d'e Electricidad, realmente abismante. 

Me parece que pocas veces, .en el curso 
de los debates parlamentarios, ha sido po
sible oír un alegato tan crudo y desnudo, 
que pone infinitamente por encima del in
terés nacional las consideraciones de em
presas extranjeras. 

Me alegro de que se haya· acordado en la 
misma sesión la publicación "in extenso" 
de esa intervención. Estimo útil que la opi
nión pública se entere de ella y la lea por 
sus propios ojos, porque tal vez si la infor
mación fuera proporcionada por algunos 
periodistas, ciertas personas se sentirían 
inclinadas a pensar que hubo exageración 
de parte de esos hombres de prensa. 

Entre las perlas deslumbrantes de ese 
collar antichileno y contrario a toda ver
dad, el Honorable señor Pedro lbáñez alu
dió varias veces al supuesto hecho de que 
estaba hablando en representación de los 
obreros y empleados de CHILECTRA, de 
su personal chileno. 

Representante sin personería. 

'Tal afirmación es enteramente falsa, 
pues el Sindicato de Empleados y Obreros 
m:anifestó su opinión favorable a la idea 
de la nacionalizadón en un documento que 
obra en poder de diversos señores parla- · 
mentarios. En él destacan sí su prevención 
respecto de términos que estiman genero
sos con relación a la compañía y lesivos pa- · 

.. 

ra el interés nacional. Es decir, esa repre--
sentación del asalariado chileno de CHI-
LECTRA es fantasmal; es una invención 
del señor parlamentario. Representa un 
método de falsa argumentación, a la cual, 
dentro de su estilo, recurre a menudo: 
arrogarse personerías que jamás le han si
do confiadas. Uno de sus temas favoritos 
es hablar él, que es un gran comerciante 
y un rico terrateniente en nombre de los 
campesinos. También invoca la represen
tación del minorista, el cual, por cierto, 
es víctima de los propios negocios del señor 
Senador y de las especulaciones de una 
casta monopolista que teje su red de ara
ña en la distribución mercantil, extorsio
nando a centenares de miles de comercian
tes modestos de nuestro país. 

Entiendo que esa es una técnica sim
plemente electoral, pero que está en contra 
de la historia. N o tiene rigor científico, y 
como la política es una ciencia experimen-

. ' 
tal, no ·pasan muchos días sin que quede 
demostrada la verdad del aserto que sos
tiene que la mentira tiene piernas cortas. 
Hace algunas semanas, el candidato pre
sidencial de la Derecha, metió en un mis
mo saco a 653 ni.il profesionales, trabaja
dores independientes, pequeños empresa
rios y comerciantes mínimos, pretendiendo 
que su candidatura . o sea, la del Partido 

• 



t' - - ' 

• 

• 

( -
• 

3040 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Nacional repre.senta la custodia, tutela, 
proteccíÓ'n y defensa permanente de los 
intereses de todos esos empresarios. 

' 
PresUdigita,ción financiera. 

; . -' 

La verdad es que se· trata de un acto 
· de prestidigitación, de un mago que in
tenta engañar al pueblo sobre la base del 
ilusionismo, porque al fin y al cabo, como 
se dijo aquí, de esos 653 mil empresarios, 
sólo 500 son los que controlan la mitad del 
crédito bancario, y menos aún quienes tie
nen la sartén por el mango y manejan el 
mayor poder económico del país. 

Se estima que el Banco Sudamericano, 
de acuerdo con datos referentes al año 
1965, controlaba 130 sociedades; el Banco 
de Chile, 7 4; el Banco Edwards, 61 ; el 
Banco del Trabajo1 4,8; y el Banco Español
Chile, 42. El grupo Punta Arenas, contro~a
ba 40; el grupo COSA TAN, en ese enton· 
ces Banco Arabe, 12, y el Banco de Crédi· 
to e Inversiones, 11. 

Esas 4'/6 empresas sumaban ese año un 
capital de 2.628 millones de escudos, y 10 
grupos financ1eros controlaban, en 1965, 
34,o ro de todas las sociedades anónimas 
chilenas y 78,4% de su capital social. 

Poderosos y humildes en el m,ismo saco. 

' Por lo tanto, constituye verdadera esta
fa y es una tentativa de desfiguración to, 
tal de la reaüdad presentar en un mismo 
pie de Igualdad, bajo el rubro genérico 
de "empresarios" y el rótulo común de 
"trabajadores independientes" a los opu
lentos magnates financieros y a personas 
que desempeñan una labor azarosa y mo
desta. No son exactamente iguales. El jue
go político es simple: se trata de que todo 
taxista, todÓ bolichero de la esquina, todos 
los peluqueros del país, todos los vendedo
res ambulantes, los feriantes, se sientan 
partícipes del capitalismo nacional, en cir-. , 
cunstancías de que una buena proporcwn 

· de ellos vive a medio morir saltando y tie
nen un capital que pueden comérselo el día 

menos pensado, cuando se descuiden. Ade
más, sufren las zozobras cotidianas de la 
falta de capital, de crédito, de ayuda. Aún 
más, el distribuidor los está extorsionando 
constantemente. De tal suerte que hacer 
aparec-er a la Derecha, que es la represen-

• 

tación política de los intereses económicos 
de la alta burguesía monopolista, financie-

• 

ra, bancaria, terrateniente e industrial, co- · 
mo representante legítima del pequeño co
mercia•nte e industrial, es un abuso de 
términos, una falsificación de la realidad 

· y también un intento de engaño colectivo. 
Proceden de esa manera para que la víc

tima vote por el victimario; para que el 
comerciante pequeño, explotado, sufrague 
por su explotador y permita así a los privi
l~~giados seguir disfrutando, en gloria y 
majestad, de sus beneficios. 

"Boicot" de 50 mil comerciantes. 

Denantes manifesté que la política tiene 
ciertas leyes que presiden los fenómenos 
sociales. Ellas hacen que en un momento 
determinado estalle como pompa de jabón 
esta farsa tan sistemáticamente inflada, 
cuando se produce, como está sucediendo 
en los días presentes, un gran movimiento 
de comerciantes minoristas en que 50 mil 
de ellos están enfrentando, en píe de lu
cha, el monopolio de una de la.s empresas 
distribuidoras y fabricantes. Me refiero al 
monopolio de la . Compañía de Tabacos. 

La opinión pública se ha impuesto del 
"boicot" que los minoristas están realizan-· 
do en todo el país, negándose a vender ese 
producto de la gran empresa. 

Comercialización discriminada. 

Las causas del conflido radican en la 
continua rebaja del margen de comercia
lización, en perjuicio de los minoristas, por 
parte de la compañía. En cuatro años, ese 
margen ha disminuido, de 11%, a 8,41 %, 
Io que ha significado menores ingresos re
partidos entre cincuenta mil comerciantes 
minoristas, que son ·los que realmente co-
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locan el producto, y muchos mayores in
gresos para el monopolio, que se apropia 
la diferencia anotada. 

En la prensa de hoy aparecen declara
ciones realmente elocuentes del Secretario 
de la Cámar'a del Comercio Minorista, se
ñor Osvaldo Merino, que dice : "En estos 
momentos somos más explotados que los 
más explotados del país. El Gobierno sólo 
da márgenes de comercialización a las 
grandes empresas, los grandes distribuido
res, y nada a: los comerciantes detallistas". 

La Compañía Chilena de Tabacos tan 
chilena como la Compañía Chilena de· E lec- . 
tricidad o como la Compañía de Teléfon\ls 
o sea que nada, absolutamente nada tiene 
de chilena, salvo en cuanto explota a los 
chilenos aumentó el margen de comercia
lización de los cigarrilos de manera impre
sionante: de 8,14%, subió ese margen a 
8,41%. Y los comerciantes detallistas, con 
entereza, con dignidad, no dispuestos a 
aceptar humillantes migajas, han contes
tado: "Muchas gracias. No queremos li
mosnas. No queremos seguir t~rabajando 
para · el Fisco y la Compañía. Queremos 
que se nos pague lo que es justo por nues
tro trabajo". Estas son declaraciones del 
Presidente de la Confederación de Comer
ciantes, señor Jorge Cristi. Y es así co
mo, hace quince días, gran parte de los 
comerciantes de todo el país acordaron no 
vender más cigarrillos si la Compañía no 

• 

accedía a aumentar el margen de comer-
cialización. 

El Santo Patrono del mino-rista. 

Bien. La misma Compañía Chilena de 
Tabacos ha querido afrontar el problema 
saliendo a vender su producto con sus pro
pios vehículos. Pero se estima que el acuer
do de los comerciantes se ha cumplido en 
60%, a nivel nacional. Y la Compañía ve 
con preocupación ese "boicot" que cincuen
ta mil comerciantes minoristas le están 
haciendo en todo el territorio. 

El problema del margen de comercia
lización es, en verdad, un asunto de tras-

. 

cendencia, porque las grandes distribui-
doras del país están controladas por la 
misma oligarquía comercial-bancaria que 
políticamente actúa por medio del Parti
do Nacional y que ahora levanta la candi
datura del señor Jorge Alessandri, al cual 
pretende presentar como el Santo Patro
no de los Comerciantes, inclusive de los 
minoristas, como el sumo benefactor del 
pequeño empresario. Esas grandes compa
ñías han hecho de la comercialización un 

• 

verdadero pacto leonino, porque esa par-
te del precio de un producto que permite 
a los diversos niveles de producción y dis
tribución, sobre sus costos de ·operación y 
de utilidades, se distribuye sobre todo a 
favor del mayorista y casi nada queda pa
ra el detallista; y, en el caso de los ci
garrillos, lo que al minorista toca se ha 
hecho cada vez menor: era inicialmente 
de 11% en el período 1966-67; un año más 
tarde se rebajó a 10,1% y, luego, a 8,14%; 
ahora, en enero, en vista del reclamo de 
los afectados, se aumentó en unas décimas 
que resultan absolutamente vergonzosas e 
inaceptables por parte del pequeño comer-

• 
ClO. 

Los grandes distribuidores. 
. 

Los comerciantes detallistas tienen que 
luchar con las grandes empresas produc
toras y distribuidoras como la Compañía 

·Chilena de Tabacos, CODINA, Weir Scott, 
Duncan Fox, Williamson Balfour, Grace y 
otras que se quedan con la mayor parte del 
porcentaje y dejan poco o ningún margen 
para el comercio detallista; o sea, que el 
pez más grande se come al más chico. Tan 
efectivas son esas circunstancias, que la 
utilidad neta del ejercicio de la Compañía 
Chilena de Tabacos correspondiente al añ<¿ 
1968 el Balance y la Memoria del año 
1969 todavía no se conocen arrojó una 
utilidad neta de 2 millones 208 mil 251 es
cudos. Esto, sin entrar a considerar lo que 
se ganó por concepto de remuneraciones 
del Directorio, cifra que se alzó a los 670 
mil escudos, y tampoco las partidas inclui
das en ese Balance de 1968, por pago de · 

• 

• 
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· win Cood, que figura como director de seis 
grandes compañías. Aquí estaba también 

impuesto a la renta de los años 1962, 1963 
y 1964, que totalizan más de 11 millones 
de escudos. Es, pues, un poderoso mono
polio éste de la Compañía Chilena de Ta
bacos, fundada en 1909, que pesa sobre el 
país y que ha quedado como única empre
sa productora de cigarrillos y tabacos a 
partir del año 1936. Vale decir, hace trein
ta y cinco años que virtualmente detenta 
el monopolio del cigarrillo producido en 
Chile, desde que la· adquirió la British 
American Tobacco Company, cuyo nombre 
dice a las claras que se trata de una com
pañía anglonorteamericana. En la actua
lidad el capital suscrito y pagado de la em
pr·esa llega a los 40 millones de escudos, y 
su producción anual es de más de 350 mil 

·en la lista del directorio que se discutía 
esta mañana, de lallamada Compañía Chi
lena de Elech'icidad. Representa asimis
mo al Banco de Chile; figura igualmen- · 
te en la Refinería de· Azúcar de Viña del 
Mar; en Forestal, Sociedad Anónima; Hu
cke Hermanos y otras empresas. 

• 

cajetillas de cigarrillos. 

De chilena, sólo el nombre. 

Falla una comedia. 

• 

Por esta razón, queremos recalcar que 
la vida misma, la verdad de la existencia 
nacional está aventando por los aires la 
comedia de que la Derecha representa al 
pequeño comerciante, al industrial modes-

. to, al artesano, al trabajador libre. Lo cier
to es que, sencillamente, es su propio cu
chillo. Y por lo mismo quiero también es
tablecer una verdad en cuanto· a nuestra 

Ahora bien, los jefes de este negocio posición sobre este problema, porque míen-
repito no tienen nada que ver con los tras el obrero, el pequeño comerciante, se 
chilenos, salvo en cuanto, como la Compa- ven en amarillos aprietos para poder salir 
ñía falsamente llamada "Chilena de Elec- adelante en una existencia que casi siem
tricidad", se vale de algunos testaferros pre tiene por signo permanente el sacri
nacionales para darle cierto barniz trico- ficio, la penuria, la dificultad para sub
lar y justificar un poco el fementido nom- sistir, vemos, por algunos datos de repar
bre de "Compañía Chilena", porque los to del dinero, esos puestos que son verda
partícipes de este negocio son la British deras canonjías, que no suponen trabajo, 
American Tobacco Company, la Durham sino sentarse una o dos veces por semana 
Investment Tobacco Company, la 'rerrain en un muelle sillón de directorio de socie
Investment Tobacco Company, la W est- dad anónima, por lo cual se pagan re
minster Tobacco Company, la Western In- muneraciones sencillamente astronómicas. 
vestment Company, la World Investment Así tenemos que en la Papelera de Puen
Company y la World Tobacco Company. te Alto se paga, a siete directores, 630 mi
y al lado de esos pulpos de categoría in- llones de pesos al año; en la Pacífico Sur, 
ternacional figuran algunos de los repre- a siete directores, 283 mHlones; en la CO
sen tan tes de los clanes criollos, con me- DIN A, a siete directores, 172 millones; en 
nores porcentajes de acciones, como el ·Cervecerías Unidas, a nueve directores, 
Banco Edwards que no se pierde una , 396 millones; en F AMELA-SO MELA, a 
la Bolsa de Comercio, la Compañía de In- siete directores, 331 millones; en Carozzi, 
versiones La N a viera, el Banco Español- a siete directores, 614 millones; en R.C. 
Chile, la Sociedad Ganadera Aisén, y A., a nueve directores, 247 millones; en 
otros. N o podía faltar tampoco, en este Lucchetti, a siete directores, 410 millones; 
panorama, el nexo entre la empresa do- en Textil Progreso, a ocho directores, 700 
minada por intereses foráneos y la oligar- millones; y en SINDELEN, a ocho direc-

• • 

quía criolla. Así, el presidente de la Com- tores, 348 millones de pesos. Claro, estos 
pañía de Tabacos es don Enrique Chirg- directores son personajes dignos del coro 
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de Aída, que· se caracteriza porque son los 
mismos los que dan vuelta ·en el escenario. 
Se sientan en todos los directorios. 

Los ilustres sentados. 

Alguna vez pregunté yo a un poderoso 
hombre de las finanzas nacionales, cuan
do se le designó para la sociedad número 
50, cómo hacía para atenderlas todas. Me 
respondió: "No hay ningún problema. Son 
puestos más o menos. honoríficos y tam
bién puedo designar a mis reemplazantes". 

Si imaginamos que esta cifra tan fabu
losa se multiplica, porque hay hombres 
que tienen diez o veinte puestos de direc
tores de sociedades anónimas, entonces 
hay que llegar a la conclusión de que en 
este país existen privilegiados sobre la 
base de la falta· de escrúpulos y que la 
diferencia entre los grandes "capos" de 
las finanzas y· el pequeño comerciante, el 
trabajador independiente, el artesano, 
todos los cuales, según el señor Alessan
dri en el larguísimo discurso con que ini
ció su campaña, forman parte de un solo 
todo . , es tan grande como el día y la no
che, como el cielo y la tierra, como la opu
lencia y la miseria, y pretender meterlos. 
a todos en un mismo saco es un verdacl,ero 
atentado contra la verdad más elementaL 

Los comerciantes y la Izquierda. 

Además, nosotros hemos visto cómo se 
ha desfigurado la posición del movimiento 
popular sobre esta materia. Se ha anun
ciado ya comienzan a echarse al vuelo 
todas las campanas del terror que, en ca
so de que triunfe la candidatura de Salva
dor Allende, no quedará un boliche de la 
esquina abierto; se clausurarán todas las 

• • 

peluquerías; los taxis serán requisados; 
los barcos maniceros, íncautados; los pues
tos de frutas de las esquinas, cerrados, 
para ser entregados todos a una especie 
de Moloch insaciable que sería el Estado. 
Todo esto es una mentira inmensa de la 
Derecha, que maneja el embuste como ne-

3043 

gocio, sólo comparable al descaro y cinis-
. mo con que, falsificando su propia posi
ción de enemigo del pequeño comercio, de 
la industria modesta y del trabajador li
bre, a su vez, por el otro lado, pintan con 
los colores de la muerte, de la sangre y del 
horror el perfil programático del movi
miento popular. Precisamente, éste termi
nará con el.escándalo de una pequeña "ma
fia" de unos cuanto voraces señores que 
tienen el control de las finanzas, de la gran 
industria, del gran comercio, de la distri
bución en este país, vinculados al latifun
dio y a la empresa extranjera y que esta 
mañana dieron el do de pecho con una 
obra maestra, perfecta: el discurso del 
Honorable señor Ibáñez, que merece fi
gurar en una antología de la antichileni
dad. Creo que nunca, por lo menos desde 
que estoy en el Parlamento, he escuchado 
una verdadera oración de adoración, pros
ternada, sumisa, de rodillas, elevada a ese 
dios maravilloso del capital extranjero que 
desgraciadamente se iba de nuestro país, 
con lo cual sobrevendrían la noche, el due
lo, la ruina, el caos. 

. En realidad, creo que debemos decir es
tas cosas y saber cuál es nuestra posición 
exacta, de protección al pequeño y media
no comercio, a la industria nacional. Que
remos entregarle el crédito que en estos 
momentos está acaparado en. manos de 
unos pocos; queremos darle márgenes de 
capitalización racional, merecida; quere
mos asegurar que la riqueza nacional y el 
producto económico puedan llegar a ma
nos del consumidor con facilidad y no en 
términos de agio y de extorsión, como el 
que ejercen en estos momentos las gran
des casas distribuidoras mayoristas sobre 
el comerciante detallista. Esa es nuestra 
posición .. Eso es lo que dice nuestro pro
grama. Y creo conveniente expresarlo en 
voz alta, porque, al fin y al cabo, la or
questación inmisericorde de mil mentiras 
por minuto será soltada como una espe
cie de catarata de calumnias e insidias por 
todos los canales de la información dispo
nibles. · 

• 

• 
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El señor NOEMI (Vicepresidente). ·._ 
Advierto al señor Senador que le resta urr 
minuto, pues en seguida debo ofrecer la 
palabra al Comité Nacional. Después pue
de continuar Su Señoría. 

El señor TEITELBOIM. Muy bien, se
ñor Presidente. 

Justa rebeldía. 

Quiero terminar esta parte de mi inter
vención manifestando que lo que está su
cediendo y la actitud de justa rebeldía de 
50 mil comerciantes minoristas chilenos, 
frente a este sistema de extorsión de una 

' 

compañía extranjera representativa de los 
grandés intereses oligárquicos de la indus
tria y del comercio, · políticamente repre
sentados por la Derecha, sintetiza a la per
fección el dilema de este país: no puede 
haber. un comercio libre y una industria 
nacional de progreso, si no se arroja le
jos este nudo corredizo que le aprieta el 
cuello e impide . su expansión, represen
tado por los grandes intereses oligárqui-
cos. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).·
Ha terminado el tiempo del Comité Comu
nista. 

En el tiempo del Comité Nacional, ofrez
co la palabra. 

Oferzco la palabra. 
El Comité Demócrata Cristiano tiene 

derecho a usar de 10 minutos dentro del 
tiempo del Comité Nacional. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Ha llegado una comunicación del Comi

té Socialista, por medio de la cual éste ce
de su tiempo al Comité Comunista. 

Puede continuar con el uso de la pala
bra el Honorable señor Teitelboim. 

Madre amantísima del campesino. 

El señor TEITELBOIM. En estos días, 
otro acontecimiento ha puesto de relieve 
la segunda falsía de esta cara repintada 
de la Derecha, que pretende aparecer no 

• 
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sólo como madre amantísima del obrero y 
defensora invencible del pequeño comer
ciante, sino también como custodio bené
fico, comprensivo del campesino chileno. 
Y hemos visto que el propio Honorable se
ñor Ibáñez, dueño de haciendas en la pro
vincia de Aconcagua, ha echado muchos 
cuartos a espadas contra la reforma agra
ria. Incluso, ha tratado de movilizar cam
pesinos levantando verdaderas barricadas 
en momentos determinados para crear una 
especie de fronda aristocrática que le per
mita realizar lo que creen lograr con el · 
hipotético retorno del señor Alessandri al 
Poder: devolver las haciendas a sus an
tiguos dueños; poner fin a los asentamien
tos; reint:egrar el campo a la era semi
feudal; aplicar narcótico a la conciencia 
ya despierta del campesino para retornar
lo al largo sueño invernal de cuatro si
glos. Todo esto pretenden hacer. Pero a 
su vez, el movimiento campesino reciente 
de la provincia de Ñuble ha mostrado 
por una parte, la decisión de lucha del 
trabajador agrario y, por otra, las vaci
l~ciones del Gobierno ~n la aplicación de 
la ley de reforma y también la audacia 
creciente de los latifundistas, quienes, en
valentonados por la lenidad oficial, dan 
pasos organizados para acentuar las pro
vocaciones contra los campesinos y el 
"boicot" a todo cambio progresista en el 
campo. Han mostrado también, y ante to
do, la fuerza de la organización y de la 
unidad de los trabajadores, así como la 
seriedad y responsabilidad con que toman 
ellos el imperativo de hacer producir la 
tierra rápidamente, a corto plazo, sin di
laciones inútiles. 

Los latifundistas en acción. 
' 

' 

En la provincia de Ñuble se ha produ-
cido un estado de tensión derivado del 
afán consciente de los dueños de fundos 
de provocar al campesino. Los terrate
nientes se organizaron desde la dictación 
de la ley de Reforma Agraria, con el ob
jeto de oponerse a su aplicación. Eso lo 

• 
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sabemos todos. Hostilizaron a los traba
jadores recurriendo a los despidos masi
vos, utilizando sólo el· sistema de tempo
radas y no sembrando los predios. La ce-

. santía aumentó al poco tiempo a nive
les pocas veces vistos, y el Gobierno, en 
vez de hacer valer las causales de expro
piación de la ley de Reforma Agraria·, pre
firió buscar otros paliativos para esta si
tuación, como la ejecución de "obras co
munitarias", donde el trabajador recibe 
cantidades ínfimas de alimentos. 

Frente a esta situación, también recibe 
cantidades pequeñas de dinero y, sobre to
do, auxilio ·en alimentos. Las verdaderas 
provocaciones de estos señores semides-

• 

tronados del campo se acentuaron en vis-
• 

ta de la pasividad de las autoridades y de 
los organismos del Trabajo y se produjo 

. ' 
el no pago de las imposiciones, el incum-
plimiento de convenios, los despidos arbi
trarios, las reducciones antojadizas de fae
nas, etcétera. 

Lenidad oficial. 

Los planteamientos de los trabajadores, 
para que se fuera a la rápida expropia
ción de los fundos que se encuentran ma
nifiestamente abandonados, no consiguie-

. 

· ron sino algunas promesas del Intenden-
te, cuyo cumplimiento no se ve hasta aho
ra. Mientras tanto, los índices de eesan
tía subieron a proporciones nunca vistas. 
Según la información responsable de los 
dirigentes campesinos, sólo treinta por 
ciento de los hombres con capacidad de 
trabajo están ocupados. 

Después de esto, cuando se consideró 
que la tensión había llegado a extremos 
peligrosos, se declaró zona de emergencia 
la provincia y se nombró un Jefe de Pla
za. Se enviaron grandes refuerzos poli
ciales y· se quiso inventar una película de 
suspenso con la detención de unos estu
diantes que iban a la zona. El esfuerzo 
responsable de los dirigentes de las Fe
deraciones Pedro Aguirre Cerda e Isabel 
Riquelme, así como de la Confederación 

Ranquil, per:mitió una solución que pudo 
haberse encontrado antes, de no mediar la 
incapacidad del Intendente y las contem
placiones sin medida que éste ha mostra
do hacia los terratenientes. El impulso a 
la reforma agraria; el entregar a los tra
bajadores los predios abandonados, a fin 
de que esa tierra produzca, no sólo cons
tituye un imperativo para solucionar el 
problema local de la cesantía, que es muy 
grave, sino que, además, es un deber .Pa
triótico ineludible. Chile no puede darse 
el lujo de dejar impunemente perderse la 
tierra, que no s·e cultive, por simple capri
cho de una casta que no tiene sentido de 
la historia ni del progreso del país, sino 
de sus estrechos y mezquinos intereses, y 
que ahora arde en sed de venganza. . .. 

Celebramos en el Senado la solidaridad 
con que los demás trabajadores . han res
paldado a los campesinos de Ñuble. Les 
prestamos nuestro apoyo y lo seguiremos 
haciendo como siempre, pues su batalla es 
un combate por la justicia, por el progre
so económico y por el bien de todo Chile . 

• 

Rea.justes para ricos y pobres. 
' 

En medio de toda esta situación de apre
mio y de dificultades tan marcadas en que 
viven los trabajadores de la ciudad y del 
campo, y a la cual también se somete al 
pequeño comerciante, debemos proporcio
nar, aparte los datos relativos a las re
muneraciones de los directores de socie
dades anónimas, algunos antecedentes 
acerca de ese paraíso terrenal del agio y 
de la especulación desenfrenada que cons
tituyen los bancos. 

Todos los rubros relacionados con los 
• 

trabajadores se reajustan con el bolsillo 
apretado, con un porcentaje que siempre 
queda por debajo del verdadero nivel del 
alza del costo de la vida y, en todo caso, 
los aumentos son arrasados por los aludes 
de alzas que comienzan a recortarlos aun 
antes de que ellos sean percibidos. En cam
bio, los bancos comerciales ven elevarse 
sus utilidades líquidas en índices muy su-

' 
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periores. Y esta comprobación se hace res-
pecto de un lapso ya cumplido. 

En el segundo semestre de 1968, 16 ban
cos comerciales obtuvieron ganancias por 
19.435.237 escudos. Ellas aumentaron en 
el primer semestre de 1969 en casi 5 mi
llones de escudos, o sea, 5 mil millones de 
pesos, pues alcanzaron a 24.229.940 escu
dos. Pero en el segundo semestre del mis
mo año el alza llegó a 31.643.366 escudos. 

Lo anterior significa que en el año 1969 
las utilidades de estos bancos subie:wn en 
12 millones de escudos, es decir, 12 mil 
millones de pesos. En porcentaje, ello sig-

. nifica casi un 62%. En cambio, el índice 
oficial de la inflación es de un 29%. ¡ Es 
decir, si al trabajador se le aumentan sus 
rentas en una cantidad inferior a este 
porcentaje, los bancos han reaju.stado sus 
ganancias en 62 ro ! 

Las dos caras de las remuneraciones. 
. . 

Naturalmente, esto pone al desnudo la 
equivocada aseveración del señor Jorge 
Alessandri en el discurso mencionado, en 
el sentido de que la inflación empobrece a 
todos. Lo anterior demuestra que el obre
ro tiene un reajuste inferior al alza del 
costo de la vida y que los bancos obtienen 
utilidades superiores en más de 200% al 
índice de la inflación. 

Por otra parte, hay que tomar en cuen
ta que se trata de "utüidades líquidas", y 
los señores banqueros no consideran . en 
ellas sus propias y elevadas remuneracio
nes, vale decir, ·Jo que se pagan ellos mis~ 
mos por algunas reuniones de dir8ctorio. 
Hemos visto que sólo los Bancos Sud Ame-

• 

ricano y el de Crédito e Inversiones gas-
taron por este rubro en el segundo semes
tres de .1969 las "pequeñas sumas" de 
222.377 escudos y de 142.206 escudos, res
pectivamente. ¡ Este es el pago de los se
ñores directores ! 

El examen de las utilidades de estos or
ganismos es realmente impresionante, y 
-repito no menos alegre es el euadro 
en los tiempos del señor Alessandri y sus 

• 

= 

gerentes. Sólo el Banco de Chile ha gana
do, entre junio y diciembre del año pasa
do, una suma líquida casi igual a 10 mil 

• 

millones de pesos. 

Los grandes ávidos. 

. 

Y los dueños de estas "productivas" em-
presas que, por cierto, no es lo mismo 
que ser propietario de un almacén en Ba
rrancas, a pesar de que los asimilan a la 
misma categoría lo son también de mu
chas otras en distintos rubros de la eco
nomía nacional. Ganan hasta hartarse y, 
sin embargo, les gusta quejarse. Son los 
dueños de los once principales grupos de 
empresas del país que controlan no sólo 
las instituciones bancarias, sino también 
un porcentaje cercano al 707o del capital 
de las restantes sociedades anónimas. 

Esta avidez del gran empresario exige 
siempre más amplias granjerías y privi
legios, como el que constituyó el famoso 
negociado de los bonos dólares, ideado y ·· 
aplicado bajo el Gobierno del señor Ales
sandri y su equipo de millonarios geren
tes. Ahora que el candidato de la Dere
cha económica y política del país se pro
clama austero, es bueno recordar en qué 
consistió ese escándalo. AlguJen ha dicho 
que la austeridad del candidato de la De
recha consiste en lo siguiente: ser el can
didato alimenticiamente sobrio de una 
corte de tragones insaciables que devoran 
al país con hambres fabulosas e increíbles. 
Esta frugalidad, que puede ser una vir
tud privada, o puede no constituir ningu
na, pero que en todo caso debe quedar den
tro del campo reservado y familiar, se 
muestra públicamente para engañar a las 
personas. N un ca ha habido una camada 
de tiburones más espesa y más· hambrien
ta de nuevos privilegios que la instalada 
en los grandes directorios, que obtiene be
neficios tan astronómicos y que muy im
personalmente se autodispensa las remu
neraciones que corresponden a esos cargos 
en las sociedades anónimas a que me he 
referido . 

• 
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La memorable hazaña de los bonos dólares. 

Los famosos bonos dólares fueron una 
creación de un gerente: el recordado. Ro
berto "Ruca" Vergara, Ministro de Ha
cienda de don Jorge Alessandri, cuya ges
tión llevó al país a una inflación desenfre
nada y a un!l crisis espectacular en ma
teria de divisas. Estos bonos. dólares eran 
muy inocentes. Consistían en unos docu
mentos que parecían casi gemelos a los 
dólares yanquis. No se podían desvalori
zar, pues mientras caía la moneda chile·· 
na ellos mantenían su cotización a la par 
con el dólar. Eran reajustables, percibían 
intereses permanentemente. Servían ·para 
toda clase de negocios y llevaban en sí el 
insigne privilegio de eximir a sus tenedo
res de la obligación de rendir cuenta del 
origen de los ca,pitales utilizados en su ad
quisición. Y sólo a base de bonos dólares 
ciertos tiburones de las finanzas ganaron 
un millón doscientos mil escudos, es dedr, 
tres veces el actual presupuesto de la Cor
poración de la Reforma Agraria. Con ccm
plicidad evidente de los círculos de la De
recha, s·e constituyó en uno de los escán
dalos financieros más sonados del siglo. 

Magia de las granjerías. 

Además, en medio . de estas operaciones 
de magia no sólo aparecen y desaparecen 
conejos en la manga del prestidigitador, 
sino también radios enteras. Deseo r-<!cor
dar que en ese tiempo la Radio Corpóra
ción era propiedad del Banco del Estado. 
Por arte de birlibirloque, gracias a la bru
jería de estos sabios que esfuman bienes 
ajenos, dicha emisora no perteneció más a 
esa institución bancaria: pasó a manos 
privadas. Y ahora, muy oronda y orgu
llosa de la libre empresa, reposa en las 
manos abaciales de "El Mercurio", df~ los 
señores Edwards. Me gustaría pedir, por 
medio del Senado, la reconstitución de la 
trayectoria en virtud de la cual esa emiso
ra, propiedad del Banco del Estado, pasó . 
mediante una larga metamorfosis a des-

r 
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cansar en las manos del clan Edwards. Se 
me dirá que de por medio existe una ven- . 
ta y un contrato. Pero quisiera saber cuál 
es la cantidad y el precio involucrado en 
ello. Hemos visto también que estos ·de
fensores inmaculados de la empresa pri
vada son verdaderos artistas en convertir 
los bienes públicos en bienes privados que 
incorporan a sus caudales. Así ocurrió 
también en el caso de los bonos dólares. 

¡Más granjerías, imposible! 
Sin embargo, se otorgó otro privilegio a 

los afortunados compradores de esos do
cumentos : los bonos podrían servir como 
depósitos para las importaciones. Vino en
tonces una institución escandalosa: el gran 
negocio del arriendo de los bonos dólares, 
es decir, el arriendo del dinero. ¿Quiénes 
ganaban? Los grandes inversionistas que 
pudieron colocar capitales a discreción sin 
declarar origen y sin impuestos especia
les. ¿Y quiénes perdían? Los de siempre: 
el país, los consumidores, la masa inmen
sa de personas pobres que debían pagar 
el encarecimiento de artículos importados 
que suponía la cancelación del curioso 
"arriendo" de esos documentos para uti
lizarlos como depósitos previos. 

La "chuña" distinguida. 

Y este negocio de los bonos dólares fue 
una verdadera "chuña". A fines de 1961 
se habían lanzado bonos al mercado por 
valor de 70 millones de dólares .. Dos años 
después, en 1963, quedaban en circulación 
todavía 40 millones de dólares. Más del 
50% de esa cantidad se encontraba no en 
manos del bolichero de la esquina, sino de 
empresas bancarias, industriales, impor
tadoras y distribuidoras, cuyos nombres 
se reclutan entre lo más granado y distin
guido de los clanes: Banco de Chile, Ford 
Motor, Cemento Melón, Banco Francés e 
Italiano, Banco de Crédito e Inversiones, 
Banco Español, Esso Standard Oil, Banco 
Sud Americano, Banco Edwards, Papeles . . 

y Cartones, Ip.dustrias Forestales. CRA V, 
CODINA, etcétera. 

'- '. , _____ -. 
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Los nombres de estas' empresas suenan 
bastante al oído del chileno modesto que 
día a día, de una u otra manera, contri
buye como trabajador o consumidor a for
mar sus pingües utilidades. Y los nom
bres de quienes manejan esos organismos 
en los directorios o listas de accionistas no 
son menos conocidos. Son ellos los que es
tán sustentando en este momento, sobre 
todo, la candidatura de la Derecha. 

Contra lo que afirma don Jorge Aies
sandri, la desvalorización de la moneda, 
que tanto golpea a los trabajadores, no 
afecta a los grandes clanes. No perjudica 
hoy a las empresas bancarias, que exhi
ben en estos momentos como antes, pe
ro más aún hoy risueños cuadros de uti
lidades siempre crecientes. Y no las afec
taba tampoco durante la Administración 
Alessandri. 

Los expoliadores elegantes. 

Con relación a los bonos dólares, baste 
señalar que las inversiones en tales docu-

• 

mentos, aparte ganar por diversos con-
ceptos, se mantuvieron, como dije denan
tes, a salvo de la baja del valor de nues
tra moneda. 

Es preciso recordar que la gestión del 
señor Alessandri en esta materia fue real
ment·e desastrosa, igual o peor de lo que 
ha sido la del Presidente Frei. N o es de 
extrañar esto, si consideramos que las 
orientaciones respecto de la forma de ata
car ·la inflación en esos dos regímenes no 
han revestido diferencias sustanciales. 

Las muy voceadas recetas del señor 
Alessandri y de su mágico Ministro el se
ñor Vergara vinieron a traducirse en au
mento del ritmo de la inflación, con ca
racterísticas pocas veces vistas. En un año 
se sobrepasó el 45%. La crisis del dólar 
-~con la secuela de negociados de quienes 
tuvieron la "suerte" de prever lo que pa
saría y la drástica desvalorización del 
flamante escudo recién nacido, constitu
yeron otra muestra de la maestría de ese 
equipo de magos de las finanzas, que pa-

• 

saron directamente desde las oficinas de 
gerentes· de empresas privadas, donde el 
lucro es el móvil soberano, a los escrito
rios de la· Presidencia de la República o 
de los Ministerios. 

El cargo de gerente, de ejecutivo de 
empresa, deja experiencias provechosas. 
La prosperidad de los grandes negocios 
durante el régimen de Alessandri lo de
muestra así. El manejo de la publicidad 
para tratar de convencer a la gente de que 
se puede ser austero aun favoreciendo a 
los poderosos y manteniendo un índice de 
47o/o de inflación en un año, no es nada 
extraordinario; además, indica buen apro
vechamiento de los procedimientos del ne
gocio privado, que también controla los 
medios . de influir en la opinión pública. 

Como dos gotas de agua. 

- . 

La actual campaña de· la Derecha, ba- . 
sada en dos o tres mentiras básicas, tra
ta de imponer un mito, en la misma for
ma en que se coloca un producto en el mer
cado al margen de su real calidad. 

La buena plata que ofrecieron Alessan
dri y sus gerentes se hizo humo, del mis
mo modo como se desvaneció la nueva bue
na plata prometida por el señor Freí y su 
"revolución en libertad". Alessandri reci
bió el dólar a 750 pesos y lo dejó en más 
de 3.200. Frei lo recibió en más de 3.200 

. 

y lo dejará, aproximadamente, en 12 mil 
pesos o más. La Administración Alessan
dri utilizó un sistema de determinación 
del alza del costo de la vida que, funda
mentalmente, es el mismo que ha usado 
el Gobierno de Frei. Ambos Mandatarios 
han podido así, mediante artilugios y dia
bluras, hacer el quite a la verdadera rea
lidad de la inflación. Recae sobre los tra
bajadores, que siempre son las víctimas 
principales, todo el peso de ella. En · am
bos períodos, el real poder de compra de 
los asalariados disminuyó. 

Sin embargo, hay quienes insisten ma- · 
jaderamente en que los trabajadores han 
incrementado sus ingresos· reales y en que 

• 
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ahora ésta es la pintoresca doctrina del 
Presidente Freí no se trata de una re
volución en libertad, sino que asistimos -
me agrada mucho la frase a una "re
volución de aspiraciones", de locos deseos 
de adquirir artículos no indispensables. 

Chile, una pa.tria y no un negocio. 

Es cierto que a veces algún Ministro o 
alto funcionario tiene un momento de de
bilidad, o sea, de sinceridad. Entonces no 
deja de reconocer la triste realidad de la 
miseria general y de la disminución dia- · · 
ria del poder adquisitivo de la gran ma
sa consumidora. Pero, en verdad, es ne
cesario pagar casa, cuentas de luz, agua, 
extracción de basura, vestuario, médico, 
estudio de los hijos. ¿Cómo pueden satis
facerse estas necesidades con el sueldo vi
tal? ¿De qué manera puede un obrero 

• 

afrontar tales gastos con el salario míni-
mo? 

Deseo terminar mi intervención pese 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
En el tiempo del Comité Mixto, tiene la 
palabra el Honorable señor Luengo. 

DERECHO A MAYOR SUELDO DEL PERSONAL 

SUBALTERNO DEL PODER JUDICIAL. 
• 

OFICIOS. 

El señor LUENGO.-,Señor Presidente, 
• 

cuando se discutió en el Congreso Nacio-
nal, y particularmente en el Senado, la 
última ley de reajustes para el personal de 
la administración civil del Estado, se co
nocieron numerosas disposiciones relati
vas aJ Poder Judicial. 

En particular, durante el segundo trá
nüte constitucional de la iniciativa, tuve 
oportunidad de referirme a un artículo re-

• 

lativo al derecho a percibir mayor sueldo 
del personal subalterno del Poder Judicial, 
cuando ha permanecido cinco, diez o quin
ce años en una misma categoría. 

El proyecto consignaba una norma que,\ 
en definitiva, se convirtió en artículo 49 

• de la ley 17.272, de 31 de diciembre de 
1969, que dice: "Sin perjuicio de lo dis
puesto por el inciso segundo del artículo 
28 de la ley N<> 14.550, agregado por el 
artículo 15 de la ley N9 15.267, el benefi
cio a mayor sueldo que se le hubiere re
conocido o se le reconozca, en conformi
dad a lo dispuesto por el artículo 49 de la 
ley N<:> 11.986, a los empleados de la 5~ y 
6~ r.:ategorías de la escala de sueldos del 
personal subalterno del Poder Judicial, se-

a mis deseos, será incompleta manifes
tando que el Partido Comunista, y creo 
que todo el Movimiento Popular, estima 
absolutamente indispensable un Esclareci
miento constante de la verdad real, tanto 
del actual régimen como del anterior, por
que está en marcha una colosal campaña 
de engaño y desfiguración, destinada a 
producir en la opinión pública un engaño 
colectivo, que le permita mirar, porque el 
presente es malo, un pasado igual o peor, 
como especie de solución para el porvenir. 
El futuro no debe tener nada que ver en 
materia de inflación, de favorecer a ricos 
y dañar a pobres, ni con el presente actual 
ni con el pretérito alessandrista. 

Esperamos que, sobre la base de esa con
ciencia, el pueblo pueda abrirse paso a un 
porvenir propio, limpio, en que realmente 
se gobierne para la inmensa mayoría del 
país y no para un grupo de privilegiados 
que han hecho de Chile una industria, un 
negocio, y no una patria. 

. rá igual a la diferencia que exista entre 
ambas categorías, y la misma diferencia 
corresponderá a los empleados de la 7~ 
categoría a quienes se les ha reconocido o 
se les reconociere el mismo derecho por 
haber transcurrido quince años sin ascen
der". 

• 

Cuando ese precepto se discutió en el 
Senado durante el segundo trámite cons-

• 

titucional, sostuve que él perjudicaría los 
derechos ya adquiridos por antiguos fun
cionarios subalternos del Poder Judicial 

• 

- ---··' --- • 

• -

• 
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que habían permanecido cinco, diez o quin- tima categoría del personal superior; pe
ce años sin ascender, según las categorías ro como el sueldo base del personal subal
en que se encontraran. terno se ha aumentado en 63% y el del 

Al respecto, en la discusión particular personal superior se ha incrementado só
expresé que si bien en cuanto a los fun- lo en 28%, prácticamente no tendría de
cionarios que no habían ganado ese dere- recho alguno a nuevos . quinquenios. Por 
cho podía establecerse una norma distin- · eso, el precepto en debate establece un 
ta de la que regía hasta entonces, a fin· de sistema especial para computar los quin· 
que recibieran la diferencia entre los suel- quenios". 
dos, de la 5:;¡ y la 6:;¡ categoría, del mismo Agregó el señor Ministro: "Temo que 
modo que el personal subalterno del Po- al aprobarse la enmienda sugerida por el 

. der Judicial, en ningún caso ello podín Honorable señor Luengo se perjudique al 
afectar a quienes ya habían recibido el perHonal del escalafón subalterno. De to
beneficio ni a quienes se les había reco- das maneras, creo. que la forma práctica· 
nacido éste, pues tenían un derecho adqui- de proceder, en este caso, podría consis
rido que no podía ser tocado. tir en aprobar el artículo 52, dejando cons-

Por lo tanto, solicité dividir la votación tancia de que en caso alguno puede per
de ese artículo, con el objeto de suprimir, judícarse a los funcionarios que ya ten
en las dos partes en que aparecía, la fra- gan derecho al sueldo de la categoría o 
se "que se le hubiere reconocido". De ese grado superior". 

· modo se resguardaban los derechos de Por lo tanto, el propio Ministro demos-
. quienes ya habían alcanzado el beneficio. traba no tener seguridad en sus asevera-

. El señor Ministro de Justicia, presente ciones. En todo caso, con absoluta buena 
en la Sala en esa oportunidad, sostuvo que fe así lo entendí yo , pidió dejar cons
yo estaba equivocado en mis apreciaciones tancia de que el artículo por ningún moti
y que esa norma se establecía precisamen- vo podía perjudicar al personal que ya ha
te con el objeto de beneficiar a dicho per- · bía alcanzado ese beneficio. 
sonal, de no perjudicarlo en su sueldos. Realizada la votación, triunfó mi tesis. 
Agregó que la disposición no tenía otra fi- En consecuencia, se eliminaron de la dis
nalidad que mantener concordancia con posición las dos referencias al personal al 
las nuevas escalas de sueldos que en el pro- cual se había reconocido derecho a mayor 
yecto se fijaban para los referidos funcio- sueldo. . 
narios. Con posterioridad, el Ejecutivo vetó el 

Me parece interesante consignar en el artículo, y nuevamente fue necesario dis
texto de mi intervención lo que dijo el Mí- cutir en el Senado acerca de cuál precep
nistro de Justicia, don, Gustavo Lagos, en to otorgaba mayor beneficio al personal 
la sesión 281}., celebrada el lunes 22 de di- subalterno del .Poder Judicial. 
ciembre de 1969. Consultamos sobre el particular al se-

- Sostuvo: "El objeto de .este artículo es ñor Ministro de Hacienda, que se encon
adaptar el derecho a quinquenio del per- traba presente en la Sala, pues el de Jus
sonal subalterno a los nuevos escalafones ticía no concurrió a la sesión en que se 

• 

creados en virtud de la aprobación de los debatieron las observaciones al proyecto 
artículos . anteriores, que han modificado de reajustes. El señor Zaldívar, en la se
las escalas vigentes. Si no se aprobare el sión 331}., celebrada el miércoles 31 de di
artículo en la for11.1a propuesta, el perso- -. ciembre de 1969 debo aclarar que el Ho
nal que tiene quinta categoría en el esca- norable señor Montes había leído una car
lafón correspondiente al personal subal- ta enviada por el personal subalterno del 
terno, al tener derecho a quinquenio, re- Poder Judicial, mediante la cual hacían 
cibiría el sueldo correspondiente a la úl- notar de qué manera resultaban perjudi-
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ca dos con la disposición , dijo textual
mente: "En primer lugar, debo expresar 
que la carta a que se ha dado lectura na
da tiene que ver con la que se leyó anoche 
en la Comisión ... ", etcétera. El .documen
to estaba concebido en términos inconve
nientes, y no fue el que en definitiva leyó 
en la Sala el Honorable señor Montes. En 

• 

· realidad, este párrafo no tiene relación con 
el fondo del problema que estoy analizan
do. 

Agregó el señor Ministro de Hacienda: 
"Me extraña profundamente la posición 
de los empleados de ese Servicio. Después · 
de las intervenciones de los Honorables se
ñores Montes y Miranda, que también 
abordó el problema, llamé en la mañana 
al Subsecretario de Justicia, porque el Mi
nistro se encontraba ausente, con el obje
to de que me explicara los objetivos de la 
observación y si en realidad tenían razón 

• 

los funcionarios de las categorías 5:;¡, 6:;t y 
7~ del escalafón subalterno. Dicho perso-

' ' nero me expreso que no era as1 y que pre-
. cisamente el veto pretende beneficiarlos, 

ya que si el derecho que se les quiere otor
gar se calcula sobre la base de la diferen
cia existente entre la renta de la 5:;¡ cate
goría del escalafón del personal subalter
no y la de la 8~ del escalafón superior, que 
es la más baja de este último, la mayor re
muneración será sólo de 29 escudos". 

Se refería, entiendo, al monto mensual. 
"En cambio," agregó el señor Minis

tro "si se calcula, como se propone en 
el artículo, en la forma como se hace nor
malmente en la Administración Pública, 
es decir, que cuando se llega al tope de un 
escalafón se paga la diferencia existente 
entre ese tope y el grado inmediatamen
te superior, el beneficio será de alrededor 
de 300 escudos, que es la diferencia entre 

. . 

los grados 59 y 69 de la escala del perso-
nal subalterno. 

"Defiendo tal posición porque pienso 
. que siempre se actúa de buena fe. El Eje

cutivo ha manifestado que su propósito es 
beneficiar a los funcionarios. Ahora, si 

• 

ellos sostienen lo contrario, insisto en man
tener mi posición, en el convencimiento 

• 

de que la medida los favorece. La aplica-.• 
ción de las disposiciones contenidas en el 
veto dirán después quien tuvo la razón: 
si el Ejecutivo o los empleados. 

"Espero que en definitiva se apruebe lo 
más favorable para dichos funcionarios." 

Por mi parte, intervine a continuación 
del señor Ministro para explicar de qué 
manera esta disposición, en la forma co
mo se proponía en el veto, perjudicaba 
a ese personal. Sostuve que, si bien es cier
to. que J,a diferencia existente entre la 51,1 
y la 6:¡¡ categoría del personal subalterno, 
aparecía como superior a la que se pro
duce entre la 5:;¡ categoria de la escala del 
personal subalterno y la 8~ y última ca
tegoría del personal superior, en el he
cho, eso no era así, porque la 5~ catego
ría de la escala del personal subalterno 
tiene un sueldo anual de EQ 35.340, y la 
6l.t, uno de E9 30.948, lo que da por re
sultado una diferencia anual de E\> 4.392 
y una diferencia mensual de E<! 366, que 
fue la mencionada por el señor Ministro. 

Pero ocurre que a la escala del perso
nal superior es necesario agregarle se
gún lo dispuesto en el artículo 38 de la ley 
17.272 el aumento de 30 ro que estable
ce el artículo 39 de la misma ley, lo cual 
hace subir el total de la 8:¡¡, categoría del 
personal superior a E9 45.645,60 anuales, 
produciéndose una diferencia con la 5:¡¡, ca
tegoría de la escala del personal subalter- · 
no de E9 10.305,60 al año. Porque el ar
tículo 49 de la ley 11.986 que determi-
nó el beneficio no habla de sueldos ba- . 
ses de la escala, sino de remuneraciones 
a que tienen derecho . los personales. De 
manera que ese 30 ro es necesario aumen
társelo previamente a la 8l.t categoría del 
personal superior para, en seguida, esta
blecer la diferenc~a. Entonces, aplicando 
el criterio que sostuve, la diferencia es de 

• 

EQ 10.305,60 al año, lo cual da una dife-
rencia mensual a favor de este personal de 
EQ 858,80 y no de E9 366, cantidad ésta 

•• 
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que resulta de aplicar el criterio sustenta-
do por los Ministros de Hacienda y de J us
ticia. 

Pues bien, ambos señores Ministros ma-
• 

nifestaron que el veto tenía por objeto de-
fender a estos personales y no perjudicar
los y, además, su deseo de que la disposi
ción se aprobara en ei sentido más favo
rable a éstos. Asimismo, otros señores Se
nadores, particularmente el Honorable se
ñor Valenzuela, sostuvieron que, al for
mular el veto, el criterio del Ejecutivo fue 
favorecer a tales funcionarios. Este tam
bién ha sido el predicamento del Partido 
Demócrata Cristiano, y en el mismo sen
tido opinaron otros cólegas. 

Cuando se aprobó el veto, en virtud de 
las explicaciones dadas aquí por el señor 
Ministro de Hacienda en esa oportunidad, 
el Presidente de la Corporación, Honora
ble señor Pablo, después de proclamar la 
votación en que se aprobó el veto dijo 
textualmente: 

"Aprobada la observación. 
"Si le parece a la Sala, se comunicarán 

al Presidente de la República las expre
siones por las cuales el señor Ministro ha 
dejado constancia del punto de vista del 
Ejecutivo. 

"Acordado." 
En consecuencia, así lo acordó la una- · 

nimidad del Senado, que entendió en todo 
momento que, cuando aprobábamos el ve
to aun con el voto contrario de muchos 
denosotros , se estaba aprobando, en to
do caso, la disposición más favorable a ese 
personal. 

Hace pocos días, el señor Tesorero Ge-
neral de la República impartió instruccio-
nes para los efectos de confeccionar las 
planillas de sueldos de ese personal. En 
ellas se aplica precisamente el criterio 
más perjudicial para esos funcionarios, 

• 

criterio que yo combatí en las dos opor
tunidades en que el artículo se trató en el 
Senado. 

Como los señores Ministros manifesta-
ron reiteradamente que en todo caso se .. 
pretendía aprobar la disposición más fa
vorable al personal subalterno del Poder 
Judicial, he querido formular estas obser
vaciones, a fin de dejar constancia de que 
la disposición se está aplicando en senti
do contrario al que aprobó el Senado, con 
el cual estuvo de acuerdo el Ejecutivo.· 

Por estas razones, solicito que mis ob
servaciones sean transcritas a los señores 
Ministro de Hacienda y de Justicia y al 
señor Contralor General de la República, 
con el objeto de que· tomen las medidas 
pertinentes para que el aumento de suel
dos se aplique a ese personal en la forma 
en que todos· entendimos y, en consecuen
cia, no se los perjudique en E9 492,80 men
suales, como sucedería en el caso de <'On
feecionarse las planillas de pago en los 
términos señalados por la Tesorería Ge
neral de la República. 

}J} señor NOEMI (Vicepresidente). 
Se enviarán los oficios solicitados, en nom-

. . 

bre del señor Senador. 
El señor CHARLIN (Secretario acci

dental). El Honorable señor Montes ha 
formulado indicación para publicar "in 
extenso" el discurso pronunciado en Inci
dentes de hoy por el Honorable señor Tei
telboim. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
La indicación queda para .el Tiempo de Vo
taciones de la sesión ordinaria siguiente. 

' 
Se levanta la sesión. 

• 

-Se levantó a las 19.43. 

Dr. Raúl Valenzuela- García, 
Jefe de la Redacción . 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS: 

1 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL, RECAIDO EN EL PROYECTO 
DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE DICTA NORMAS RELATIVAS A LA JUBILACION 

DE LOS REGIDORES. 

Honorable Senado: 

'3053 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado, en el 
.trámite de segundo informe, el proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados que dicta nuevas normas en relación con la previsión de los 
Regidores. 

A la sesión en que se trató esta materia asistieron, a parte sus miem
bros, los señores Arturo Ramírez y Ludorico Aldunate, en representa
ción de la Asociación de ex Regidores Jubilados. 

. 

Para los efectos de lo establecido en el artículo 106 del Reglamento, 
dejamos constancia de lo siguiente: 

l. Artículos del proyecto de nuestro primer informe que no fueron 
objeto de indicaciones ni de modificaciones: 1 Q, 3Q, 5Q y transitorio. 

l. Artículo que fueron objeto de indicaciones aprobadas: 2Q y 4Q. 
Artículo nuevo aprobado en este trámite 6Q. 

III. Indicaciones rechazadas: Las números 2 (parcialmente), 3 y 
6 del Boletín NQ 24.821. 

Además, la Comisión consideró y rechazó una indicación de los Hono
rables Senadores señores Montes y Musalem, para agregar un artículo 
nuevo, la cual no figura en el boletín antes indicado en atención a que 
si bien fue presentada dentro del plazo fijado al efecto, se entregó. direc
tamente a la Secretaría de la Comisión. Su texto es el siguiente: 

"A rtímtlo o o • La norma contenida en el artículo único de la ley 
NQ 17.047 será aplicable también, a partir del 1Q de enero de 1969, para 
el cálculo del reajuste establecido en el artículo 25 de la ley NQ 10.475, en 
.el caso de los funcionarios a que esa ley se refiere, y que hayan obtenido 
su jubilación en la Caja de Empleados Particulares. 

Corresponderá, exclusivamente, a la Superintendencia de Seguridad 
Social dictar las -normas a la que S'e ceñirá la Caja para el cumplimiento 
de lo dispuesto en el inciso anterior.". 

IV. Indicaciones aprobadas: Las números 1, 2 (parcialmente), 4 y 7. 
V. Indicación retirada : La número 5 . 
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Por consiguiente, deben darse por aprobado~s, sin debate, los artículos 
· indicados en el N<> l. 

Deben discutirse y votarse las modificaciones y el artículo nuevo pro
puesto en el N<> II, como asimismo las indicaciones rechazadas señaladas 
en el N<> 111, siempre que ellas fueren renovadas reglamentariamente. 

Respecto de la indicación de los Honorables Senadores señores Mon
tes y Musalem, ella podría considerarse en caso de renovarse, si la Sala 
lo estima,re procedente. 

En primer término, la Comisión conoció las indicaciones N<>s 1 y 2, 
de los Honorables Senadores señores Silva, Contreras y Montes, respec
tivamente, que reponen el artículo 2<> del proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados, a fin de que la base del cálculo para liquidar las jubilacio
nes y rejubilaciones sea el promedio de los 36 últimos sueldos del Secre
tario de la Municipalidad de Santiago, correspondiente a la fecha de 
presentación de la respectiva solicitud, y no el que corresponda al último 
período que se haya servido como Regidor. 

Los representantes de la Asociación de ex Regidores Jubilados ma
nifestaron que el artículo 2<> aprobado por la Comisión en su primer infor
me es inoperante, ya que al hacer el cálculo para determinar la jubilación 
de los Regidor,es y ex Regidores de acuerdo al promedio de las 36 últimas 

' 

rentas del Secretario Municipal de Santiago, estimado al momento en que 
dejaron de ser Regidores, las jubilaciones que ellos obtendrían serían irriso
rias según la tabla que acompañaron y que figura como anexo de este 
informe. 

Por este motivo, la Honorable Cámara de Diputados modificó el pro
yecto del Ejecutivo en el sentido de hacer el cálculo de la jubilación de los 
Regidores y ex Regidores de acuerdo a la renta asignada al Secretario de 
la Municipalidad de Santiago al momento en que los beneficiarios pre
sentaron las respectivas solicitudes para acogerse a jubilación; es decir, 
en las dos ocasiones en que ha habido plazo para ello: en el año 1966, 
de acuerdo a la ley 16.433, y en el año 1967, en virtud de la ley 16.617. 

De aceptarse el criterio de la Honorable Cámara, los Regidores po
drían acogerse a jubilación sobre la base del promedio de las 36 últimas 
rentas del Secretario Municipal de Santiago de aquellos años y, al com
pletar 30 años de imposiciones entre regidor e imponente de alguna ins
titución previsional, el beneficio podría ascender a la cantidad de E<> 1.100 
mensuales, como cifra promedio. 

Terminaron solicitando la reposición del artículo aprobado por la 
Honorable Cámara a fin de que el· cálculo de l~ jubilación se relacione 
con el momento en que se presenta la solicitud respectiva y no con el 
instante en que se ha dejado de ser regidor. Sugiéren, como financia
miento para esta iniciativa, un recargo de E<> 3 mensuales por el arriendo 
de cada teléfono particular y un impuesto de 2% sobre las propias jubi
laciones de los regidores y ex regidores . .,. 

- ·----

' 
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La Comisión no consideró las fuentes de financiamiento sugeridas 
por los representantes de la Asociación de ex Regidores Jubilados, por 
cuanto estimó que este problema es de resorte del Ejecutivo, el cual podría 
solucionarlo por la vía def veto. Vuestra Comisión, con los votos favora
bles de los Honorables Senadores señores García, Miranda y Montes, y 
las abstenciones de los Honorables Senadores señores Ballesteros y Lorca, 
aprobó la reposición del artículo 29 del proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados. 

La indicación N<:> 3, de los Honorables Senadores señores Contreras, 
Montes y Silva, repone el artículo 49 del proyecto de la Honorable Cámara, 
referente a conceder el derecho a percibir asignación familiar a los ex 
regidores con goce de pensión o rejubilación, de acuerdo al régimen de la 
institución en que hayan obtenido u obtengan el beneficio. 

Vuestra Comisión, en atención a que no se determina la fuente de 
recursos para afrontar este gasto, rechazó esta indicación por tres votos 
contra dos. Votaron en contra los Honorables Senadores señores Balles
teros, Lorca y García. A favor lo hicieron los Honorables Senadores seño-
res Miranda y Montes. . 

La indicación N<? 4, del Honorable Senador señor Ballesteros, com
plementa el artículo 49 aprobado en nuestro primer informe, el cual otorga 
un nuevo plazo especial de 30 días para que los imponentes de cualquier 
sistema previsional puedan acogerse al beneficio de la jubilación, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 124 del D.F.L. N<? 338, que esta
blece que el empleado que se encuentre en estado de jubilar deberá impe
trar el derecho estando en servicio o dentro del plazo de dos años, contado 
desde la fecha en que deje de ser empleado. La agregación consiste. en 
establecer que "dentro de este plazo, podrán acogerse al beneficio a que 
se refiere el artículo 12 transitorio de la ley N<' 16.250". Esta última norma 
concedió un término de 180 días, a contar de la fecha de vigencia de dicha 
ley, para acogrse a los beneficios de las leyes 11.745 12.566, 13.044 y 

. , 
14.113, sobre jubilación de ex parlamentarios. 

• 

El Honorable Senador señor Ballesteros manifestó que ha presentado 
esta indicación no obstante estimar suficientemente clara la norma del 
artículo 49, en el sentido de que ella beneficia a todos los imponentes del 
país que no solicitaron la jubilación dentro del plazo establecido en el 
artículo 124 del Estatuto Administrativo, y que ahora podrán impetrar el 
beneficio· de acuerdo con el nuevo precepto. 

· El Honorable Senador señor Miranda solicitó dejar constancia que 
la aprobación del artículo 49 significa que el otorgamiento del plazo que 
que la norma contiene, beneficia también a cualquier regidor o ex regidor, 
imponente de cualquiera Caja de Previsión, sin distinguir si es imponente 
voluntario o no, con lo cual se salvaría el problema presentado a algunos 
regidores y ex regidores imponentes voluntarios de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas por un dictamen de la Contraloría Gene
ral de la República que les impidió obtener jubilación por haberla solici
citado fuera del plazo de 30 días que establee~ el decreto N<? 1.340 bis, de 
1930, orgánico de la Caja mencionada. . 

• 

• 
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Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó la indicación del Hono
rable Senador señor Ballesteros. 

La indicación N9 6, de los Honorables Senadores señores Contreras 
y Montes agrega un artículo nuevo que establece que las instituciones de 
previsión deberán compensar las cantidades que, en definitiva, resulten 
adeudando a los regidores y ex regidores afectos a la ley N9 16.433 por 
concepto de pensiones devengadas con las sumas que éstos deban enterar 
en larespectiva institución de previsión por el tiempo en que han desem
peñado el cargo de regidor, y por las diferencias que puedan existir en el 
período de cálculo del sueldo base de pensión entre aquellas que éstos efec
tuaron y las que deberán hacer sobre la base de las rentas del Secretario 
Municipal de Santiago. · 

Las instituciones de previsión exigen a los regidores, para que pue
dan gozar de sus pensiones, que tengan realizados ciertos aportes. Resulta 
que el regidor que deba hacer dichos aportes a fin de obtener pensión, 
puede ser acreedor del organismo previsional por cuanto éste puede adeu-

• 

darle otras prestaciones, caso en que podría. producirse la compensación 
como la propone la indicación. El resultado de la. compensación puede 
arrojar un saldo acreedor o deudor. En este último caso, las instituciones 
de previsión podrán otorgar préstamos para el pago de las diferencias. 

El Honorable Senador señ.or García manifestó que el proyecto de 
ley en estudio ha sido confeccionado con el propósito de otorgar ciertos -
beneficios previsionales a los ex regidores, los cuales se encuentran den-
tro de las posibilidades financieras, y que permitirá dar cumplimiento 
a la ley. La indicación que se propone provocará desembolsos no contem
plados a los organismos de previsión, mermando los recursos necesario~ 

· para otorgar los beneficios de orden general que el proyecto establece. 
Por esta razón, anunció su voto en contrario a esta indicación. 

Vuestra Comisión, aun cuando estimó aceptable la idea contenida 
en la indicación, encontró problemática su aplicación, puesto que los orga
nismos previsionales carecen de los recurs~)S necesarios para proceder a 
efectuar esta clase de compensaciones. Por lo tant~, rechazó la indica
ción por tres votos contra dos. Votaron en contra los Honorables Sena
dores señores Ballesteros, García y Lorca y a favor los· Honorables Sena-
dores señores Miranda y Montes. · 

La indicación N9 7, de los Honorables Senadores señores Acuña y 
Ballesteros, declara que los artículos 49 y 59 transitorios de la ley N<.> 
17.272 no impiden la aplicación integral del acuerdo N9 180 de la Muni
cipalidad de Viña del Mar, de 9 de agosto de 1969, sobre modificación de 
Planta, el que se declara válido para todos los efectos legales. 

Los artículos 4<.> y 59 transitorios de la ley N9 17.272 establecieron 
normas sobre encasillamiento de empleados municipales y facultades para 
que las Municipalidades modifiquen sus Plantas, respectivamente. 

El acuerdo N9 180, de agosto de 1969, de la Municipalidad de Viña 
del Mar, modificó la Planta Municipal otorgando a los funcionarios 
aumentos generales de grado. Esta modificación racionaliza la Planta y 

·distribuye los· sueldos en forma más equitativa, sin que esto implique 
aumento en los gastos. 

• 
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La ley N<> 17.272, de diciembre de 1969, limitó los beneficios que 
pueden otorgarse a los empleados municipales mediante una modificación 
de la Planta, con lo cual se perjudicaron los derechos adquiridos por ellos 
desde el momento en que se aprobó la nueva Planta por la Municipalidad. 

La indicación tiende a mantenerle a dichos trabajadores las con~ 
quistas logradas. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó esta indicación. 
La indicación de los Honorables Senadores señores Montes y Musa~ 

' 

lem, y que no figura en el boletín correspondiente, es para agregar un 
artículo nuevo que dispone que la ley N<> 17.047 será aplicable también, 
a partir del 1<> de enero de 1969 para el cálculo del reajuste establecido 
en el artículo 25 de la ley N<> 10.475 en el caso de los funcionarios a que 
esa ley se refiere y que hayan obtenido su jubilación en la Caja de Pre
visión de Empleados _Particulares. 

La ley N<> 17.047, de 19 de diciembre de 1968, se dictó para mejorar 
las pensiones de los exonerados de sus contratos por la ley N<> 13.305, en 
base a la revalorización imaginaria de sus pensiones. El grueso de este 
sector obtuvo jubilación de la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, por aplicación de la ley N<>e.L 7.047, pero quedó excluido un 
grupo de 300 exonerados que eran imponentes de la Caja de Empleados 
Particulares. La indicación tiende a favorecer a este último grupo, para 
el cual se determinó que no era aplicable la ley N<> 17.047. 

El Honorable Senador señor Ballesteros expresó que del tenor de la 
indicación se deduce que para el cálculo de la jubilación dicha ley se 
aplicó al grupo de 300 exonerados aludido. 

Vuestra Comisión rechazó esta indicación por tres votos contra dos. 
Votaron en contra los Honorables Senadores señores Ballesteros, García y 
Lorca y, a favor, los Honorables Senadores señores Miranda y Montes. 
En todo caso, se acordó pedir informe sobre el alcance de esta indicación 
a los señore~ Contralor General de la República y Superintendente de 
Seguridad Social. 

En mérito de las consideraciones anteriores, vuestra Comisión de 
Trabajo y Previsión Social tiene a honra proponeros la aprobación del 
proyecto contenido en· nuestro primer informe, con las modificaciones si~ 
guientes: · 

Artículo 2<> 

Sustituirlo por el aprobado por la Cámara de Diputados, cuyo tenor 
es el siguiente: . 

"Artículo 2<> La base del cálculo para liquidar las jubilaciones y 
rejubilaciones será el promedio de los 36 últimos sueldos del Secretario de 
la Municipalidad d~ Santiago, correspondientes a la fecha de presenta-

• 

eión de la respectiva solicitud, no pudiendo su monto ser inferior a un 
sueldo vital para la provincia. de Santiago, escala A), ni superior a ocho 

-- - -
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sueldos vitales de dicha escala, vigentes a la fecha de promulgación de la 
presente ley.", 

Artículo 4Q . 

. 

Agregar en punto seguido, la siguiente frase: 
"Dentro de este plazo, podrán acogerse al beneficio a que se refiere 

el artículo 12 transitorio de la ley NQ 16.250.". 

A continuación agregar, como artículo 6Q, nuevo, el siguiente: 
"Artículo 6Q Declárase que los artículos 4Q y 5Q transitorios de la 

ley NQ 17.272 no impiden, en modo alguno, la aplicación integral del 
acuerdo NQ 180 de la Municipalidad de Viña del Mar, de fecha 9 de agosto 
de 1969, sobre modificación de Planta, el que se declara válido para todos 
los efectos legales.". 

.. 

Con las modificaciones anteriores, el proyecto de ley aprobado por 
vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social queda como sigue: 

' 

Proyecto de ley · • 
' 

"Artículo 19 Reemplázase el inciso segundo del artículo 16 de la 
• 

ley NQ 16.433, por el siguiente: 
"Los ex regidores no jubilados como tales y los que hubieren jubi

lado en conformidad a las leyes generales tendrán derecho a jubilar o 
reliquidar sus pensiones, en su· caso, computando los servicios prestados 
en calidad de regidores, con los beneficios y modalidades de las leyes 
NQs, 11.475 y 12.566.". 

Artículo 2Q La base del cálculo para liquidar las jubilaciones y reju
bilaciones será el promedio de los 36 últimos sueldos del Secretario de la 
Municipalidad de Santiago, correspondientes a la fecha de presentación 
de la respectiva solicitud, no pudiendo su monto ser inferior a un sueldo 
vital para la provincia de Santiago, escala A), ni superior a ocho sueldos 
vitales de dicha escala, vigentes a la fecha de promulgación de la pre
sente ley. 

Artículo 3Q Lo dispuesto en el artículo 1 Q regirá desde la vigencia 
de la ley NQ 16.433. 

Los derechos de las personas que, dentro de plazo, se acogieron a lo 
dispuesto en el primitivo artículo 16 de la ley NQ 16.433, se determina
rán en conformidad a las normas de la presente ley. 

• • 

Artículo 4Q Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 124 del 
D.F.L. NQ 338, de 1960, otórgase un nuevo plazo especial de 30 días para 
que los imponentes de cualquier sistema previsional puedan acogerse al 
beneficio de la jubilación. Dentro de este plazo, podrán acogerse al bene
ficio a que se refiere el artículo 12 transitorio de la ley NQ 16.250. 

' 
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Artículo 59 Suprímese, en el artículo 29 transitorio de la ley N9 
15.386, la siguiente frase: "que a la fecha en que entre en vigencia la 
presente ley tengan 15 años o más de servicios efectivos". 

Los efectos de esta supresión regirán a partir de la fecha de publica-
• 

ción de la presente ley en el Diario Oficial. 
. Artículo 69 Declárase que los artículos 49 y 59 transitorios de la 

ley N9 17.272 no impiden, en modo alguno, la aplicación integral del 
acuerdo N9 180 de la Municipalidad de Viña del Mar, de fecha 9 de agosto 
de 1969, sobre modificación de Planta, el que se declara válido para todos 
los efectos legales. _ 

Artículo transitorio. No obstante lo dispuesto en los artículos ante
res, las pensiones otorgadas en virtud de lo dispuesto en esta ley gozarán 

• 

del beneficio de revalorización de pensiones a contar del 19 de enero si-
guiente a la fecha de publicación de la presente ley en el Diario Oficial.". 

Sala de la Comisión, a 30 de enero de 1970. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Ballesteros (Presidente) , García, Lorca, Miranda y 
Montes. 

(Fdo.) : Andrés Rodríguez C., Secretario. 

2 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI

SION SOCIAL, RECAIDO EN LA OBSERV ACION DEL 
EJECUTIVO, INFORMADA POR LA COMISION DE 

OBRAS PUBLICAS, FORMULADA AL PROYECTO QUE 
' 

PRORROGA EL PLAZO CONCEDIDO POR LA LEY N' 

16.742 A LOS PROPIETARIOS QUE HUBIESEN CONS-
. ' 

TRUIDO SIN PERMISO MUNICIPAL. 

Honorable s~nado: 
Con fecha 10 de diciembre de 1969, acordásteis enviar para infor

me a la Comisión de Trabajo y Previsión Social una observación del 
Ejecutivo, ya informada por la Comisión de Obras Públicas, formulada 
al proyecto que prorroga el plazo concedido por la ley N9 16.742 a los 
propietarios que hubier•en construido sin permiso municipal. 

A la sesión en que se trató esta materia asistieron, aparte de sus 
miembros, el Director Jurídico del Ministerio de la Vivienda y Urba
nismo, señor Tomás Aylwin. 

La observación en referencia agrega un artículo nuevo que inter
preta el inciso primero del artículo 47 de la ley N9 16.391. Esta dispo
sición ·estableció que los funcionarios del Ministerio de Obras Públicas 
y los de las instituciones que se relacionan administrativamente con el 
Gobierno a través d·el Minisberio de la Vivienda y Urbanismo y que pa- · 
saren a formar parte de las Plantas de este último Ministerio, conser
varían su condición jurídica y el régimen previsionai de que gozaban 

• 

• 

• 

• • 

• 
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al 16 de diciembre de 1965, fecha en que se publicó la ley que creó el 
Ministerio indicado. 

La norma referida ha sido objeto de distintas interpretaciones en
tre la Fiscalía del Ministerio y la Contraloría General en. relación con 
el régimen previsional de los funcionarios que, a la fecha de dictación 
de la ley señalada, tenían la calidad de •empleados particulares a con
trata de la Corporación de la Vivienda y que luego pasaron a ser funcio- . 
narios de Planta del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. Según el 
Ministerio mencionado, ellos deben tener la calidad de funcionarios pú
blicos afectos al régimen previsional de la Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas. De acuerdo con la tesis sustentada por la Contraloría, di
chos funcionarios siguen teniendo la calidad de empleados particulares 
e imponiendo en la Caja de Previsión de Empleados Particulares. 

Para una mejor claridad distinguiremos las siguientes situaciones: 

L.-Situación de los empleados particulares contratados por 
ción de la Vivienda antes de la ley N9 16.391. 

la Corpora-
• • 

Los funcionarios contratados por la Corporación de la Vivienda an
tes de la dictación de la ley que creó el Ministerio de la Vivienda y U;r
banismo, tenían la calidad de empleados particulares e imponían en la 
Caja de Previsión correspondiente. 

11. Situación de los empleados particulares contratados por la Corpora
ción de la Vivienda después de la ley N<' 16.391 y que ingresaron a la;. 

Planta del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo . 
. 

De acuerdo con el artículo 47 de la ley citada, dichos funcionarios 
conservaron su condición jurídica y el· régimen previsional de que. go
zaban, vale decir, siguen teniendo la calidad de empleados particulares, 
según reiterados dictámenes de la Contraloría General. 

Como puede apreciarse, este grupo de funcionarios pasó a· constituir 
una excepción dentro del régimen general que rige. al resto de los em
pleados de dicho Ministerio, que tienen la calidad de funcionarios públi
cos imponentes de la Caja de Previsión de Empleados Públicos y Pe
riodistas. 

111. Solución propuesta en la observación. 

La disposición que el veto propone introducir resuelve definitiva
mente el problema al establecer que el articulo 47 de la ley N<> 16.391 
no es aplicable a esos empleados particulares, quienes, desde el momen
to de su incorporación a la Plantas del Ministerio de la Vivienda, que
daron sujetos al régimen previsional de la· Caja Nacional de Empleados 

· Públicos y· Periodistas. 

IV. Derecho a opción. 

La misma observación otorga un derecho de opción a aquellos fun
cionarios que tenían la calidad de empleados particulares contratados por 

• 

• 

• 
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la Corporación de la Vivienda, y que pasaron a formar parte de las Plan-
tas del Ministerio, para seguir acogidos al sistema previsional de la Caja 
de Empleados Particulares, si manifestaren su voluntad en tal sentido 
dentro del plazo de 180 días que se establece. 

V.-.Acuerdo de la Comisión. 
' . 

• 

Vuestra Comisión, por unanimidad, os recomienda aprobar la ob
servación con excepción de la frase en su inciso primero que dice: "y 
como garantía legal ante la posibilidad de la comisión de arbitrarieda
des respecto de los funcionarios del Ministerio de Obras Públicas y de 
la Corporación de la Vivienda que pasaren a pertenecer al Ministerio 
de la Vivienda o a otras instituciones de la Vivienda", que ha rechazado. 

Mediante esta supresión se mejora considerablemente la redacción 
de la observación. 

Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho
norables Senadores señores Ballesteros (Pr·esidente), García, Lorca, Mi
randa y Montes. 

(Fdo.) : Andrés Rodríguez C., Secretario. 

3 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR AGUI

RRE, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY, SO

BRE LIBERACION DE ELEMENTOS DESTINADOS AL 

DIARIO "LA DISCUSION", DE CHILLAN. 

Honorable Senado: 
' 

• • 

En el mes de febrero de 1870, cuando ya estaban fructificando las 
inquietudes sustentadas por algunos sectores ciudadanos, entre las que 
se destacaban las de libertad de conciencia y la libre expresión de las 
ideas, principios defendidos por el Partido Radical, nace en la ciudad de 
Chillán el segundo periódico más antiguo aún en circulación. Su nombre 
simboliza la eterna búsqueda de la verdad. 

"La Discusión" de Chillán, que ha significado en la región sureña 
una incesante y tenaz invitación al diálogo fraterno y democrático, para 
lograr el entendimiento entre los seres racionales, lleva encerrado en su 
título la esencia del hombre libre, que entrega ideas y exige razones para 

- . . . . 
una meJor convivencia. 

No en vano cumple 100 años de eficaz y continuada función perio
dística, contando a su haber con el afecto ciudadano y con el respeto por 
una· línea inquebrantable de honestidad profesional, prescindente de par
tidarismo. 

"La Discusión" no es sólo una publicación más, que sirva de caja 
de resonancia a las inquietudes o aspiraciones regionales. Hoy es en sí 
el portavoz de una región que legítimamente se siente orgullosa de sus 
hijos. 

En el plano de la historia patria, sus páginas están impregnadas de 
fervoroso recuerdo. Tan pronto es el Grumete Pantaleón Cortés de Qui- · 

• 
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rihue o el héroe de Ninhue Arturo Prat, que señalaron al mundo en la 
rada de !quique la decisión chilena de no ser vencidos, como el brío de 
ese muchacho nacido en Chillán Viejo que se hace hombre en el rigor, 
señalando junto al río !tata que más valía vivir con honor y morir con 
gloria ant•es que ser humillados. 

La difusión del arte y la cultura en general, ha permitido que Ñu
ble, Chile y el mundo sepan a través de sus columnas que Claudio Arrau 
o Marta Brunet; Ramón Vinay o Pacheco Altamirano; el Rector Enrique 

• 

Molina o Marta Colvin; Nicanor o Violet~ Parra, nacieron en las férti-
les campiñas chillanejas y han sabido llevar hasta regiones ignotas el 
cariño por su tierra natal. 

En el campo de la anécdota, sus páginas grabaron la historia de los 
hermanos Pincheira, que sabían ser generosos con la gente modesta, 
como implacables fueron con el poderoso. 

La tragedia y el dolor tiñeron sus páginas, cuando en 1939 un te
rremoto llevó de nuevo la amargura a miles de hogares ñublenses. 

La . noticia, sea violenta o amarga; pintoresca o anecdótica; sencilla 
o conceptual, ha tenido siempre el sello característico de un periódico 
que honra y dignifica la incomprendida labor informativa. 

De sus páginas surge a cada instante la síntesis de la vida chilla
neja, que hace tiempo desbordó los límites provincianos. En cada oportu
nidad ha sabido señalar el valor regional junto a la información nacio
nal o mundial. 

Pero ya no basta la simple información. Los órganos de prensa son 
instrumento fundamental en la vida moderna y deben contar con ele
mentos necesarios para entregar a la ciudadanía toda la capacidad cul
tural y el acervo moral. La ciudad de Chillán, con más de cuatro siglos 
de existencia; varias veces destruida por incendios o terremotos; aso
lada por guerreros araucanos o depresiones climáticas, merece que, jun
to al resto de la provincia que cuenta ya con . 350.000 habitantes, se le 
conceda ·el máximo de facilidades para transformarse en una región 
plenamente integrada a la economía nacional y a la época moderna. Su 
economía no debe circunscribirse a la artesanía, agricultura o industrias 
regionales .. 

Hay que· brindar la oportunidad a quienes por propia iniciativa y 
con gran ·esfuerzo, dese·en contribuir al progreso de todo orden. 

Por ello y como justo homenaje al órgano de prensa que se ha ca
racterizado por la defensa del interés común destacando sus necesidades 
y contribuyendo a mejorar las condiciones de vida de la región, al cum
plirse el primer centenario del diario "La Discusión", vengo en propo
ner la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artíct~lo 1 Q Autorízase la importación y libérase del pago de de
rechos de internación y, en general, de todo derecho. e impuesto que s!e 
perciba por intermedio de las Aduanas, así como de los depósitos pre
vios de importación, a las maquinarias, incluyendo máquinas compone
doras, prensas Offset y tres vehículos d"e distribución, destinados a re-

' 
• 

-
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novar los equipos de impresión y talleres del diario "La Discusión" de 
ljhillán. . · 

Las importaciones que se efectúen en conformidad al artículo an
teri.or no podrán en conjunto tener un valor superior a US$ 30.000. 

Artículo 29 El diario "La .Discusión" de Chillán pagará las tarifas 
de transmisión que determine la Empresa Nacional de Telecomunicacio
nes (ENTEL), rebajados en un 25%. 

Artículo 3Q Si dentro del plazo de cinco años contado desde la vi
gencia de esta ley, las especies a que se refiere el artículo fueren enaje
nadas a cualquier título o se les diere un destino distinto del especifica.
do, deberán enterarse en arcas fiscales los derechos e impuestos del 
pago de los cuales esta ley libera, quedando solidariamente responsables 
de su integro las personas o entidades que intervengan en los actos o 
contratos respectivos. 

(Fdo.): Humberto Aguirre Doolan. 

' 

' 
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